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I. Comunidad Autónoma

3. Otras Disposiciones

Consejería de Educación y Cultura
12263 5897 Resolución de la Dirección General de Enseñanzas Escolares de fecha 5 de mayo de 2005, por la que

se establece el período lectivo del curso escolar 2005-2006.
12265 5896 Orden de 13 de mayo de 2005, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se convocan los

Premios Extraordinarios de las modalidades de Bachillerato, regulado por la Ley Orgánica 1/ 1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, correspondientes al curso académico 2004-2005 en la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

12271 5894 Orden de 12 de mayo de 2005, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se convoca concurso
de méritos para la cobertura de plazas, en comisión de servicios, durante el curso 2005-2006, para Funcionarios
Docentes en programas educativos y en Centros que imparten el Grado Superior de Enseñanzas Artísticas.

Consejería de Trabajo y Política Social
12304 5343 Corrección de error.
12304 6096 Orden de 11 de mayo de 2005, de la Consejería de Trabajo y Política Social, por la que se establecen

las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para financiar parcialmente plazas residenciales para
personas mayores dependientes y se establecen las bases de selección de los beneficiarios de dichas plazas.

Consejería de Economía, Industria e Innovación
12324 5951 Convenio de Colaboración suscrito entre la Consejería de Economía, Industria e Innovación, la Fundación

Integra y el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, para la creación de un aula de libre acceso mediante red inalámbrica.
12328 5898 Convenio de Colaboración suscrito entre la Consejería de Economía, Industria e Innovación, la Fundación

Integra y el Ayuntamiento de Moratalla, para la creación de dos aulas de libre acceso mediante red inalámbrica.
12333 5950 Convenio de Colaboración suscrito entre la Consejería de Economía, Industria e Innovación, la Fundación

Integra y el Ayuntamiento de Abanilla, para la creación de un aula de libre acceso mediante red inalámbrica.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio
12338 5911 Notificación de providencia de iniciación de expediente sancionador y documento acusatorio único

seguido contra Excavaciones el Santísimo, S.L., por la Dirección General de Calidad Ambiental.

4. Anuncios

Consejería de Presidencia
12341 6260 Relación de subvenciones y ayudas concedidas.

Consejería de Presidencia
Instituto de la Juventud de la Región de Murcia

12344 6087 Anuncio de licitación.

Consejería de Agricultura y Agua
12345 6037 Anuncio de licitación para contratación de servicios. Expediente número I-23/05.

Consejería de Trabajo y Política Social
I.S.S.O.R.M.

12345 5848 Anuncio de licitación de contrato administrativo de obras.

Consejería de Economía, Industria e Innovación
12346 6066 Anuncio de información pública relativo a la solicitud de autorización administrativa de instalación de

distribución de gas natural denominada «Red de distribución y suministro de gas natural para usos doméstico
y comercial en la «Urbanización El Valle Golf Resort» en el término municipal de Murcia.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes
12347 5859 Anuncio de licitación de obras.
12348 5858 Anuncio de licitación de obras.
12349 5819 Anuncio de las normas urbanísticas de la modificación n.º 32 del P.G.O.U. de Águilas para reordenación

de sectores de suelo urbanizable programado en el paraje «Chimenea de La Loma». Expte.: 54/03 de Planeamiento.
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II. Administración General del Estado

1. Delegación del Gobierno

Secretaría General
12351 5863 Solicitud de expediente para realizar actividades de publici-

dad aérea.

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Economía y Hacienda
Agencia Estatal de Administración Tributaria
Delegación de Cartagena

12351 6149 Anuncio de subasta.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Dirección Territorial de Inspección de Trabajo y
Seguridad Social

12353 5815 Publicación de resoluciones de recurso de alzada.

III. Administración de Justicia

De lo Social número Uno de Cartagena
12354 5724 Autos 19-05. Cédula de notificación.

De lo Social número Dos de Cartagena
12354 5713 Procedimiento número 373/2004.
12355 5714 Procedimiento número 685/2004.
12355 5717 Procedimiento número 115/2005.
12356 5716 Procedimiento número 94/2005.
12356 5715 Procedimiento número 1.427/2003.
12357 5720 N.º Autos: Demanda 1092/2005.
12357 5721 N.º Autos: Demanda 41/2005.
12358 5722 N.º Autos: Demanda 42/2005.
12358 5723 Demanda 51/2005. Cédula de notificación.
12359 5712 Demanda 536/2004.
12359 5718 Demanda 961/2004.

Primera Instancia número Seis de Murcia
12360 5855 Cognición 702/1992.

Primera Instancia número Siete de Murcia
12360 5810 Ejecución hipotecaria 626/2004.

De lo Social número Siete de Murcia
12361 5729 Procedimiento demanda 708/2004.
12361 5728 Procedimiento demanda 92/2005.

Primera Instancia número Dos de Yecla
12362 5826 Ejecución de títulos no judiciales 9/2002.

IV. Administración Local

Abarán
12363 6104 Anuncio licitación para la concesión de los servicios públicos

municipales de abastecimiento de agua potable y alcantarillado, inclu-
yendo la gestión y explotación de la E.T.A.P. en el término municipal
de Abarán (Murcia).

Águilas
12364 6088 Anuncio de licitación de contrato de suministros.

Albudeite
12365 5526 Corrección de error.

Caravaca de la Cruz
12365 5830 Información pública construcción suelo no urbanizable.
12365 5831 Información pública construcción suelo no urbanizable.

Cartagena
12365 5838 Aprobación inicial del Programa de Actuación de la Unidad de

Actuación 9 de Santa Ana.
12366 5839 Convenio urbanístico.
12366 5840 Convenio urbanístico.
12366 5841 Convenio urbanístico.
12366 5842 Aprobar definitivamente el Cambio de Sistema, Programa

de Actuación y Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación
n.º 4 de Vista Alegre.

12367 5843 Aprobar inicialmente el Cambio de Sistema, Programa de
Actuación y Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación n.º
9 de Miranda.

12367 5844 Aprobar definitivamente el Cambio de Sistema, Programa
de Actuación y Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación
n.º 5.1 del P.E.R.I. de los Belones.

12367 5845 Aprobar inicialmente el proyecto de redelimitación de la Uni-
dad de Actuación n.º 7 de San Antón.

12367 5847 Aprobar inicialmente el Plan Especial de Infraestructuras
para el Rack de Tuberías en el Valle de Escombreras.

12368 5850 Notificación a propietario de inmueble.
12368 5851 Notificación a propiedad de inmueble.
12368 5853 Aprobación definitiva del Estudio de Detalle en la parcela 2.B

de la Unidad de Actuación Número 3-BA de Los Barreros.
12369 5854 Aprobación definitiva del Estudio de Detalle en solar situado

en la Unidad de Actuación n.º 2.1 Dolores-Centro.

La Unión
12369 5809 Admitidos y excluidos para dos plazas de Administrativo.

Librilla
12370 5864 Exposición pública de la Cuenta General de la entidad relati-

va al ejercicio de 2004.

Molina de Segura
12370 6117 Anuncio de licitación contrato de obra.

Mula
12371 5807 Anuncio de aprobación inicial.

Murcia
12371 6068 Gerencia de Urbanismo. Aprobación inicial del proyecto de

modificación puntual del Estudio de Detalle de «El Esparragal» (UA-
637 del PGOU) en el ámbito de la Unidad de Actuación III.

12371 6069 Gerencia de Urbanismo. Aprobación definitiva del programa
de actuación de la Unidad de Ejecución RS-1-A, Rincón de Seca
(1408GD03).

12371 6047 Gerencia de Urbanismo. Aprobación definitiva del proyecto
de reparcelación de la U.A. Única del P.P. ZG-SS4-1 de Sangonera La
Seca (Gestión-Compensación: 0122GC04).

12372 6130 Anuncio para la licitación de contrato de obras (Expte. 299/2005).

San Javier
12373 5820 Información pública de solicitud de licencia de apertura.
12373 5825 Solicitud de licencia de apertura de una oficina bancaria.
12373 5827 Anuncio de licitación. Expediente número 09/2005.
12374 6074 Información pública de solicitud de licencia de apertura.
12374 5543 Corrección de error.

Yecla
12374 5770 Aprobación inicial el expediente N.º 5 de Modificación de Créditos.

V. Otras disposiciones y Anuncios

Fundación Integra
12375 6106 Resolución de la Fundación Integra, por la que se anuncia la

licitación de la contratación del desarrollo de espacios virtuales para el
Portal «Región de Murcia Digital».

Universidad de Murcia
12375 6107 Resolución del Rectorado de la Universidad de Murcia por la

que se anuncia licitación para la contratación del suministro. (Expte.
n°. 2005/39/SU-A).

12376 6108 Resolución del Rectorado de la Universidad de Murcia por la
que se anuncia concurso para la adjudicación de servicios. (Expte. n°.
2005/30/AS-A).

TARIFAS 2005 (SOPORTE PAPEL)

Suscripciones Euros 4% IVA Total Números sueltos Euros 4% IVA Total

Anual 163,31 6,53 169,84 Corrientes 0,71 0,03 0,74

Ayuntamientos y Juzgados 66,64 2,67 69,31 Atrasados año 0,92 0,04 0,96

Semestral 94,59 3,78 98,37 Años Anteriores 1,15 0,05 1,20
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Consejería de Educación y Cultura
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5897 Resolución de la Dirección General de
Enseñanzas Escolares de fecha 5 de mayo de
2005, por la que se establece el período
lectivo del curso escolar 2005-2006.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de la
Orden de 11 de junio de 2001 (B.O.R.M. de 22 de junio),
por la que se establecen las normas de carácter general
por las que ha de regirse el Calendario Escolar de cada
curso académico, de aplicación en los centros docentes
de la Región de Murcia en los que se imparten las ense-
ñanzas escolares de Educación Infantil, Educación Pri-
maria, Educación Especial, Educación Secundaria, For-
mación Profesional Específica y las enseñanzas de
Régimen Especial, la Dirección General de Enseñanzas
Escolares debe dictar resolución por la que se establez-
ca el período lectivo del curso escolar 2005-2006.

En su virtud,

Resuelvo

Aprobar las siguientes instrucciones sobre Calen-
dario Escolar para el curso escolar 2005-2006, que se-
rán de obligado cumplimiento en todos los centros do-
centes de niveles no universitarios de la Región de
Murcia:

1. Período lectivo en centros educativos.

1.1 Centros de enseñanzas de Régimen General.

1.1.1 El período lectivo en los Centros de Educa-
ción Infantil, Educación Primaria, incluidos los que im-
partan el primer ciclo de la Educación Secundaria Obli-
gatoria, y en los Centros de Educación Especial, se
iniciará el día 12 de septiembre de 2005, finalizando el
26 de junio de 2006.

Desde el día 1 de septiembre y hasta el inicio del
período lectivo, se realizarán las actividades de progra-
mación del curso lectivo, reuniones de profesorado,
distribución de alumnos, horarios, coordinación de acti-
vidades docentes, matriculaciones, etc.

Desde la fecha de finalización del período lectivo
hasta el 30 de junio de 2006, se realizarán actividades de
evaluación y emisión de informes para los alumnos y las
familias, así como reuniones con las madres y padres de
los alumnos para informarles de las actividades que és-
tos deben realizar durante el período de vacaciones.

1.1.2 El período lectivo en los Institutos de Educa-
ción Secundaria, Institutos de Educación Secundaria
Obligatoria, Centros Específicos de Formación Profe-
sional y Centros privados de Educación Secundaria, co-
menzará el día 14 de septiembre de 2005 finalizando el
día 28 de junio de 2006.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo ante-
rior, el desarrollo del módulo de Formación en Centros
de Trabajo de los ciclos formativos de Grado Medio y
Grado Superior podrá realizarse desde el 1 de septiem-
bre al 30 de junio, ambos inclusive.

Desde el día 1 de septiembre y hasta el inicio del
período lectivo se realizarán las pruebas y exámenes
extraordinarios, las correspondientes sesiones de eva-
luación y la matrícula extraordinaria de los alumnos
que, en todo caso, deberá estar finalizada el día 8 de
septiembre. Asimismo, se dedicará este período a la
elaboración de las programaciones de los Departa-
mentos y órganos de coordinación docente y a la pre-
paración de actividades del curso en general.

1.1.3 En los Centros de Educación de Personas
Adultas el período lectivo comenzará el día 19 de sep-
tiembre de 2005, finalizando el 26 de junio de 2006. La
matrícula extraordinaria de los alumnos, las programa-
ciones didácticas, las reuniones de los órganos de co-
ordinación y las pruebas extraordinarias, donde proce-
da, así como la preparación de actividades del curso en
general se realizarán desde el día 1 de septiembre.

1.2 Inicio y finalización de las actividades lectivas
en los centros de Educación Secundaria.

1.2.1 Los días 14, 15 y 16 de septiembre de 2005
se dedicarán a la apertura del curso y para actividades
de inicio de curso, tales como la presentación de gru-
pos de alumnado, información sobre actividades de los
distintos Departamentos didácticos, incluido el de
Orientación. Esta información será distribuida por el
Equipo Directivo, por los responsables de los distintos
Departamentos y por los tutores de cada grupo dentro
del horario lectivo establecido en cada centro.

1.2.2 En los Institutos de Educación Secundaria,
Institutos de Educación Secundaria Obligatoria, Cen-
tros Específicos de Formación Profesional y Centros
privados de Educación Secundaria, las actividades lec-
tivas con todo el alumnado concluirán el día 20 de junio
de 2006. No obstante, en el caso de los alumnos de se-
gundo de Bachillerato estas actividades lectivas se de-
sarrollarán hasta la celebración de las pruebas de acceso
a la Universidad.

1.2.3 Los días 21, 22 y 23 de junio de 2006 se
destinarán a la celebración de las sesiones de evalua-
ción de los alumnos, a la elaboración de informes para
las familias, a dar orientaciones a los alumnos que ten-
gan que participar en las pruebas extraordinarias de
septiembre, así como a cualquier otra actividad progra-
mada por los centros con ocasión de la finalización del
curso.

1.2.4 Los días 26, 27 y 28 de junio de 2006 se de-
dicarán a revisiones de exámenes y a la presentación
de reclamaciones sobre las calificaciones.

1.2.5 Antes del 15 de mayo de 2006 las Direccio-
nes de todos los centros educativos elaborarán un ca-
lendario con la planificación de todas las actividades
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programadas para la finalización del curso, que enviarán
a la Inspección de Educación para su supervisión y que
será expuesto en el tablón de anuncios de cada centro.

1.3 Centros de enseñanzas de Régimen Especial.

1.3.1 El período lectivo en los Conservatorios Pro-
fesionales de Música y en el Conservatorio Profesional
de Danza, se iniciará el día 20 de septiembre de 2005, y
finalizará el día 21 de junio de 2006

1.3.2 El período lectivo en el Conservatorio Supe-
rior de Música, en la Escuela Superior de Arte Dramáti-
co de Murcia, en las Escuelas Oficiales de Idiomas y en
la Escuela de Arte y Superior de Diseño se iniciará el 27
de septiembre de 2005 y finalizará el día 21 de junio de 2006.

1.3.3 Desde el día 1 de septiembre y hasta el ini-
cio del período lectivo se realizarán las pruebas de ac-
ceso y exámenes extraordinarios, así como las corres-
pondientes sesiones de evaluación de los alumnos.
Asimismo, se dedicará este período a la elaboración de
las programaciones de los Departamentos y órganos
de coordinación docente y a la preparación de activida-
des del curso en general.

1.4 Finalización de las actividades lectivas en los
centros de Enseñanzas de Régimen Especial.

1.4.1 En los Conservatorios Profesionales de Mú-
sica y en el Conservatorio Profesional de Danza las acti-
vidades lectivas con todo el alumnado concluirán el día
14 de junio de 2006. El resto de los días hasta la finali-
zación del período lectivo se destinarán a la celebración
de las sesiones de evaluación de los alumnos.

1.4.2 En el Conservatorio Superior de Música y en
la Escuela Superior de Arte Dramático de Murcia las ac-
tividades lectivas con todo el alumnado concluirán el día
8 de junio de 2006. El resto de los días hasta la finaliza-
ción del período lectivo se destinarán a la celebración
de las sesiones de evaluación de los alumnos.

1.4.3 En las Escuelas Oficiales de Idiomas las activi-
dades lectivas con todo el alumnado concluirán el día 8
de junio de 2006. El resto de los días hasta la finalización
del período lectivo se destinarán a la celebración de las
sesiones de evaluación de los alumnos oficiales y libres.

1.4.4 En la Escuela de Arte y Superior de Diseño
las actividades lectivas finalizarán el día 21 de junio de 2006.

1.4.5 Antes del 15 de mayo de 2006 las Direccio-
nes de todos los centros elaborarán un calendario con
la planificación de todas las actividades programadas
para la finalización del curso, que enviarán a la Inspec-
ción de Educación para su supervisión y que será ex-
puesto en el tablón de anuncios de cada centro.

2. Las vacaciones escolares abarcarán los si-
guientes períodos:

2.1 Vacaciones de Navidad: Se extenderán desde
el día 23 de diciembre de 2005 hasta el día 6 de enero
de 2006, ambos inclusive.

2.2 Vacaciones de Semana Santa: Se extenderán
desde el día 10 hasta el día 17 de abril de 2006, ambos
inclusive.

3. Los días no lectivos del curso 2005-2006 se-
rán los siguientes:

3.1 Días festivos:

- 12 de octubre, Fiesta Nacional de España.

- 1 de noviembre, Todos los Santos.

- 6 de diciembre, Día de la Constitución Española.

- 8 de diciembre, Inmaculada Concepción.

- 20 de marzo, lunes siguiente a San José.

- 1 de mayo, Fiesta del Trabajo.

- 9 de junio, Día de la Región de Murcia.

3.2 Festividades escolares, en cada nivel educati-
vo celebrarán el día de su Santo Patrón:

- 24 de octubre, San Antonio María Claret, Escuela
de Arte.

- 22 de noviembre, Santa Cecilia, Conservatorios
de Música y de Danza (se adelanta al día 21).

- 27 de noviembre, San José de Calasanz, Educa-
ción Infantil, Educación Primaria y Educación Especial
(se adelanta al día 25).

- 28 de enero, Santo Tomás de Aquino, Centros e
Institutos de Educación Secundaria y Escuelas de Idio-
mas (se adelanta al día 27). En el caso de que algún
C.E.S. o I.E.S. prefiera celebrar la festividad de San Juan
Bosco (31 de enero, que se adelantaría al día 30), debe-
rá comunicarlo a esta Dirección General.

Aquellos centros en los que se impartan dos nive-
les educativos, deberán celebrar las festividades esco-
lares en un solo día.

3.3.1 Festividades locales, de acuerdo con el con-
tenido de los artículos 45 y 56 del Real Decreto 2001/
1983, de 28 de julio, sobre regulación de la jornada de
trabajo, jornadas especiales y descansos, los Ayunta-
mientos establecerán las fiestas de carácter local. Las
festividades locales del año 2005 fueron publicadas en
el B.O.R.M. de 13 de septiembre de 2004. Una vez se
publiquen las correspondientes al año 2006 serán co-
municadas por esta Dirección General a los centros
afectados.

3.3.2 Modificación festividades locales. En aque-
llos municipios en los que las festividades locales coin-
cidan con períodos no lectivos los Consejos Escolares
Municipales o, en su defecto, los Ayuntamientos, a pro-
puesta de los Consejos Escolares de los centros edu-
cativos del municipio, podrán solicitar el traslado de las
citadas festividades, a efectos docentes, dentro del pe-
ríodo lectivo señalado en esta resolución. La solicitud
deberá tramitarse de acuerdo a lo dispuesto en el artí-
culo 7 de la Orden de 11 de junio de 2001 (B.O.R.M. de
22 de junio).

3.4 Otros días no lectivos.

3.4.1 El día 9 de diciembre de 2005 se considera-
rá no lectivo a todos los efectos, de acuerdo con lo dis-
puesto en el apartado 2 del artículo 4 de la Orden de 11
de junio de 2001 (B.O.R.M. de 22 de junio).
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3.4.2 Los Consejos Escolares Municipales o, en
su defecto, los Ayuntamientos, a propuesta de los
Consejos Escolares de los centros educativos del mu-
nicipio, podrán proponer tres días no lectivos distribui-
dos a lo largo del curso 2005-2006, que deberán ser
autorizados por esta Dirección General de Enseñan-
zas Escolares, de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 5 de la Orden de 11 de junio de 2001 (B.O.R.M. de
22 de junio).

4. Jornadas escolares especiales.

4.1 En los centros de Educación Infantil, Educa-
ción Primaria y Educación Especial, durante los meses
de septiembre y junio, las clases se impartirán, como
norma general, en sesión única de mañana y en horario
de 9 a 13 horas.

4.2 Los centros de Educación Infantil, Educación
Primaria y Educación Especial podrán realizar sesión
única de mañana el último día lectivo del primero y se-
gundo trimestres, en horario de 9 a 13 horas, para llevar
a cabo actividades de carácter lúdico-cultural.

La adopción de la jornada en sesión única de
mañana para ese día no podrá ir en detrimento de los
servicios de comedor y transporte escolares que nor-
malmente reciban los alumnos y alumnas de los cen-
tros.

5. Los Viajes de Estudios y Campamentos podrán
realizarse dentro del período lectivo del curso 2005-
2006 cuando en los mismos participe el alumnado de
forma mayoritaria, no ocupen más de 5 días lectivos y
su realización esté incluida en la Programación Gene-
ral Anual del centro.

6. Las presentes Instrucciones sobre Calendario
Escolar para el curso académico 2005-2006 no podrán
modificarse sin la autorización expresa de la Dirección
General de Enseñanzas Escolares. Aquellas modifica-
ciones que se autoricen, según lo dispuesto en el artí-
culo 7 de la Orden de 11 de junio de 2001 (B.O.R.M. de
22 de junio), tendrán validez exclusiva durante el curso
2005-2006.

7. El texto de esta Resolución deberá estar ex-
puesto, de forma visible, en el tablón de anuncios de
cada centro docente afectado, junto con las autoriza-
ciones a que se hace referencia en los puntos 3.3.2,
3.4.2 y, en su caso, junto con la que se contempla en
el punto 6.

8. Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y Cul-
tura, en el plazo de un mes, cuyo cómputo deberá reali-
zarse de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 48.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Murcia a 5 de mayo de 2005.—El Director General
de Enseñanzas Escolares, Juan José García Martínez.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5896 Orden de 13 de mayo de 2005, de la
Consejería de Educación y Cultura, por la que
se convocan los Premios Extraordinarios de
las modalidades de Bachillerato, regulado por
la Ley Orgánica 1/ 1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo,
correspondientes al curso académico 2004-
2005 en la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Ministerio de Educación y Cultura estableció
mediante la Orden de 13 de diciembre de 1999 (Boletín
Oficial del Estado de 25 de diciembre) los requisitos
para la concesión de los Premios Extraordinarios del
Bachillerato regulado por la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educa-
tivo, y en virtud del apartado tercero, punto 1 que faculta
a las Administraciones Educativas para convocar y con-
ceder los mencionados premios, esta Consejería pro-
cedió a establecer la convocatoria anual mediante la
Orden de 6 de mayo de 2003 (Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia del 14).

La concesión de dichos premios supone el reco-
nocimiento al esfuerzo y dedicación de los alumnos que
han cursado, con excelente aprovechamiento, alguna
de las modalidades del Bachillerato. Su destacada tra-
yectoria académica y las cualidades inherentes de res-
ponsabilidad y afán de superación representan un
ejemplo de aquellos valores que el sistema educativo
debe impulsar.

Además esta Orden permite mantener los benefi-
cios económicos a aquellos alumnos que han obtenido
matrícula de Honor en Bachillerato, pues se libera des-
de esta Consejería la cantidad en metálico de 700
euros, que se abonará por medio de un cheque nomi-
nativo, a cada alumno que se le conceda un Premio Ex-
traordinario de los 10 que se convocan.

Por ello, y en virtud del artículo 16. 2 d) de la Ley 7/2004,
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia (Boletín Oficial de la Región de
Murcia del 30),

Dispongo

Primero. Objeto de la convocatoria.

La presente Orden tiene por objeto convocar los
Premios Extraordinarios de Bachillerato, correspon-
dientes al curso 2004-2005 en la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia.

Segundo. Requisitos de participación.

1. Podrán optar a los Premios Extraordinarios los
alumnos que cumplan los siguientes requisitos:

a) Haber finalizado durante el curso académico
2004-2005 cualquiera de las modalidades de Bachillerato
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en un centro docente de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

b) Haber obtenido una nota media en las califica-
ciones de los dos cursos de Bachillerato igual o supe-
rior a 8,75 puntos.

2. Para la obtención de dicha nota media se com-
putarán, exclusivamente, las calificaciones obtenidas
en las materias comunes, propias de modalidad y
optativas de los dos cursos de Bachillerato. Esta nota
será la media aritmética de las calificaciones de todas
las materias referidas, obtenida con dos decimales.

La Religión, de conformidad con el Real Decreto
2438/1994, de 16 de diciembre, (Boletín Oficial del Es-
tado de 26 de enero de 1995), no se computará a estos
efectos.

Tercero. Número de premios.

1. Se podrá conceder un Premio Extraordinario de
Bachillerato por cada 1.000 alumnos, o fracción supe-
rior a 500, matriculados en segundo curso de Bachille-
rato en el año académico 2004-2005.

2. A los efectos previstos en el punto anterior, se
tendrán en cuenta tanto los alumnos matriculados en
centros públicos como en centros privados en que se
impartan las enseñanzas de Bachillerato conforme a la
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, así como los
alumnos matriculados en la modalidad de enseñanza a
distancia.

3. Según lo establecido en el punto 1 del presente
apartado y de acuerdo con el número de alumnos ma-
triculados en segundo curso de Bachillerato en el año
académico 2004-2005 en centros de esta Comunidad
Autónoma, se convocan 10 Premios Extraordinarios.

Cuarto. Inscripción de los participantes y plazos de
presentación.

1. Los centros educativos, una vez celebrada la úl-
tima sesión de evaluación, al término del período lecti-
vo correspondiente al segundo curso de Bachillerato,
informarán a los alumnos que reúnan los requisitos re-
cogidos en el apartado segundo de la presente Orden
sobre la posibilidad de presentarse a los Premios Ex-
traordinarios de Bachillerato.

2. Los alumnos que, reuniendo los requisitos es-
tablecidos en esta Orden, deseen participar en las prue-
bas deberán inscribirse en el Instituto de Educación Se-
cundaria en el que hubieran terminado el Bachillerato o,
en el caso de centros privados, en aquel Instituto al que
esté adscrito su centro.

3. El plazo de inscripción será el comprendido en-
tre el 1 y 15 de junio de 2005.

4. Los alumnos deberán cumplimentar el modelo
de inscripción que se acompaña como anexo I, donde
indicarán la materia propia de modalidad, de entre las
cursadas en segundo curso de Bachillerato, escogida
para la realización del tercer ejercicio de la prueba.

5. Los Secretarios de los Institutos de Educación
Secundaria expedirán la certificación correspondiente,
de acuerdo con el modelo que se acompaña como
anexo II, en la que harán constar, además de la modali-
dad de Bachillerato cursada por el alumno, la primera
lengua extranjera y la nota media obtenida.

6. Antes del 24 de junio de 2005 los Directores
de los Institutos de Educación Secundaria remitirán
las inscripciones y las certificaciones correspondien-
tes (anexos I y II citados) al Servicio de Ordenación
Académica de la Dirección General de Enseñanzas
Escolares.

7. Excepcionalmente, los alumnos que superen el
curso en la convocatoria de septiembre y reúnan los re-
quisitos establecidos en el apartado segundo podrán
formalizar su inscripción antes del 9 de septiembre de
2005. En este caso, la remisión de la documentación
requerida se realizará de manera inmediata, adelantan-
do la información por Fax al Servicio de Ordenación Aca-
démica (N.º 968-279767).

8. Antes del 16 de septiembre de 2005 la Direc-
ción General de Enseñanzas Escolares hará pública la
relación de alumnos admitidos así como el plazo para
subsanar los posibles errores u omisiones, debiendo
ser comunicados por la misma vía que se establece en
el punto anterior. Dicha información se expondrá en los
tablones de anuncios de la Consejería de Educación y
Cultura, sita en la Avda. de la Fama, n.º 15 de Murcia y
en la página web: www.carm.es/educacion/

Quinto. Realización de las pruebas.

La celebración de las pruebas tendrá lugar el 22
de septiembre de 2005. La sede y la hora de comienzo
de las mismas, así como el material necesario para su
realización, se comunicarán cuando se publique la rela-
ción de alumnos admitidos.

Sexto. Contenido y calificación de las pruebas.

1. Las pruebas se estructurarán en los tres ejerci-
cios siguientes:

a) Primer ejercicio: Análisis y comentario de un
texto de carácter literario, relativo a los contenidos de
segundo curso, y respuesta a cuestiones relacionadas
con el mismo.

b) Segundo ejercicio: Análisis de un texto en la pri-
mera lengua extranjera cursada por el alumno, y res-
puesta a cuestiones de carácter cultural, literario o gra-
matical. El ejercicio se realizará en el idioma
correspondiente sin ayuda de diccionario.

c) Tercer ejercicio: Desarrollo de un tema, res-
puesta a cuestiones y, en su caso, ejercicios prácticos
sobre la materia propia de modalidad elegida por el
alumno de entre las de segundo curso y consignada
previamente en la inscripción.

2. Cada uno de los tres ejercicios se calificará en-
tre 0 y 10 puntos, considerando los criterios recogidos
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en el siguiente punto. La calificación final será resulta-
do de la suma de las calificaciones obtenidas en cada
una de las pruebas y se expresará con dos cifras deci-
males.

3. En todos los ejercicios se valorará, junto a la co-
rrección de las respuestas, la calidad y claridad de la
exposición, la estructuración, la propiedad del vocabu-
lario y la ortografía.

4. Para la obtención del Premio Extraordinario, los
alumnos deberán haber alcanzado en cada ejercicio al
menos 5 puntos, y una calificación global igual o supe-
rior a 24 puntos.

Séptimo. Composición y funciones del Tribunal
calificador.

1. La Dirección General de Enseñanzas Escolares
designará el Tribunal calificador. Estará formado por un
Presidente, perteneciente al Cuerpo de Catedráticos de
Enseñanza Secundaria, un Secretario nombrado por el
Presidente de entre los miembros del Tribunal y un
máximo de 9 vocales. El Secretario y los vocales perte-
necerán a los Cuerpos de Catedráticos o Profesores de
Enseñanza Secundaria.

2. En función del número de alumnos inscritos y
de las materias de modalidad elegidas por los mis-
mos, la Dirección General de Enseñanzas Escolares
decidirá el número de vocales componentes del Tribu-
nal, entre los que se incluirán funcionarios especialis-
tas de todas las materias objeto de la prueba y que de-
berán haber impartido docencia en Bachillerato durante,
al menos, uno de los dos últimos cursos académicos.

3. Corresponde al Tribunal la elaboración de las
pruebas, supervisión de su realización y calificación de
los ejercicios, así como la propuesta de adjudicación
de acuerdo con lo establecido en el apartado octavo.
Para la elaboración y organización de las pruebas el
Tribunal contará con la colaboración del Servicio de Or-
denación Académica.

4. Se garantizará el anonimato en la corrección de
los ejercicios, correspondiendo al presidente del Tribu-
nal establecer y velar por que se cumplan las garantías
procedimentales de tal anonimato, así como la poste-
rior identificación de los autores.

5. El Tribunal dispondrá de cuatro sesiones para el
desempeño de sus funciones, que serán remuneradas
con arreglo a la normativa vigente de indemnizaciones
por razón del servicio incluidas en la categoría cuarta.

Octavo. Publicación de las calificaciones y
propuestas de adjudicación.

1. El Tribunal, expondrá antes del día 3 de octubre
de 2005 en el lugar en el que se realicen las pruebas,
en los tablones de la Consejería de Educación y Cultu-
ra y en la página web anteriormente citada, la lista provi-
sional con expresión de las calificaciones obtenidas en
cada uno de los ejercicios, así como la calificación final.
Dicha calificación se dará con dos cifras decimales.

2. La lista definitiva se hará pública el día 20 de oc-
tubre de 2005 a través de los mismos medios que los
establecidos en el punto anterior, una vez resueltas, en
su caso, las reclamaciones contra las calificaciones.

3. El Presidente del Tribunal remitirá antes del 24
de octubre de 2005 a la Dirección General de Enseñan-
zas Escolares el acta de calificación con la relación de
los candidatos ordenados por su calificación más alta,
incluyendo en la misma las calificaciones parciales y la
puntuación final, así como el acta de propuesta de adju-
dicación de los premios.

4. El número de alumnos propuestos no podrá ex-
ceder de 10, de acuerdo con lo dispuesto en el aparta-
do tercero de esta Orden.

Noveno. Reclamaciones de las calificaciones.

1. Los alumnos podrán presentar por escrito las
alegaciones que estimen oportunas tras la publicación
de la lista provisional de las calificaciones.

2. El escrito se dirigirá al Presidente del Tribunal
de las Premios Extraordinarios de Bachillerato y se
presentará en el Registro General de la Consejería de
Educación y Cultura, hasta el día 10 de octubre de
2005. Si se presentase en cualquiera de las depen-
dencias a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/
1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificado por Ley 4/1999, de 13 de enero, el intere-
sado, una vez cursada su solicitud, adelantará por Fax
al número precitado del Servicio de Ordenación Acadé-
mica, la copia debidamente sellada y fechada de la so-
licitud presentada.

3. Si la reclamación se basa en la existencia de
errores materiales, el Presidente ordenará, en su caso,
la inmediata subsanación. Si se trata de una reclama-
ción contra la calificación de alguno de los ejercicios, el
Presidente convocará al Tribunal para proceder a la re-
visión y resolverá según corresponda al dictamen cole-
giado del Tribunal en el plazo máximo de 7 días natura-
les a contar desde aquél en que finalizó el período de
reclamación.

4. El resultado de la reclamación será remitido por
el Presidente del Tribunal al interesado por alguna de
las formas previstas en el art.º 59 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Décimo. Resolución de la convocatoria y publicación
de los Premios Extraordinarios.

De acuerdo con la propuesta de adjudicación de
los Premios Extraordinarios de Bachillerato formulada
por el Tribunal, el Consejero de Educación y Cultura
procederá a su adjudicación, publicándose en el Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia, mediante la corres-
pondiente Orden.
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Undécimo. Derechos que otorga la obtención de los
Premios Extraordinarios.

1. La obtención del Premio Extraordinario será
anotada en el expediente académico del alumno y en
su Libro de Calificaciones por el Secretario del Institu-
to en que se inscribió, según lo establecido en el apar-
tado séptimo de la Orden Ministerial de 13 de diciem-
bre de 1999.

2. Los alumnos que obtengan Premio Extraordina-
rio recibirán un diploma acreditativo de tal distinción y
podrán optar, previa inscripción, a los Premios Nacio-
nales correspondientes al curso 2004-2005 que convo-
que el Ministerio de Educación y Ciencia.

3. La dotación de cada premio será de 700 €, as-
cendiendo en su totalidad a la suma de 7.000 €, con
cargo a la partida presupuestaria .15.04.00.422-
K.483.49 (proyecto de gasto 03324505SU02).

4. El importe de dichos premios será abonado,
una vez aplicada la retención correspondiente en con-
cepto de I.R.P.F.

5. El pago se efectuará mediante entrega de talón
o cheque nominativo a los premiados en acto público.

Duodécimo. Recursos.

Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de

reposición ante el Consejero de Educación y Cultura, en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su
publicación, en el Boletín Oficial de la Región de Murcia
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, o bien recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en
el plazo de dos meses, a partir del día siguiente a su
publicación.

Disposición final primera

Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas
Escolares para desarrollar y aplicar lo dispuesto en la
presente Orden.

Disposición final segunda

La Dirección General de Enseñanzas Escolares
remitirá a la Dirección General de Cooperación Territo-
rial y Alta Inspección del Ministerio de Educación y Cien-
cia, la relación de los alumnos que hayan obtenido Pre-
mio Extraordinario, con expresión del idioma extranjero
y de la modalidad de Bachillerato cursados, antes del
30 de noviembre de 2005.

Murcia a 13 de mayo de 2005.—El Consejero de
Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.
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Cultura 

 DIRECCIÓN GENERAL DE ENSEÑANZAS ESCOLARES 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE INSP. Y ORDENACIÓN ACADÉMICA 

SERVICIO DE ORDENACIÓN ACADÉMICA 

 

 
 

ANEXO I 
INSCRIPCIÓN 

PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE BACHILLERATO 
 
Apellidos ............................................................................. Nombre ....................................................... 
Lugar y fecha de nacimiento .................................................................................................................... 
D.N.I..................................................... Teléfono ..................................................................................... 
Dirección .................................................................................................................................................... 
Localidad ............................................................................ Provincia ................................ C.P ............. 
Centro en el que ha finalizado el Bachillerato ....................................................................................... 
Primer idioma extranjero cursado en el Bachillerato ........................................................................... 
 

- Indicar la modalidad de Bachillerato y el itinerario cursados en el cuadro adjunto: 
 

Modalidad Itinerario 
 Artes Plásticas  Artes 
 Artes Aplicadas y Diseño 
 Ciencias e Ingeniería  Ciencias de la Naturaleza  

y de la Salud  Ciencias de la Salud 
 Humanidades  Humanidades y Ciencias Sociales 
 Ciencias Sociales 
 Ciencias e Ingeniería  Tecnología 
 Tecnología Industrial 

 
- Señalar en el siguiente cuadro una ÚNICA MATERIA  propia de modalidad, escogida entre las 
cursadas en segundo, para la realización del tercer ejercicio de la prueba: 

 
ARTES  CIENCIAS DE LA NATURALEZA Y DE LA SALUD  

Dibujo Artístico II  Matemáticas II  
Historia del Arte  Física  
Técnicas de Expresión Gráfico-Plásticas  Dibujo Técnico II  
Imagen  Ciencias de la Tierra y Medioambientales  
Fundamentos de Diseño  Química  
Dibujo Técnico II  Biología  
 
HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES  TECNOLOGÍA  

Griego II  Matemáticas II  
Latín II  Física  
Historia del Arte  Dibujo Técnico II  
Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales II  Electrotecnia  
Economía y Organización de Empresas  Mecánica  
Geografía  Tecnología Industrial II  
 
Desea participar en las pruebas para la obtención de los Premios Extraordinarios de Bachillerato, de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, correspondientes al curso 2004-2005. 

...................................., ......... de ................................. de 2005 
 

 
Fdo.: 
 

SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y CULTURA.
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ANEXO II 

 
CERTIFICACIÓN 

   
 

D.. .......................................................................................................................................................... 

Secretario del Instituto de Educación Secundaria ...................................................................... 

....................................................... de .................................................................................................... 

CERTIFICA:  

que el alumno........................................................................................................................................ 

tiene su expediente académico depositado en este Instituto y que sus datos concuerdan con 

los expresados en la solicitud adjunta que el interesado presenta, habiendo finalizado sus 

estudios de Bachillerato en la modalidad de..............................................................en el centro 

.................................................................................................................................................................

y habiendo cursado el................................... como primera lengua extranjera. 

La nota media (expresión numérica igual o superior a 8,75 puntos) obtenida de acuerdo con 

lo establecido en el artículo segundo, punto 2 de la Orden de 13 de mayo de 2005 de la 

Consejería de Educación y Cultura ha sido de ......................... 

 

 

.............................................., .......... de ................................. de 2005 

 

 

 

               Vº Bº                                   Sello del centro 

         EL DIRECTOR                                                                 EL SECRETARIO 

 

 

 

Fdo.:..........................................................................  Fdo.:.................................................................. 
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5894 Orden de 12 de mayo de 2005, de la
Consejería de Educación y Cultura, por la que
se convoca concurso de méritos para la
cobertura de plazas, en comisión de
servicios, durante el curso 2005-2006, para
Funcionarios Docentes en programas
educativos y en Centros que imparten el
Grado Superior de Enseñanzas Artísticas.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación, establece en su disposición
adicional octava la facultad de las Comunidades Autó-
nomas para ordenar su función pública docente en el
marco de sus competencias, respetando, en todo caso,
las bases del régimen estatutario de los funcionarios
públicos docentes constituidas por las disposiciones
contenidas en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública, modificada
por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y las establecidas por
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo.

El Decreto 53/1999, de 2 de julio, atribuye al Con-
sejero de Educación y Cultura la titularidad y el ejercicio
de competencias relativas al personal docente de en-
señanza no universitaria. Entre estas competencias se
encuentra la de autorizar comisiones de servicios y
traslados voluntarios del personal de esta administra-
ción pública.

En desarrollo de lo anterior y, en el ámbito de ges-
tión de esta Comunidad Autónoma, la Orden de 21 de
mayo de 2001 (BORM de 31 de mayo), contempla, entre
las situaciones que amparan la concesión de comisión
de servicios, las destinadas a la colaboración en la rea-
lización de programas educativos.

Por Orden de la Consejería de Educación y Cultu-
ra, de 28 de enero de 2002 (BORM de 7 de febrero), se
delega el ejercicio de determinadas competencias en
diversos órganos de la Consejería, estableciendo, en
su artículo cuarto, las delegaciones en el Director Gene-
ral de Personal, y entre ellas, la de autorizar comisio-
nes de servicios y traslados voluntarios del personal de
esta Administración Pública a otras Administraciones
Públicas y viceversa.

Por otra parte mediante el Decreto n.º 136/2004,
de 30 de diciembre, en su artículo único establece con
carácter transitorio que, las competencias de la Secre-
taría Sectorial de Cultura y Enseñanzas de Régimen Es-
pecial en materia de enseñanzas de régimen especial
serán ejercidas por la Secretaria Sectorial de Educa-
ción (actual Secretaría Autonómica de Educación).

En su virtud, y a propuesta de la Secretaría Autonó-
mica de Educación, Direcciones Generales de Forma-
ción Profesional e Innovación Educativa, de Enseñan-
zas Escolares y de Personal, y con el fin de cubrir

plazas en los programas educativos desarrollados,
gestionados o ejecutados por los referidos departa-
mentos,

Dispongo

Primero. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión
mediante concurso de méritos, para el curso 2005-
2006, en régimen de comisión de servicios, de puestos
de trabajo en los programas educativos desarrollados,
gestionados o ejecutados por las Direcciones Genera-
les de Enseñanzas Escolares y de Formación Profesio-
nal e Innovación Educativa que a continuación se rela-
cionan, así como en los centros adscritos a la
Secretaría Autonómica de Educación y Unidad de Coor-
dinación de Enseñanzas de Régimen Especial que im-
parten el grado superior de las enseñanzas artísticas.

Segundo. Participantes y requisitos.

2.1. Los solicitantes deberán cumplir los siguien-
tes requisitos generales:

a) Estar en servicio activo y prestar servicios en
puestos de trabajo propios del ámbito funcional docen-
te no universitario, dependientes de la Consejería de
Educación y Cultura de esta Comunidad Autónoma o de
otras Administraciones Educativas, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 3.º del Real Decreto 365/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de
situaciones administrativas de los funcionarios de la
Administración General del Estado.

b) No tener concedida otra comisión de servicios
para el curso 2005-2006.

2.2. Serán requisitos específicos de participación
en los distintos programas educativos los siguientes:

a) Programa de Compensación Educativa:

Ser funcionario de carrera perteneciente al Cuerpo
de Maestros.

b) Centros de Educación de Adultos:

Ser funcionario de carrera perteneciente a uno de
los siguientes Cuerpos:

- Maestros.

- Profesores de Enseñanza Secundaria.

- Profesores Técnicos de Formación Profesional.

c) Programa educativo «Currículo integrado hispa-
no-británico»:

(Convenio entre el MEC y el Consejo Británico de
España):

Ser funcionario de carrera perteneciente al Cuerpo
de Maestros, de la especialidad de Idioma Extranjero:
Inglés.

d) Programas Experimentales de Enseñanza Bilin-
güe:

Ser funcionario de carrera perteneciente al Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria y tener la
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competencia lingüística necesaria para impartir las
asignaturas propias de su especialidad en la lengua,
Inglés o Francés, por la que participa. De conformidad
con lo establecido en la Orden de 26 de abril de 2004,
de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se
regulan los programas experimentales de enseñanza
bilingüe en Educación Secundaria Obligatoria y Bachi-
llerato, esta competencia se acreditará demostrando
poseer alguna de las titulaciones establecidas en el
anexo III de esta Orden de convocatoria, o bien por ha-
ber superado alguna de las pruebas establecidas al
efecto por la Consejería de Educación y Cultura.

Podrán participar en el procedimiento establecido
por esta Orden de convocatoria, los aspirantes que va-
yan a realizar la prueba de idoneidad lingüística convo-
cada por esta Consejería de Educación y Cultura para
el curso 2005-2006. Su selección definitiva para el des-
empeño de puestos en régimen de comisión de servi-
cios, estará condicionada a la efectiva superación de la
prueba.

e) Equipos de Orientación Educativa y
Psicopedagógica, Departamentos de Orientación y Au-
las Abiertas:

Ser funcionario de carrera perteneciente a uno de
los siguientes Cuerpos:

- Maestros con la habilitación correspondiente a la
plaza solicitada.

- Profesores de Enseñanza Secundaria de la es-
pecialidad de Psicología y Pedagogía.

- Profesores Técnicos de Formación Profesional,
cuya especialidad coincida con el perfil de las plazas
solicitadas.

f) Cátedras en centros superiores de enseñanzas
artísticas:

- Ser funcionario de carrera, o estar en condicio-
nes de serlo con efectos del 1 de septiembre de 2005,
de alguno de los siguientes Cuerpos:

- Catedráticos y Profesores de Música y Artes
Escénicas.

- Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secun-
daria.

- Poseer la titulación de Doctor, Licenciado, Inge-
niero, Arquitecto o equivalente.

- Superar la prueba específica de aptitud a la que
se refiere el apartado noveno de esta orden.

Están exentos de la realización de esta prueba los
aspirantes que pertenezcan al Cuerpo de Catedráticos
de Música y Artes Escénicas y sean titulares de la mis-
ma especialidad por la que concursan, teniendo priori-
dad estos participantes sobre el resto a la hora de for-
malizar las correspondientes comisiones de servicio.

También estarán exentos aquellos participantes
que hayan realizado una prueba de similares caracte-
rísticas, para la especialidad y cuerpo al que optan, en
convocatorias anteriores o bien hayan trabajado durante

un período temporal igual o superior a 5 meses y me-
dio, con informe favorable de la Inspección de Educa-
ción. Caso de que no realicen la prueba se ordenarán
de acuerdo con la puntuación obtenida anteriormente.

g) Programas de Iniciación Profesional, modalida-
des de Iniciación Profesional Específica y de Iniciación
Profesional Especial

Ser funcionario de carrera perteneciente a uno de
los siguientes Cuerpos:

- Maestros.

- Profesores Técnicos de Formación Profesional.

Los funcionarios del Cuerpo de Profesores Técni-
cos de Formación Profesional deberán poseer la espe-
cialidad requerida para el desempeño de los progra-
mas de Iniciación Profesional. En la modalidad de
Formación Profesional Especial, los funcionarios del
Cuerpo de Maestros deberán disponer de la correspon-
diente habilitación para el ejercicio de la especialidad
de Pedagogía Terapéutica.

2.3. Los participantes que, en cualquiera de los
programas, ya obtuvieron una plaza con anterioridad y
deseen continuar desempeñando la misma, tendrán
que solicitar prórroga de su comisión de servicios, sin
perjuicio de que, aquellos que lleven un mínimo de tres
años en la misma plaza, al finalizar el presente curso
2004-2005, puedan solicitar otras plazas del mismo
programa en concurrencia con los demás participantes
y, si no obtienen ninguna de ellas, podrán optar por con-
tinuar en la plaza que venían desempeñando. En todo
caso, será requisito imprescindible para continuar en el
programa correspondiente el informe favorable de la
Unidad de Coordinación de Enseñanzas de Régimen
Especial, Dirección General de Formación Profesional e
Innovación Educativa, o de la Dirección General de En-
señanzas Escolares, conforme al modelo anexo IV, pre-
vio informe del director del centro acerca de la labor pro-
fesional desarrollada por el funcionario, quien lo emitirá
conforme al modelo incluido en el anexo V. En el caso
del programa de compensación educativa, será nece-
sario haber participado en el correspondiente plan de
formación específica.

2.4. En aquellos casos en que, por tener disponi-
bilidad horaria el profesorado del centro o por otras cau-
sas, hubiese una disminución de plazas para profeso-
rado específico, los profesores que estuvieran en
comisión de servicios en dichas plazas, si desean con-
tinuar en el programa correspondiente, estarán obliga-
dos a concursar a otros centros resolviéndose la adju-
dicación conforme a lo establecido en los apartados
10.4 y 10.5 de la presente Orden.

Tercero. Solicitudes

3.1. Quienes deseen participar en la presente con-
vocatoria y reúnan los requisitos que se determinan en
el apartado anterior, presentarán instancia única duran-
te el plazo establecido en el apartado quinto, ajustada al
modelo oficial que se incluye como anexo I y en la que
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indicarán expresamente el programa o programas por
el que concursan. Si participan en más de un programa,
el orden en que figuren relacionados dichos programas
en la instancia implica una prelación en la adjudicación
de plazas.

3.2. La instancia irá dirigida al Consejero de Edu-
cación y Cultura y en ella se relacionarán, por orden de
preferencia, las plazas solicitadas, de entre las que
aparecen ofertadas en el anexo correspondiente al
programa por el que participa. Si participa en más de
un programa, las peticiones de plazas deberán ir –
inexcusablemente- agrupadas por bloques homogé-
neos de programas, según el orden de prelación esta-
blecido en la instancia y al que hace referencia el
apartado anterior. Las peticiones se atenderán con la
prioridad anteriormente indicada y, una vez obtenida
una plaza, no se tendrán en cuenta las restantes peti-
ciones.

Una vez transcurrido el plazo de presentación de
instancias, no podrán ser alteradas dichas peticiones.
Cuando los códigos u otros datos expresados en la
instancia resulten ilegibles, estén incompletos o no se
coloquen en las casillas correspondientes, se conside-
rarán no incluidos en la misma.

3.3. Quienes deseen continuar en la misma plaza
que vienen desempeñando, lo harán constar en el
apartado correspondiente de la instancia de participa-
ción, solicitando la prórroga para el curso 2005-2006.
Asimismo, aquellos que lleven un mínimo de tres años
en la plaza que vienen desempeñando al finalizar el
presente curso escolar, si solicitan otra u otras plazas
de las ofertadas en el mismo programa, deberán hacer
constar su opción de continuar en la misma plaza que
venían desempeñando, caso de no obtener alguna de
las solicitadas.

Cuarto. Documentación que deben aportar los
interesados.

4.1. Junto con la instancia de participación, los in-
teresados adjuntarán:

a) Los funcionarios de carrera que no dependan
funcionalmente de esta Consejería de Educación y Cul-
tura deberán presentar certificación u hoja de servicios
del organismo del que dependan en la que consignen
de modo expreso los siguientes datos: indicación del
cuerpo al que pertenece, área o especialidad, en su
caso, situación administrativa en que se encuentra y nú-
mero de años como funcionario de carrera del cuerpo
desde el que se concursa, incluyendo los servicios
como funcionario interino de dicho cuerpo que tenga re-
conocidos.

b) Los aspirantes a puestos de Cátedras en Con-
servatorios Superiores de Música deberán presentar fo-
tocopia de los títulos correspondientes, exigidos como
requisito en el apartado segundo de esta Orden. Si esta
titulación se ha obtenido en el extranjero deberá
acreditarse la correspondiente homologación.

Están exentos de la presentación de este requisi-
to aquellos participantes que en el curso 2004-2005 es-
tén ocupando plazas en comisión de servicio objeto de
prórroga y la soliciten.

Los aspirantes que aleguen exención para la reali-
zación de la prueba específica de aptitud exigida como
requisito en el apartado segundo. f) de esta orden de
convocatoria, habrán de presentar declaración de haber
superado una prueba específica de aptitud de similares
características, para la especialidad y cuerpo corres-
pondiente a la plaza por la que participan, en convoca-
torias anteriores o bien de haber trabajado durante un
período temporal igual o superior a cinco meses y me-
dio.

c) Los aspirantes a desempeñar puestos en el
Programa Experimental de Enseñanza Bilingüe debe-
rán presentar fotocopia de los títulos correspondientes
exigidos como requisito en el apartado segundo de
esta Orden, o declaración de haber superado alguna de
las pruebas de acreditación de competencia lingüística
establecidas al efecto por esta Consejería de Educa-
ción y Cultura, determinando fecha y lugar de realiza-
ción.

d) Toda la documentación justificativa para la co-
rrecta valoración de los méritos contemplados en el
anexo II, correspondiente al programa por el que partici-
pa, indicando en cada uno de los documentos el apar-
tado y subapartados del baremo al que se refiere.

Se exceptúa de esta obligación a los concursantes
que se encuentren en alguno de los supuestos y para
los méritos que se especifican:

d.1) Los que hayan prestado servicios ininterrum-

pidamente en puestos situados dentro del ámbito de
gestión de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, la Dirección General de Personal incorporará de

oficio la hoja de servicios.

d.2) Los que participaron en la convocatoria de co-
misiones de servicio, correspondiente al curso 2004-
2005, en el mismo programa, y sus méritos fueron
baremados, por estar conformes con la puntuación
asignada, no deberán aportar documentación justificati-
va de los méritos de los distintos apartados del bare-
mo, partiendo de la puntuación que les fue adjudicada
entonces, con las actualizaciones de oficio que proce-
dan, no necesitando acreditar nuevamente los méritos
alegados y justificados entonces, excepto el proyecto de
trabajo que deberá presentarse obligatoriamente junto
con la instancia. Sólo tendrán que presentar nuevos
méritos perfeccionados con posterioridad al día 26 de
junio de 2004, fecha de terminación del plazo de pre-
sentación de instancias del mencionado concurso, de-
biendo aportar la documentación justificativa que se es-
tablece en el anexo II de la presente convocatoria.

Estos participantes deberán indicarlo en el recua-
dro correspondiente de la instancia (anexo I).
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d.3) Los aspirantes a puestos en centros superio-
res de enseñanzas artísticas estarán exentos de la pre-
sentación del proyecto de trabajo.

4.2. Los participantes a que se hace referencia en
el apartado 3.3, que deseen continuar en la misma pla-
za que desempeñan en el presente curso, sólo deberán
presentar su solicitud a la que se le adjuntará de oficio
un informe de su labor docente en la actividad desarro-
llada, emitido por la Unidad de Coordinación de Ense-
ñanzas de Régimen Especial, la Dirección General de
Formación Profesional e Innovación Educativa o la Di-
rección General de Enseñanzas Escolares, conforme al
modelo anexo IV.

4.3. No serán tenidos en cuenta, ni por consi-
guiente valorados, aquellos méritos que los aspirantes
aleguen y no acrediten suficientemente, dentro del plazo
de presentación de instancias. En caso de participar en
más de un programa, habrán de presentar, para cada
uno de ellos, el proyecto de trabajo y la documentación
acreditativa correspondiente.

4.4. Todos los documentos serán originales o fo-
tocopias, responsabilizándose los participantes expre-
samente de la veracidad de la documentación aporta-
da. En caso de falsedad o manipulación en algún
documento decaerán en el derecho a la participación en
la presente convocatoria, con independencia de la res-
ponsabilidad a que hubiere lugar.

Quinto. Plazo y lugar de presentación de solicitudes.

5.1. Quienes deseen participar en este concurso
de méritos deberán efectuar su solicitud, en el plazo de
diez días naturales contados a partir del día siguiente al
de la publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia.

5.2. Las solicitudes se presentarán, preferente-
mente, en el Registro General de esta Consejería de
Educación y Cultura, sita en Avenida de la Fama, 15-
Murcia, en el Registro General de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, en las oficinas de regis-
tro relacionadas en la Orden de 28 de junio de 2004 de
la Consejería de Hacienda, por la que se hace pública
la relación de oficinas de registro de la Administración
Regional de Murcia y se establecen los días y horarios
(BORM de 20 de junio), o en cualquiera de las depen-
dencias a que alude el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (BOE del 14).

En caso de presentar las solicitudes ante una Ofi-
cina de Correos, se hará en sobre abierto, para que las
instancias sean fechadas y selladas por el personal de
la entidad antes de ser certificadas.

5.3. Todos los méritos que aleguen los partici-
pantes deberán estar perfeccionados con anterioridad
a la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes.

5.4. En el supuesto que se presentara en plazo y
forma más de una instancia de participación, sólo se
tendrá en cuenta la última presentada en el registro co-
rrespondiente.

Sexto. Plazas que se ofertan.

6.1. Las plazas que se ofertan, así como la espe-
cificación de si son susceptibles o no de ser cubiertas
por los mismos funcionarios que las venían ocupando
durante el curso 2004-2005, mediante la correspon-
diente prórroga, previa su participación en el presente
procedimiento, figuran relacionadas en los siguientes
anexos de la presente Orden:

- Anexo VII. Relación de plazas en el programa de
Compensación Educativa:

- Anexo VII a). Plazas en centros públicos de Edu-
cación Infantil, Primaria y Centro de Animación y Docu-
mentación Intercultural con puestos de Maestros

- Anexo VII b). Plazas en centros de Educación Se-
cundaria, Aulas Hospitalarias con puestos de Maestros
en el programa de Compensación Educativa y Centros
de promoción juvenil.

- Anexo VIII. Relación de plazas en centros de Edu-
cación de Adultos.

- Anexo IX. Relación de plazas en centros de Edu-
cación Infantil y Primaria en el programa «Currículo inte-
grado Hispano-Británico (Convenio MEC y Consejo Bri-
tánico de España).

- Anexo X. Relación de plazas en Institutos de Edu-
cación Secundaria en los programas experimentales de
enseñanza bilingüe.

- Anexo XI. Relación de puestos en Equipos de
Orientación Educativa y Psicopedagógica, Departamen-
tos de Orientación y Aulas Abiertas en Institutos de Edu-
cación Secundaria, centros de Educación Especial y
centros de Educación Infantil y Primaria.

- Anexo XII. Relación de plazas en centros superio-
res de enseñanzas artísticas:

- Anexo XII a), plazas en el Conservatorio Superior
de Música: Manuel Massotti Littel

- Anexo XII b), plazas en la Escuela Superior de
Arte Dramático..

- Anexo XIII. Relación de plazas en Programas de
Iniciación Profesional:

- Anexo XIII a). Plazas para funcionarios del Cuer-
po de Maestros.

- Anexo XIII b). Plazas para funcionarios de los
Cuerpos de Profesores Técnicos de Formación Profe-
sional.

En cada uno de los anexos vienen determinadas
aquellas plazas que, estando ocupadas, en comisión
de servicios durante el curso 2004-2005, pueden ser
objeto de prórroga.

6.2. Todos los participantes podrán solicitar tanto
las plazas vacantes iniciales como las susceptibles de
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prórroga, por si no fuera ejercido el derecho preferente
previsto en el apartado 10.1 de la presente Orden.

6.3. Las plazas que continúen vacantes tras la re-
solución del presente concurso de méritos, se cubrirán
mediante el procedimiento que oportunamente esta-
blezca esta Consejería en las instrucciones de inicio
del curso 2005-2006.

Séptimo. Comisión de Selección.

7.1. La selección de los aspirantes de los distintos
programas y, en su momento, las propuestas de conce-
sión de comisión de servicios para los mismos, se
efectuarán atendiendo a los baremos de méritos co-
rrespondientes especificados en el anexo II de esta
convocatoria. Para ello, se nombrará una comisión de
selección que estará integrada por los siguientes
miembros:

Presidente: El Director General de Personal o
persona en quien delegue.

Vocales: Un funcionario designado por la Di-
rección General de Personal.

Un Inspector de Educación.

Un funcionario de la Unidad de Coordinación de
Enseñanzas de Régimen Especial designado por la
Secretaría Autonómica de Educación.

Un funcionario designado por la Dirección General
de Formación Profesional e Innovación Educativa.

Un funcionario designado por la Dirección General
de Enseñanzas Escolares.

Actuará como secretario el vocal con menor anti-
güedad como funcionario de carrera, salvo que la comi-
sión acuerde determinarlo de otra manera.

Asimismo, el Consejero de Educación y Cultura
podrá designar los asesores que se estimen necesa-
rios para garantizar el funcionamiento de la comisión de
acuerdo con lo establecido en esta Orden.

7.2. A los efectos de valorar la prueba específica
de aptitud, prevista en el apartado noveno de esta Or-
den, para los aspirantes a desempeñar plazas de cáte-
dras en los centros superiores de enseñanzas artísti-
cas, se designará, para cada especialidad, una
comisión de valoración, que estará integrada por:

El Director General de Personal o persona en
quien delegue.

Dos funcionarios de carrera del Cuerpo de Cate-
dráticos de Música y Artes Escénicas o del Cuerpo de
Profesores de Música y Artes Escénicas que se en-
cuentren adscritos a puestos de cátedras.

7.3. Las Organizaciones Sindicales con represen-
tación en la mesa Sectorial de Educación podrán desig-
nar un representante en la comisión de selección que
actuará como observador.

7.4. Los miembros de las comisiones de selección
y valoración estarán sujetos a las causas de abstención
y recusación establecidas en los artículos 28 y 29 de la

Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Octavo. Funciones de la comisión de selección.

La comisión de selección ejercerá las siguientes
funciones:

a) Determinar sus criterios de actuación, ajustán-
dose a las bases de la presente convocatoria.

b) Comprobar que los participantes reúnan los re-
quisitos exigidos en la presente convocatoria.

c) Comprobar que los participantes que lo hagan
por el apartado 3.3, puedan ejercer el derecho a reno-
var en las plazas que vienen desempeñando durante el
curso 2004-2005.

d) Solicitar de la Unidad de Coordinación de Ense-
ñanzas de Régimen Especial, Dirección General de
Formación Profesional e Innovación Educativa o de la
Dirección General de Enseñanzas Escolares, el informe
de la labor docente de los participantes que lo hagan
por el apartado 3.3 de la convocatoria.

e) Valorar los méritos de todos los participantes
que optan a las plazas ofertadas, aplicando el baremo
correspondiente establecido en el anexo II.

f) Publicar la lista provisional de aspirantes admiti-
dos, con expresión de la puntuación obtenida, así como
el orden correspondiente para cada una de las vacan-
tes ofertadas. Igualmente publicará la relación de aque-
llos candidatos que han sido excluidos de este proce-
so, indicando la causa de exclusión.

g) Estudiar las posibles reclamaciones y renun-
cias a las listas provisionales.

h) Remitir, a la Dirección General de Personal, las
puntuaciones definitivas otorgadas, así como el expe-
diente completo.

i) Realizar los informes correspondientes a reque-
rimiento de la Dirección General de Personal.

Noveno. Prueba específica de aptitud para puestos en
centros superiores de enseñanzas artísticas.

9.1. Para los aspirantes a desempeñar plazas de
cátedras en los centros superiores de enseñanzas ar-
tísticas y con objeto de asegurar la debida competencia
profesional y valorar su capacidad, se realizará una
prueba específica de aptitud. Esta prueba tiene como
objetivo comprobar que los aspirantes poseen los co-
nocimientos adecuados al nivel de enseñanza que de-
berán impartir, así como su capacitación para el des-
empeño de la especialidad correspondiente. Los
contenidos y características de las pruebas se indican
en el anexo VI a), para especialidades correspondien-
tes a puestos del Conservatorio Superior de Música Ma-
nuel Massotti Littel, y anexo VI b) para especialidades
correspondientes a puestos de la Escuela Superior de
Arte Dramático.

9.2. La prueba específica de aptitud tendrá carác-
ter eliminatorio. La comisión de valoración prevista en el
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apartado 7.2 de esta Orden, calificará la prueba de cero a
diez puntos, siendo necesario para resultar seleccionado
obtener una calificación igual o superior a cinco puntos. Al
objeto de garantizar la más justa valoración de los candi-
datos, a fin de evitar posibles empates, las puntuaciones
que se otorguen a los aspirantes deberán consignarse
con una aproximación hasta la diezmilésima.

9.3 Para la realización de la prueba el orden de ac-
tuación de los aspirantes se iniciará alfabéticamente
por aquellos cuyo primer apellido comience con la letra
que resulte del sorteo que oportunamente realizará el
órgano competente de la Administración Regional.

9.4 Antes de la realización de los ejercicios, la co-
misión de valoración publicará el tiempo máximo de du-
ración de cada una de las pruebas, así como los crite-
rios de valoración.

El llamamiento será único, decayendo de su dere-
cho los aspirantes que no respondan al mismo.

9.5 Concluido el desarrollo de la prueba específi-
ca de aptitud, las comisiones de valoración publicarán,
en los tablones de anuncios de su sede de actuación,
la relación provisional de aspirantes con indicación de
la puntuación que han obtenido, indicándose en la mis-
ma aquellos que han superado la misma por haber ob-
tenido una puntuación igual o superior a cinco puntos.

9.6 Los aspirantes dispondrán de un plazo de dos días
naturales, contados a partir del día siguiente a la publicación
de la relación provisional, para presentar, en su caso, la co-
rrespondiente reclamación contra la puntuación asignada,
dirigida al presidente de la comisión de valoración.

9.7. Una vez estudiadas las reclamaciones a la re-
lación provisional, las comisiones de valoración remiti-
rán a la Dirección General de Personal la relación de
aspirantes ordenados, dentro de cada una de las espe-
cialidades, por la puntuación obtenida en la prueba es-
pecífica de aptitud. A esta propuesta se acompañarán
las actas del procedimiento.

Décimo. Criterios de adjudicación de las plazas.

10.1. Los funcionarios que soliciten prórroga para
continuar, en el mismo programa, en la plaza que des-
empeñan en el curso 2004-2005, tendrán prioridad para
continuar en la misma durante el curso 2005-2006,
siempre que sea favorable el informe de la actividad de-
sarrollada, emitido por la Unidad de Coordinación de
Enseñanzas de Régimen Especial, Dirección General
de Formación Profesional e Innovación Educativa o la
Dirección General de Enseñanzas Escolares.

No obstante, tendrán prioridad sobre todos los
concursantes, los funcionarios con destino definitivo en
el mismo centro al que pertenece la plaza solicitada,
siempre y cuando participen en el procedimiento regu-
lado por esta orden de convocatoria. En el caso de que
en un mismo centro hayan dos o más participantes que
opten a la misma plaza, el orden de prelación se deter-
minará con los mismos criterios establecidos con ca-
rácter general en el apartado décimo de esta orden.

10.2. En todo caso, la prórroga o la concesión de
la comisión de servicios a través de la presente convo-
catoria, estará condicionada a la ausencia de los co-
rrespondientes informes técnicos que aconsejen lo
contrario, y a que esté previsto el funcionamiento de la
plaza del programa correspondiente para el curso
2005-2006.

10.3. Aquellos funcionarios que, por informe des-
favorable del órgano directivo correspondiente, no pue-
dan continuar en un programa en la plaza que desem-
peñan en comisión de servicios en el curso 2004-2005,
no podrán solicitar nuevas comisiones de servicios
para otros centros del mismo programa.

10.4. Para el resto de concursantes -excepto aspi-
rantes a centros que imparten el grado superior de las
enseñanzas artísticas, cuyo orden de prelación vendrá
determinado por la puntuación obtenida en la prueba
específica de aptitud- el orden de adjudicación de las
plazas ofertadas vendrá determinado por la puntuación
correspondiente obtenida de la aplicación del baremo
del programa correspondiente establecido en el anexo
II de esta Orden, así como por las preferencias expre-
sadas por los participantes en su solicitud.

Los aspirantes a puestos en centros superiores
de enseñanzas artísticas, exentos de realizar la prueba
específica de aptitud por haber prestado servicios du-
rante un tiempo igual o superior a cinco meses y medio
en el cuerpo y especialidad al que optan, aparecerán en
las listas con la calificación de cinco puntos a los efec-
tos de establecer su orden de prelación.

10.5. En el supuesto de que se produjesen empa-
tes en el total de las puntuaciones, éstas se resolverán
atendiendo sucesivamente a la mayor puntuación en
cada uno de los apartados del baremo correspondien-
te, conforme al orden en que aparecen en el mismo. De
persistir el empate, se atenderá a la puntuación obteni-
da en los distintos subapartados, por el orden, igual-
mente, en el que aparecen en el baremo, recurriendo,
si ello fuese necesario, a la mayor antigüedad en el
nombramiento como funcionario de carrera.

10.6. En todo caso, la puntuación que se tome en
consideración en cada apartado no podrá exceder de la
puntuación máxima establecida.

10.7. Si una vez adjudicada una determinada plaza
a un funcionario, no entrase en funcionamiento el pro-
grama al inicio del curso 2005-2006, por insuficiente
número de alumnos, o habiéndose iniciado hubiera su-
ficiente profesorado con destino definitivo en el centro
que con carácter voluntario esté dispuesto a desempe-
ñar el programa, no se concederá la comisión de servi-
cio, no alterándose las plazas adjudicadas al resto de
los concursantes.

Undécimo. Propuesta de la comisión de selección.

11.1. La comisión de selección publicará, en el ta-
blón de anuncios de la Consejería de Educación y Cultu-
ra, relación provisional con las puntuaciones obtenidas



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 117
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Martes, 24 de mayo de 2005
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 12277
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

por los participantes admitidos, con indicación, en su
caso, de la plaza adjudicada. Igualmente, se publicará
la relación de aquellos candidatos que hayan sido ex-
cluidos de este proceso, indicando la causa de exclu-
sión.

11.2. Los aspirantes dispondrán de un plazo de
cinco días naturales, contados a partir del día siguiente
a la publicación de la relación provisional, para subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión, así como
los errores en la consignación de sus datos personales
y, en su caso, presentarán la correspondiente reclama-
ción contra la puntuación asignada, dirigida al presi-
dente de la comisión de selección.

11.3. Igualmente, en el mismo plazo previsto en el
punto anterior, los aspirantes podrán presentar renun-
cia, expresa y no condicionada, a su participación en el
procedimiento.

11.4. La renuncia podrá ser total a su participación
en esta convocatoria o parcial a la participación en un
determinado programa.

11.5. Una vez estudiadas las reclamaciones y re-
nuncias a la relación provisional, la comisión de selec-
ción elevará a la Dirección General de Personal pro-
puesta de nombramiento de funcionarios para el
desempeño de comisión de servicios en los distintos
programas, indicando la puntuación, así como la plaza
adjudicada a cada solicitante. Al mismo tiempo relacio-
nará aquellos candidatos que hayan sido excluidos de
este proceso, indicando la causa de exclusión.

Duodécimo. Resolución definitiva.

Por Resolución de la Dirección General de Perso-
nal, se elevarán a definitivas las propuestas de la comi-
sión de selección, entendiéndose con ello efectuado el
trámite de notificación de las alegaciones y disponién-
dose además que se lleven a cabo las actuaciones
oportunas para la formalización de las distintas comi-
siones de servicios concedidas.

Decimotercero. Toma de posesión.

La toma de posesión del destino adjudicado en
comisión de servicios en cada programa por la presen-
te convocatoria se llevará a efecto en la fecha que dis-
ponga la Consejería de Educación y Cultura en sus nor-
mas reguladoras del comienzo del curso 2005-2006.
En cualquier caso, los directores de los centros no po-
drán admitir a ningún profesor en comisión de servicios
sin constancia oficial de su concesión.

Decimocuarto. Período de vigencia de las comisiones
de servicio.

A los aspirantes seleccionados en cada programa
se les propondrá en comisión de servicios por un año,
prorrogable, a petición del interesado, en función de que
subsistan las necesidades del programa, tras la presen-
tación de una memoria del trabajo desarrollado y con va-
loración positiva en el desempeño de las funciones en-
comendadas dentro del programa correspondiente.

Decimoquinto. Revocación de la comisión de
servicios.

La comisión de servicios podrá ser revocada en el
caso de que el funcionario pase a la situación de activo
en otro Cuerpo distinto de aquel a través del cual optó,
cuando modifique su situación con respecto a la men-
cionada en el apartado segundo, por cualquiera de las
circunstancias previstas en los apartados 10.1, 10.3 y
10.7, o por falta de idoneidad en el desempeño de las
funciones encomendadas dentro del programa corres-
pondiente.

Decimosexto. Compromiso de las personas a las que
se les conceda comisión de servicios.

La elección y adjudicación de una plaza supone
desarrollar el trabajo según las directrices y necesida-
des del programa correspondiente y de acuerdo con
las instrucciones que dicten la Unidad de Coordinación
de Enseñanzas de Régimen Especial, la Dirección Ge-
neral de Formación Profesional e Innovación Educativa
y la Dirección General de Enseñanzas Escolares.

Decimoséptimo. Retirada de documentación.

Una vez transcurridos los plazos para interponer
los recursos que procedan contra la resolución definiti-
va, se abrirá un plazo de un mes para que los partici-
pantes puedan retirar la documentación original pre-
sentada. Dicha retirada de documentación podrán
hacerla, previa solicitud, personalmente o por persona
debidamente autorizada, siempre que no se haya inter-
puesto recurso por el propio interesado o por terceros
que pudiesen afectarle. Transcurrido el plazo estableci-
do no podrá retirarse la documentación, entendiéndose
que el participante renuncia a su recuperación y, por
tanto, que decae en su derecho a ello.

Decimoctavo. Corresponde a la Dirección General
de Personal resolver cualquier duda o reclamación
planteada acerca de la interpretación de la presente Or-
den.

Decimonoveno. Contra la presente Orden, que
pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer re-
curso contencioso administrativo ante el juzgado de lo
contencioso-administrativo que corresponda en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su
publicación, de acuerdo con lo dispuesto por los artícu-
los 8.2.a), 14 y 16 de la Ley 29/1998, de 13 de julio
(BOE del 14), reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa. Asimismo, podrá ser recurrida
potestativamente en reposición ante esta misma
Consejería en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su publicación, de conformidad con los artí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, según re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El Consejero de Educación y Cultura, Juan Ramón
Medina Precioso.
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Región de Murcia                             ANEXO I 

Consejería de Educación y Cultura 

 
 

 
SOLICITA: PARTICIPAR EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA OCUPAR LA/S PLAZA/S QUE SE 

RELACIONA/N (por orden de preferencia) EN EL/LOS PROGRAMA/S INDICADO/S,  DURANTE EL 
CURSO 2005-2006. 

 
Declaro expresamente ser ciertos todos los datos consignados en esta solicitud, así como reunir todos 

los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 

Murcia,       de                                     de 2005. 

 

 

 

(Firma del interesado/a) 
 

Orden de  
Prioridad 

             
             Programa 

              
                    Centro 

 
     Localidad/Municipio 

 
       1º 

   

 
       2º 

   

 
       3º 

   

 
       4º 

   

 
       5º 

   

 
       6º 

   

 
       7º 

   

 
       8º 

   

 
       9º 

   

 
      10º 

   

 
      11º 

   

 
      12º 

   

 
      13º 

   

 
      14º 

   

 
      15º 

   

 
   
       

EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
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MÉRITOS Por año Máximo Total Documentos 
justificativos 

2. EXPERIENCIA DOCENTE 
 

2.1. Experiencia docente reconocida en 
el Cuerpo 
        

Por cada año de servicios completos 
como funcionario de carrera del Cuerpo 
desde el que se concursa, incluyendo los 
servicios como funcionario interino de 
dicho cuerpo que tenga reconocidos. 
 
2.2. Experiencia  en el programa 
 

Servicios prestados en el Programa 
que solicita. Por curso 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

0,25 
 
 
 
 

1 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

2 
 
 
 
 

4 

6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fotocopia del título 
administrativo o 
credencial con 
diligencias de las 
distintas posesiones y 
ceses que haya tenido 
o, en su caso, de los 
correspondientes 
documentos de 
inscripción en los 
Registros de Personal, 
u Hoja de Servicios 
certificada por la 
Dirección General de 
Personal u órgano 
competente de otras 
Administraciones con 
competencias en 
materia educativas. 
 
 
Para aquellos 
profesores que presten 
servicios en puestos de 
trabajo propios del 
ámbito funcional 
dependiente de esta 
Consejería de 
Educación y Cultura, 
la Dirección General 
de Personal los 
incorporará de oficio.  

NOTA: En los apartados 2.1 y 2.2, por cada mes/fracción de año se sumarán las 
siguientes puntuaciones: En el apartado 2.1: 0,021; en el 2.2: 0,083. 

 

MÉRITOS 
Por 

actividad 
Total Documentos justificativos

3. FORMACIÓN PERMANENTE 
 
 
3.1. Participación en actividades de 
formación permanente directamente 
relacionadas  con el puesto de trabajo 
que aspira a desempeñar: 
 
3.1.1. En cursos, seminarios, grupos de 
trabajo: 
 
- En calidad de  coordinador o director 

(0,01/hora). 
- En calidad de asistente (0,01/hora) 
 
3.1.2. En proyectos de innovación 
educativa relacionados con el puesto que 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 

2 
 
 
 

8  

 

Fotocopia de los certificados 
acreditativos de los mismos, 
expedidos por el organismo o 
centro correspondiente, en el que 
conste de modo expreso el número 
de horas de duración del curso (no 
se aceptarán aquellos que no lleven 
certificación expresa del número de 
horas).  
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MÉRITOS 
Por 

actividad 
Total Documentos justificativos

solicita: 
 
- En calidad de  coordinador o director 

(0,01/hora). 
- En calidad de asistente (0,01/hora) 
 
3.1.3. En jornadas, congresos, simposios, 
relacionados con el puesto que solicita: 
- En calidad de  coordinador o director 

(0,01/hora). 
- En calidad de asistente (0,01/hora) 
 
 
3.2. Participación en actividades de 
formación permanente relacionadas  con 
temas educativos generales: 
 
3.2.1. En cursos, seminarios, grupos de 
trabajo: 
 
- En calidad de  coordinador o director 

(0,01/hora). 
- En calidad de asistente (0,01/hora) 
 
 
3.3. Impartición de cursos o ponencias 
en temas relacionados con el puesto que 
solicita (1 hora: 0,1 punto) 
 
 
4. OTROS MÉRITOS 
 
 
4.1. Publicaciones relacionadas con el 
programa que solicita. 
 
 
4.2. Otras publicaciones de carácter 
educativo general. 
 
 
4.3 Haber participado como miembro de 
los órganos de selección docente. 

 
 

1 
 

2 
 
 
 

1 
 

2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0,5 
 

1 
 
 
 

1 
 
 
 
 
 
 

Hasta  
1,5 

 
 

Hasta  
1 
 
 

0,30 por 
participación

 
 
 
 
Fotocopia de los certificados 
acreditativos de los mismos, 
expedidos por el organismo o 
centro correspondiente, en el que 
conste de modo expreso el número 
de horas de duración del curso (no 
se aceptarán aquellos que no lleven 
certificación expresa del número de 
horas).  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se presentará ejemplar original de la 
publicación o fotocopia completa de 
la misma. 
 
 
 
Se presentará ejemplar original de la 
publicación o fotocopia completa de 
la misma. 
 
 
Certificado de la Dirección General 
de Personal 

 
NOTA: En el apartado 3.4, en los casos en que el certificado no especifique número de horas,  
sino número de días, se entenderá que 1 día equivale a 4 horas. 
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Currículo integrado Hispano-Británico 

MÉRITOS Puntuación Total 
Documentos 
justificativos 

5.- TITULACIONES 
 

5.1 Título de Maestro, especialidad de 
Filología Inglesa..................................... 

   5.2 Licenciatura en Filología Inglesa......
5.3 Ciclo elemental Escuela Oficial de 

Idiomas................................................... 
5.4 Ciclo superior Escuela Oficial de 

Idiomas................................................... 
    5.5 Otras titulaciones oficiales por 
Universidades inglesas: 

5.5.1 First Certificate o Trinity 
College, nivel 9………………….. 
5.5.2 Advanced Proficiency o Trinity 

College, nivel 12……..….. 
 
 

 
 
 

2 
 

4 
 

1 
 
 

2 
 
 
 

0,5 
 

1 

10,5 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Certificación 
académica o 

fotocopia de los 
títulos 

correspondientes. 
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ANEXO III 
 

TITULACIONES REQUERIDAS PARA LA IMPARTICIÓN DEL PROGRAMA DE 
ENSEÑANZA BILINGÜE 

 

1. Licenciado en: 

1.1. Filología de la lengua extranjera correspondiente 

1.2. Traducción e Interpretación, lengua B de la lengua extranjera 
correspondiente. 

2. Tener superados tres cursos de la licenciatura en: 

2.1. Filología de la lengua extranjera correspondiente 

2.2. Traducción e Interpretación, lengua B de la lengua extranjera 
correspondiente. 

3. Maestro de la especialidad de la correspondiente lengua extranjera 

4. Certificado de aptitud, en el idioma correspondiente, emitido por la Escuela 
Oficial de Idiomas. 

5. Para Inglés: Proficiency University de Cambridge 

6. Para Francés: Diplôme Approfondi Langue Française (DALF) 

7. Haber superado los cursos de especialización convocados por el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte o por los órganos competentes de las 
Comunidades Autónomas con competencia plena en materia de educación. 
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Comunidad Autónoma de la Región de Murcia                              
Consejería de Educación y Cultura 
 

 
 

ANEXO IV 
 
 D.______________________________________________________________,  
 
Secretario Autonómico o Director General de _______________________________, 
 

  

INFORMA: 

 
 Vistos el informe emitido por el equipo directivo del centro donde se 
encuentra destinado, D.Dª ________________________________________________ 
 
______________________________________________________________________ 
 
con DNI________________ y NRP___________________en  el desarrollo de sus 
funciones como____________________________________________________, en el 
centro_________________________________________________________________ 

 
 Procede elevar este INFORME (1) ____________________ DE LA LABOR 
DOCENTE a los efectos previstos en el apartado 2.3 de la convocatoria del 
concurso de méritos para la cobertura de plazas, durante el curso 2005-2006, en el 
programa de___________________________________________________________ 

 

En Murcia a_____de ______________________de 2005. 

 

Fdo.:______________________________________ 

 
(1) FAVORABLE  o  DESFAVORABLE 
En caso de Informe DESFAVORABLE, indicar brevemente, el/los motivo/s.:___________________________________ 

_____________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________________________ 
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D / Dña. ______________________________________________________________ 
 
director/a del ________________________________de ________________________ 
 
acerca de la labor profesional desarrollada, durante el curso 2004/05 , por  D / Dña.  
 
_____________________________________________________________________ 
 
 
que ha desarrollado su labor profesional en este centro en el programa de 
____________________________________________, recabados los informes  
correspondientes  de la jefatura de estudios   
 

 
 

I N F O R M A 
 

1. Dedicación al centro  

DIMENSIÓN Valoración (Positiva/Negativa) 

Participación en los órganos colegiados y de 
coordinación docente, así como en iniciativas para 
mejorar la práctica docente y el trabajo en equipo.  

. 

Colaboración y puesta en marcha de actividades 
extraescolares y de cualesquiera otras que dinamicen la 
vida del centro y contribuyan al aprovechamiento de los 
recursos del entorno. 

 

Atención a padres y alumnos y, en su caso, ejercicio de 
la tutoría. 

 

2. Actividad docente dentro del aula  

DIMENSIÓN Valoración (Positiva/Negativa) 

Preparación de la clase y de los materiales didácticos 
en el marco de las decisiones adoptadas en la 
programación. 

 

Utilización de una metodología de enseñanza adecuada 
para promover el aprendizaje significativo de los 
contenidos escolares.  

 

Procedimiento de evaluación de los aprendizajes e 
información sobre los mismos que se da a los alumnos 
o a sus familiares.  

 

 

 
Región de Murcia 
Consejería de Educación y   Cultura 
 
 
 

ANEXO V 
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Utilización de medidas ordinarias y extraordinarias para 
atender a la diversidad de capacidades, intereses y 
motivaciones de los alumnos, especialmente de 
aquellos con mayores dificultades de aprendizaje. 

 

Organización del trabajo en el aula para favorecer la 
adecuada marcha de la clase y la participación e 
implicación del alumnado en su proceso de aprendizaje.  

 

Incorporación de actividades de innovación educativa, 
tratamiento de ejes transversales y aplicación de 
Nuevas Tecnologías aplicadas a la educación.  

 

 

 
 
Como resultado de lo anterior, VALORA 1 ..............................................................la 
labor profesional desarrollada durante el curso 2004 / 2005. 
 
   

___________________, a ______de ___________________de 2005. 
 

EL /LA  DIRECTOR / A 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: 

 

                                                 
1
 Favorablemente / Desfavorablemente 
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CODIGO
 CENTRO

CENTRO MUNICIPIO LOCALIDAD PLAZAS
* Plazas Objeto

de Prórroga

30013441 IES Villa de Abarán Abarán Abarán 1 1
30000328 IES Alfonso Escamez Águilas Águilas 1 1
30008790 IES Sanje Alcantarilla Alcantarilla 1 1
30008790 IES Sanje Alcantarilla Alcantarilla 1 1
30008753 IES Pedro Guillén Archena Archena 1 1
30012860 IES Gil de Junterón Beniel Beniel 1 0
30010553 IES Emilio Pérez Piñero Calasparra Calasparra 1 1
30001308 IES Ginés Pérez Chirinos Caravaca Caravaca 1 1
30001758 IES Jiménez de la Espada Cartagena Cartagena 1 1
30001801 IES Politécnico Cartagena Cartagena 1 1
30010930 IES Carlos III Cartagena Cartagena 1 1
30005284 IES Carthago Spartaria Cartagena Palma, La 1 1
30002428 IES Almirante Bastarreche Cartagena Santa Lucía 1 1
30009009 IES Alquipir Cehegín Cehegín 1 1
30011685 IES Felipe de Borbón Ceutí Ceutí 1 1
30002775 IES Los Albares Cieza Cieza 1 1
30011971 IES Santa María de los Baños Fortuna Fortuna 1 0
30008467 IES Ricardo Ortega Fuente Álamo Fuente Álamo 1 0
30009319 IES Infanta Elena Jumilla Jumilla 1 1
30003469 IES San Juan Bosco Lorca Lorca 1 0
30008856 IES Pedro García Aguilera Moratalla Moratalla 1 1
30009320 IES Ribera de los Molinos Mula Mula 1 1
30004929 IES de Alquerías Murcia Alquerías 1 1
30008558 IES Ramón y Cajal Murcia Murcia 1 1
30010899 CEE Santísimo Cristo de la Misericordia Murcia Murcia 1 1**
30012999 IES Monte Miravete Murcia Torreagüera 1 1
30011341 IES Rambla de Nogalte Puerto Lumbreras Puerto Lumbreras 1 0
30013451 IES Mar Menor San Javier San Javier 1 0
30008881 IES Gerardo Molina Torre Pacheco Torre Pacheco 1 1
30009332 IES Prado Mayor Totana Totana 1 1

** CONDICIONADA A LA EFECTIVA PUESTA EN MARCHA DEL PROGRAMA DE INICIACIÓN PROFESIONAL EN EL CURSO 2005-2006

ANEXO XIII a

RELACIÓN DE PLAZAS, EN PROGRAMAS DE INICIACIÓN PROFESIONAL  PARA  FUNCIONARIOS DEL CUERPO DE MAESTROS

* PLAZAS QUE EN EL CURSO 2004-2005 ESTÁN OCUPADAS POR UN FUNCIONARIO EN COMISIÓN DE SERVICIOS Y SON OBJETO DE LA PRORROGA PREVISTA EN EL PUNTO 2.3  DE LA ORDEN DE CONVOCATORIA.

CODIGO 
ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD Plazas
* Plazas Objeto

de Prórroga
0593024 Dramaturgia 1 1
0593043 Interpretación 1 1
0593055 Ortofonía y dicción 1 1

RELACIÓN DE PLAZAS  EN LA ESCUELA SUPERIOR DE ARTE DRAMÁTICO.

ANEXO XII b

* PLAZAS QUE EN EL CURSO 2004-2005 ESTÁN OCUPADAS POR UN FUNCIONARIO EN COMISIÓN DE SERVICIOS Y SON OBJETO DE LA PRORROGA PREVISTA EN EL PUNTO 2.3  DE LA ORDEN DE CONVOCATORIA.
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Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5343 Corrección de error.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertido error en la publicación número 5343,
aparecida en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», número 103 de fecha 7 de mayo de 2005, se recti-
fica en lo siguiente:

En la página 10925, primera columna, al final,
donde dice:

«g) Participación en este año o en el anterior (5):
50 puntos»

Debe decir: «g) Participación en este año o en el
anterior (5): - 50 puntos»

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6096 Orden de 11 de mayo de 2005, de la
Consejería de Trabajo y Política Social, por la
que se establecen las bases reguladoras de
la concesión de subvenciones para financiar
parcialmente plazas residenciales para
personas mayores dependientes y se
establecen las bases de selección de los
beneficiarios de dichas plazas.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Exposición de motivos

La experiencia acumulada durante estos últimos
años nos ha llevado al convencimiento de la necesidad
de diversificar los recursos para el cuidado de nuestros
mayores. El continuo progreso de la sociedad ha mar-
cado unos ritmos de vida diferentes y complejos que fa-
vorecen la disminución del número de miembros de las
familias y una importante transformación en el papel de
la mujer.

Ante esta situación y conscientes de la importancia
que para estas personas mayores tiene el poder enveje-
cer en su entorno habitual y cerca de su familia, se han
potenciado al máximo ayudas y servicios encaminados a
este fin. Así el sistema público de protección social ha
evolucionado adaptándose progresivamente, de diver-
sas maneras, a esta nueva realidad social de nuestra re-
gión, se han impulsado las ayudas a domicilio, el servi-
cio de estancias diurnas, las ayudas para el cuidado de
mayores en el medio familiar y comunitario, etc..

Sin embargo, y pese a estos esfuerzos por mante-
ner al mayor en su entorno familiar, se da la circunstan-
cia de que el segmento de población que crece con
mayor rapidez es el de mayores de 80 años. Las enfer-
medades crónicas, las situaciones de pluripatologías y
las demencias han adquirido un protagonismo consi-
derable en los perfiles de estas personas mayores, las

cuales están necesitadas de nuevos recursos que con-
tribuyan tanto a la prevención, y a la mitigación de la fal-
ta de salud, como a la mejora de calidad de vida en es-
tas situaciones. Todo ello ha motivado un crecimiento
notable de la demanda de plazas residenciales, plazas
a las que no siempre es posible acceder, bien sea por
insuficiencia de puntos en los baremos existentes al
efecto, en el caso de plazas públicas, o bien por insufi-
ciencia de recursos económicos para pagar una plaza
privada.

Por ello se plantea la conveniencia de establecer
una nueva línea de subvenciones para financiar parcial-
mente el coste económico que supone el pago de una
plaza en una residencia privada para personas mayo-
res dependientes, para aquellos casos en los que aún
contando con ingresos propios, estos no sean suficien-
tes para hacer frente al pago de la plaza asistida, posi-
bilitando de esta forma que muchas personas mayores
de nuestra Región puedan acceder al recurso
asistencial que precisan.

Esta Orden consta de 30 artículos, divididos en
dos capítulos y dos disposiciones finales.

El Capítulo I aborda la regulación de requisitos,
condiciones, criterios de selección, obligaciones de las
Entidades perceptoras de la subvención, la cuantía de
las mismas, y el procedimiento de adjudicación.

El Capítulo II contiene la regulación de los benefi-
ciarios de las plazas subvencionadas, los requisitos
que han de reunir, las obligaciones impuestas, los crite-
rios objetivos de otorgamiento de plaza, la lista de es-
pera así como el procedimiento a seguir para la adjudi-
cación de plaza, los traslados de Centro y las
incompatibilidades.

En su virtud, a propuesta de la Dirección del
ISSORM, oídos el Consejo Asesor Regional de Perso-
nas Mayores y el Consejo Regional de Servicios Socia-
les, y en uso de las facultades que me confieren los ar-
tículos 16 y 25.4 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre,
de Organización y Régimen Jurídico de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, y conforme al artículo 62 del Decreto Legisla-
tivo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de
Murcia, y el artículo 9 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones:

Dispongo

Capítulo I

Artículo 1. Objeto y convocatoria

1. La presente Orden tiene por objeto convocar y
establecer las bases reguladoras de concesión de
subvenciones para financiar parcialmente plazas resi-
denciales para personas mayores dependientes y esta-
blecer las bases para la selección de los beneficiarios
de dichas plazas.
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2. A efectos de esta Orden se consideran perso-
nas mayores dependientes aquellas que, teniendo se-
senta o más años de edad, no puedan realizar las acti-
vidades normales de la vida diaria, precisando para ello
la asistencia de terceras personas.

3. La convocatoria permanecerá abierta durante el
mes siguiente al de la publicación de la presente Or-
den y se abrirá anualmente durante el mes de noviem-
bre, siempre que exista crédito disponible para este fin.

Artículo 2. Requisitos y condiciones de las entidades
perceptoras de la subvención

1. Podrán concurrir a la convocatoria, las personas
naturales o jurídicas, titulares de residencias para per-
sonas mayores dependientes, que tengan plena capa-
cidad de obrar y acrediten su solvencia para la presta-
ción del servicio objeto de esta subvención.

2. Las Residencias cuyas plazas sean objeto de
esta subvención deberán estar ubicadas en el territorio
de la Región de Murcia.

3. Las entidades solicitantes de estas subvencio-
nes deberán:

3.1. Estar al corriente en el pago de sus obligacio-
nes fiscales y con la Seguridad Social.

3.2. Estar inscritas y disponer de la autorización de
funcionamiento en el Registro de Centros y Servicios
Sociales del Servicio de Acreditación e Inspección de la
Consejería de Trabajo y Política Social para ejercer la
actividad correspondiente.

3.3. No haber sido objeto de sanción, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 52 y siguientes de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, en el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley sobre Infracciones y sanciones en el Orden Social,
en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servi-
cios Sociales de la Región de Murcia, y en el Decreto
Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la
Región de Murcia durante los 12 meses inmediata-
mente anteriores a la fecha de contratación.

4. El precio de las plazas residenciales que se
oferten no podrá superar en ningún caso la cuantía de
1.200 €, ni ser inferior a 1.050 € mensuales, IVA incluido.

5. Las Residencias podrán ofertar para el progra-
ma hasta un 25% del total de sus plazas. Además de-
berán mantener un número de plazas para personas
mayores dependientes, igual al de plazas subvenciona-
das, al mismo precio o inferior que estas para pública
concurrencia.

6. Se podrá incrementar la oferta hasta el límite
máximo del 25% cuando se abra la convocatoria para
nuevas incorporaciones. Asimismo podrán reducir su
oferta o solicitar al ISSORM su exclusión del programa,
comunicándolo con una antelación mínima de tres me-
ses antes del inicio del ejercicio siguiente.

Artículo 3. Acreditación de los requisitos

Las Entidades solicitantes deberán justificar el
cumplimiento de los requisitos, mediante la presenta-
ción, en original o copia compulsada, de los siguientes
documentos acreditativos:

1. Certificado de Inscripción y Autorización de Fun-
cionamiento necesaria para ejercer la actividad de aten-
ción integral a personas mayores en residencia, expe-
dido por el Servicio de Acreditación e Inspección de la
Consejería de Trabajo y Política Social.

2. Fotocopia compulsada del Documento Nacional
de Identidad, en vigor, del solicitante o representante le-
gal de la entidad.

3. Fotocopia compulsada del CIF de la empresa o
entidad.

4. Poder bastante que acredite la representación
que se ostenta, cuando actúe el representante legal de
la empresa o entidad.

5. Certificado expedido por la Tesorería General de
la Seguridad Social, que acredite que la empresa o enti-
dad está al corriente de sus obligaciones con la Seguri-
dad Social.

6. Certificado expedido por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, que acredite que la empresa
o entidad está al corriente de las obligaciones
tributarias.

7. Certificado expedido por el Servicio de Gestión
Contable de la Intervención General de la Región de
Murcia que acredite que la empresa o entidad está al
corriente de las obligaciones tributarias con la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 4. Criterios de selección

1. A la vista de las solicitudes presentadas y apli-
cado el baremo recogido en el punto 2 de este artículo,
el ISSORM procederá inicialmente a seleccionar 100
plazas residenciales, cuya distribución por zonas será
la siguiente:

Zona I: MURCIA Y VEGA MEDIA: Murcia (munici-
pio), Alcantarilla, Pliego, Santomera, Beniel, Mula,
Alhama de Murcia, Librilla, Alguazas, Lorquí, Ceutí, Las
Torres de Cotillas, Albudeite, Campos del Río, Ojós,
Ulea, Molina de Segura, Archena, Villanueva, Ricote,
Blanca, Abarán, Cieza, Fortuna y Abanilla. 50 plazas

Zona II: CARTAGENA: Cartagena, La Unión, Maza-
rrón, Fuente Álamo, Torre Pacheco, San Javier, San Pe-
dro del Pinatar y Los Alcázares. 25 plazas

Zona III: LORCA: Lorca, Totana, Aledo, Puerto
Lumbreras y Aguilas. 12 plazas

Zona IV: NOROESTE: Caravaca, Cehegín,
Calasparra, Bullas y Moratalla. 8 plazas

Zona V: ALTIPLANO: Yecla y Jumilla. 5 plazas

2. Dentro de cada zona, las plazas se adjudicarán
atendiendo al orden de puntuación obtenido mediante
la aplicación del siguiente baremo:
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Variable contemplada Puntuación Fórmula de aplicación

1. Precio 30 Se atribuirá dicha puntuación a la baja correspondiente al precio

 ofertado más económico; y posteriormente se calcularán las

 puntuaciones proporcionalmente a la baja respecto al precio máximo.

2. Experiencia probada en la gestión de Centros 15 Se atribuirá dicha puntuación a la empresa que acredite 10 o más

años

asistenciales para personas mayores de experiencia y posteriormente se calcularán las puntuaciones

proporcionalmente a la baja, respecto a dicho indicador.

3. Zonas (solo de aplicación a las zonas I, II, III) 25 Proximidad a Murcia, Cartagena y Lorca

* Casco urbano...25

* Menos de 15 Km...20

* Menos de 25 Km...15

* Hasta 35 Km...10

* Hasta 45 Km...5

4. Plazas concertadas con la Administración Regional 15 * Ninguna...15

* Hasta 25 plazas...10

* De 26 hasta 50 plazas...5

* Más de 50...0

3. Inicialmente no se adjudicarán más de 15 pla-
zas por residencia, salvo que no existan ofertas de pla-
zas suficientes en su zona, en cuyo caso se podrá in-
crementar este número hasta cubrir el total de la zona.
Estas plazas sobrantes se adjudicarán por orden de
puntuación. Así mismo, en el supuesto de no existir
oferta suficiente de plazas para una determinada zona,
las plazas correspondientes a dicha zona, se podrán
redistribuir proporcionalmente entre las restantes zo-
nas. Su adjudicación se hará por orden de puntuación.

4. Cuando una plaza este sin ocupar durante tres
meses consecutivos por falta de demanda, se podrá
revocar la subvención correspondiente a dicha plaza y
proceder a su adjudicación a otra residencia de la mis-
ma o de otra zona, en función de la demanda existente.
En todo caso, y dentro de cada zona, se respetará el or-
den de puntuación obtenido para efectuar la adjudica-
ción de las plazas y se atenderá a la disponibilidad de
las residencias en cada momento.

Artículo 5. Cuantía

La cuantía de la subvención será de 400 € men-
suales por plaza ocupada y se concederá con cargo a
la partida presupuestarias 51.00.313C 481.04, código
de proyecto número 34.658.

Artículo 6. Obligaciones de las Entidades titulares de
la Residencia con plazas subvencionadas

Las entidades perceptoras de esta subvención
están obligadas:

1. A aplicar la cuantía de la misma para financiar
el coste de la plaza subvencionada en Residencia de
Personas Mayores. Dicha plaza se ocupará por la per-
sona a la que el ISSORM se la haya adjudicado.

2. A acreditar, con anterioridad a que se dicte la
propuesta de resolución de concesión, que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y demás obligaciones previstas en la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. A mantener a las personas mayores ingresadas
en las plazas subvencionadas, hasta que las mismas
causen baja, en las mismas condiciones de precio y
asistencia que sirvieron de base para la concesión de
la subvención.

4. En el primer trimestre de cada año las Resi-
dencias con plazas subvencionadas remitirán una me-
moria al ISSORM, según el modelo normalizado que
será facilitado por el Servicio de Atención a Personas
Mayores.

5. Las Residencias que participen en este
programa deberán exhibir en lugar visible, a la en-
trada del edificio, información indicativa de que la
residencia cuenta con plazas subvencionadas por el
ISSORM.

Artículo 7. Solicitudes

1. Las solicitudes para concurrir a esta convocato-
ria deberán formularse en el impreso normalizado, que
figura en el ANEXO I.

2. Las solicitudes debidamente cumplimentadas y
acompañadas de la documentación preceptiva, debe-
rán presentarse, preferentemente, en las dependen-
cias del Instituto de Servicios Sociales de la Región de
Murcia, Calle Alonso de Espejo, nº 7 de Murcia (30007),
sin perjuicio de lo que establece el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y la Ley 7/2004, de 28 de diciem-
bre, de Organización y Régimen Jurídico de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia.

3. El plazo de presentación de solicitudes será
de un mes a contar desde el día siguiente al de la pu-
blicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia». Anualmente se abrirá nuevo
plazo durante el mes de noviembre para nuevas in-
corporaciones.
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Artículo 8. Instrucción de los expedientes.

1. La competencia para la instrucción de los ex-
pedientes de la concesión de estas subvenciones, co-
rresponde al Servicio de Atención a Personas mayores
del Instituto de Servicios Sociales de la Región de
Murcia.

2. Recibidas las solicitudes, se tramitarán por el
citado Servicio, requiriendo, en su caso, a los interesa-
dos para que procedan a la subsanación de los defec-
tos que en ellas o en su documentación aneja se ob-
serve, apercibiéndoles de que, si así no lo hicieren en
el plazo de 10 días, se les tendrá por desistidos de su
petición, de conformidad con lo establecido en el art. 71
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de la Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

3. El Servicio de Atención a Personas Mayores, po-
drá efectuar las comprobaciones oportunas sobre la ve-
racidad de los datos aportados por los interesados.
Igualmente, podrá requerir a éstos las aclaraciones y la
documentación necesaria para poder resolver. En el su-
puesto de inactividad del interesado en la
cumplimentación de trámites, será de aplicación lo
preceptuado en los artículos 76 y 92 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Artículo 9. Comisión de valoración

1. Para la concesión de las subvenciones, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 22.1 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, se constituirá un órgano colegiado que emitirá los
informes que procedan, en los que se concrete el resul-
tado de la valoración efectuada y que será la encargada
de formular la propuesta de concesión.

2. La Comisión de Valoración estará formada por
las siguientes personas:

- Presidente: La persona que ostente la jefatura
del Servicio de Atención a Personas Mayores.

- Vocales: Dos técnicos designados por la Direc-
ción del ISSORM.

- Secretario: Un funcionario designado por la Di-
rección del ISSORM, con voz y sin voto.

Artículo 10. Resolución y notificación de las
subvenciones para plazas residenciales.

1. El órgano competente para la concesión de es-
tas Subvenciones es la Dirección del Instituto de Servi-
cios sociales de la Región de Murcia.

2. Instruidos los expedientes y examinados los in-
formes emitidos y la documentación aportada, el órga-
no instructor del Instituto de Servicios Sociales de la Re-
gión de Murcia, elevará a la Dirección del Instituto la
propuesta formulada por la Comisión de Valoración,
para que esta resuelva sobre la procedencia de conce-
der o denegar la subvención solicitada.

3. La Dirección del Instituto de Servicios Sociales
de la Región de Murcia, previa la oportuna fiscalización
favorable por la Intervención Delegada en el Organismo
Autónomo de los expedientes con propuesta de conce-
sión, dictará las resoluciones que procedan, que serán
notificadas a las Entidades solicitantes de acuerdo con
lo dispuesto en el Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

4. El plazo máximo para resolver y notificar las re-
soluciones será de tres meses a contar desde la fecha
en que las solicitudes hayan tenido entrada en el Re-
gistro General del Instituto de Servicios Sociales de la
Región de Murcia. Transcurrido dicho plazo sin haberse
notificado resolución expresa, la solicitud se entenderá
desestimada por silencio administrativo, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley Regional
1/2002, de 20 de marzo, de adecuación de procedi-
mientos de la administración regional de Murcia a la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ción Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

La resolución expresa o presunta, podrá ser recu-
rrida en alzada ante el titular de la Consejería de Traba-
jo y Política Social, en el plazo de un mes desde el día
siguiente a su notificación, o en el plazo de tres meses
a partir del día siguiente a aquel en que se produzcan
los efectos del silencio administrativo, respectivamente.

Artículo 11. Justificación y pago

1. Las Entidades beneficiarias dispondrán de un
plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente
al del ingreso del usuario en la plaza que le correspon-
da, para presentar la documentación que acredite el
mismo. El incumplimiento del plazo establecido podrá
dar lugar a la revocación de la ayuda concedida.

2. El abono se realizará mensualmente mediante
transferencia bancaria, previa presentación de las co-
rrespondientes facturas o documento acreditativo de la
prestación del servicio. Asimismo deberá aportar justifi-
cante de la cantidad cobrada o facturada a cada usua-
rio de plaza subvencionada.

3. Si no se produjere el ingreso en la Residencia
durante los 10 primeros días de cada mes no se abo-
nará cantidad alguna a la entidad beneficiaria. Tampo-
co se abonará ninguna cantidad si se produce la baja
del usuario en los diez primeros días de cada mes.

4. El importe de la subvención en ningún caso po-
drá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concu-
rrencia con otras ayudas o subvenciones, supere el cos-
te de la actividad a desarrollar por la Entidad
beneficiaria, procediendo, en su caso, al reintegro del
exceso obtenido sobre dicho coste.

5. Las subvenciones serán adjudicadas hasta el
importe máximo de la consignación presupuestaria
correspondiente.
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6. Con carácter semestral, la entidad beneficiaria
deberá justificar, mediante copia de los correspondien-
tes contratos convivenciales, que ha mantenido un nú-
mero de plazas para personas mayores dependientes
igual al de plazas subvencionadas, a un precio igual o
inferior al ofertado para obtener la subvención

Artículo 12. Seguimiento y control.

1. La Entidad perceptora de la subvención queda
obligada a:

a. Comunicar al Instituto de Servicios Sociales de
la Región de Murcia, la obtención, en su caso, de sub-
venciones o ayudas para la misma finalidad, proceden-
te de cualesquiera Administraciones o Entes Públicos
nacionales o internacionales.

b. Facilitar cuanta información le sea requerida por
el Tribunal de Cuentas, así como para las actuaciones
de control financiero que corresponda a la Intervención
General de la Comunidad Autónoma en relación con la
subvención concedida.

c. Facilitar la comprobación de los datos alegados
en la solicitud y documentación aportada, así como del
destino dado a los fondos obtenidos para la realización
de la actividad objeto de subvención.

d. Proporcionar a la Unidad competente del Institu-
to de Servicios Sociales de la Región de Murcia, la infor-
mación y datos que sean solicitados, en relación con el
desarrollo y ejecución del Programa, y/o necesarios
para su seguimiento y posterior evaluación.

2. Sin perjuicio de las competencias que corres-
pondan a otros Organismos de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, el Servicio de Atención
a Personas Mayores, podrá visitar el Centro en cual-
quier momento, para comprobar el cumplimiento de
cada uno de los aspectos recogidos en la presente
Orden.

La Entidad adjudicataria deberá colaborar en el
conjunto de las actuaciones a las que se refiere el pá-
rrafo anterior, facilitando a las personas autorizadas por
el ISSORM la realización de las mismas.

Artículo 13. Revocación y reintegro.

1. Las Subvenciones podrán ser revocadas y, en
su caso, procederá el reintegro de las cantidades
percibidas y la exigencia del interés de demora corres-
pondiente desde el momento del pago de la subven-
ción hasta la fecha en que se acuerde la procedencia
del reintegro, sin perjuicio de otras actuaciones que en
Derecho corresponda, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación
o justificación insuficiente.

b) Obtención de la subvención sin reunir las condi-
ciones y requisitos requeridos para ello.

c) Incumplimiento de la finalidad para la que la
subvención fue concedida.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a
las entidades perceptoras con motivo de la concesión
de la subvención.

e) Desocupación de la plaza durante tres meses
consecutivos por falta de demanda.

2. El reintegro de las cantidades percibidas, en los
supuestos legalmente aplicables, se acomodará a lo
dispuesto en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 14. Alteración de las condiciones

1. Las entidades perceptoras de las ayudas ven-
drán obligadas a comunicar, en el plazo máximo de
quince días, las modificaciones de las circunstancias
que originaron la concesión de la subvención.

2. La alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para concesión de la subvención podrá dar lu-
gar a la modificación de la resolución inicial.

Artículo 15. Infracciones y sanciones.

Los perceptores de esta subvención quedan so-
metidos al régimen sancionador previsto en los artícu-
los 52 y siguientes de la Ley General de Subvenciones,
sin perjuicio de que los criterios de graduación a tener
en cuenta sean los establecidos en el artículo 70.2 del
Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacien-
da de la Región de Murcia, así como en lo previsto en el
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre In-
fracciones y Sanciones en el Orden Social, así como a
las infracciones y sanciones previstas en la Ley 3/2003,
de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la
Región de Murcia

Las sanciones serán acordadas e impuestas por
el titular de la Consejería de Trabajo y Política Social, a
propuesta del órgano competente, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 71 del citado Texto Refundido.

Capítulo II

Artículo 16. Beneficiarios de las plazas
subvencionadas

Podrán ocupar plazas subvencionadas reguladas
por la presente Orden aquellas personas mayores de-
pendientes que reúnan los siguientes requisitos:

1. Ser mayor de 65 años en el momento de formu-
lar la solicitud, y que sea necesaria su atención en una
plaza asistida, por no poder realizar las actividades nor-
males de la vida diaria, precisando para ello la asisten-
cia de terceras personas. Así mismo podrán solicitar
esta ayuda una vez cumplidos los 60 años si se acredi-
ta un grado de minusvalía igual o superior al 75% con
necesidad de ayuda de tercera persona.

2. Tener unos ingresos personales netos infe-
riores a 745 € mensuales. Este importe se actualiza-
rá todos los años por Resolución del ISSORM, según
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el incremento que anualmente experimente el Índice de
Precios al Consumo (IPC).

3. Haber residido legalmente en territorio español,
al menos durante un periodo de 10 años con anteriori-
dad a la solicitud de la misma, de los cuales los 5 últi-
mos deberán ser consecutivos y acreditarse en la Re-
gión de Murcia.

Artículo 17. Ingresos personales netos

1. A efectos de la adjudicación de las plazas se
consideran como ingresos personales netos los bie-
nes y derechos de que disponga anualmente el benefi-
ciario, derivados tanto de los rendimientos del trabajo
como del capital, así como cualesquiera otros
sustitutivos de aquellos.

2. Se entenderá por rentas de trabajo las retribu-
ciones, tanto dinerarias como en especie, derivadas
del ejercicio de actividades por cuenta propia o ajena,
así como las prestaciones reconocidas por cualquiera
de los regímenes de previsión social, financiados con
cargo a recursos públicos o privados. Asimismo ten-
drán la consideración de ingresos sustitutivos de las
rentas de trabajo cualesquiera otras percepciones
supletorias de éstas, a cargo de fondos públicos o
privados.

3. Como rentas del capital se computarán la totali-
dad de los ingresos que provengan de elementos patri-
moniales, tanto de bienes como de derechos a excep-
ción de la vivienda habitualmente ocupada,
considerándose según sus rendimientos efectivos y, de
no existir, conforme a las normas establecidas en el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

4. Cuando se trate de cónyuges no separados ju-
dicialmente y uniones de parejas de hecho, a efectos
de determinar los ingresos netos de cada uno de ellos,
se computarán la totalidad de los ingresos percibidos
por los mismos y se dividirán por dos.

Artículo 18. Obligaciones de los beneficiarios

Los beneficiarios de estas plazas están obligados:

1. A ocupar la plaza que se les asigne de acuerdo
con su solicitud, debiendo abonar a la Residencia la di-
ferencia que reste, una vez descontada la subvención,
hasta cubrir el coste total de la plaza.

2. Deberán facilitar la información y presentar la
documentación que les sea requerida, tanto por los Ser-
vicios Sociales Municipales como por el órgano compe-
tente del ISSORM.

3. A cumplir el Reglamento de Régimen Interior
vigente en el Centro Residencial donde ingrese y el
contrato de convivencia residencial que a tal efecto se
suscriba.

4. A comunicar al órgano concedente, en el plazo
máximo de 15 días, cualquier variación de la situación fa-
miliar, recursos económicos computables o ingresos
que pudieran dar lugar al cambio de supuesto de hecho
que originó la concesión de la plaza. Asimismo deberán

comunicar al órgano concedente la obtención de otras
subvenciones o ayudas otorgadas para el mismo fin.

Artículo 19. Concurrencia competitiva

El procedimiento de concesión de estas plazas se
tramitará en régimen de concurrencia competitiva, reali-
zándose su concesión mediante comparación de las
solicitudes presentadas a fin de establecer una prela-
ción entre las mismas de acuerdo con los criterios de
valoración fijados en el artículo siguiente, adjudicando
las plazas disponibles a aquellas solicitudes que ha-
yan obtenido mayor puntuación, y permaneciendo el
resto en la lista de espera que a tal efecto se cree.

Artículo 20. Criterios objetivos de otorgamiento de la
plaza y ponderación de los mismos

Las solicitudes de plaza se valorarán en función
de las circunstancias personales, económicas y socio-
familiares de los solicitantes de acuerdo con el baremo
que figura en el anexo I del Decreto 60/2002, de 22 de
febrero por el que se modifica el Decreto nº 31/1994, de
25 de febrero, sobre ingreso y traslado en Centros Resi-
denciales de la Administración Regional, para perso-
nas mayores.

Artículo 21. Órgano competente

El órgano competente para la concesión de estas
ayudas públicas es el Instituto de Servicios Sociales de
la Región de Murcia (ISSORM).

Artículo 22. Forma, lugar y plazo de presentación de
solicitudes

1. Las solicitudes se presentarán en el modelo
oficial, recogido en el Anexo II de esta Orden, y deberán
formularse por el propio beneficiario o su representante
legal.

2. Podrán formular solicitudes unidas, los matri-
monios, uniones de hecho y aquellas personas que
tengan un parentesco hasta el segundo grado de con-
sanguinidad.

3. Se presentarán preferentemente en los Centros
de Servicios Sociales o Servicios Sociales Municipales,
que remitirán al ISSORM la solicitud de ingreso en plaza
subvencionada en Residencia para Personas Mayores,
en unión de la documentación exigida y del correspon-
diente Informe Social sobre la idoneidad del recurso so-
licitado.

4. El plazo de presentación se iniciará el día si-
guiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia y permanecerá abierto
con carácter permanente.

Artículo 23. Comprobación del cumplimiento de los
requisitos

1. La comprobación de los requisitos que los inte-
resados deban reunir en el momento de la solicitud, así
como las circunstancias determinantes de la conserva-
ción del derecho a la subvención, se efectuará del si-
guiente modo:
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 La edad, mediante el Documento Nacional de
Identidad o cualquier otro documento oficial que acredi-
te esta circunstancia.

a) La residencia legal y la convivencia, tanto actual
como de los periodos exigidos en territorio español,
mediante certificación de los respectivos padrones mu-
nicipales.

Los beneficiarios no nacionales, mediante la certi-
ficación de los periodos de residencia legal en España
expedida por el órgano competente para ello.

b) El matrimonio mediante el libro de familia o cer-
tificado de matrimonio.

c) Las uniones de parejas de hecho mediante cer-
tificado de inscripción en el Registro de Uniones de He-
cho.

d) En caso de solicitudes unidas, acreditación de
matrimonio, unión de hecho o parentesco hasta el se-
gundo grado de consanguinidad mediante libro de fa-
milia, certificado de inscripción en el Registro de Unio-
nes de Hecho u otro documento oficial que lo acredite.

e) El grado de minusvalía, mediante certificación o
resolución del Servicio de Valoración y Diagnóstico del
ISSORM.

f) La situación sanitaria, mediante informe médico
en modelo normalizado por el ISSORM.

g) La situación social, mediante Informe Social
emitido por los Servicios Sociales correspondientes

h) Las rentas o ingresos computables, mediante
la declaración del interesado, justificada
documentalmente, así como mediante la información
facilitada por la Agencia Estatal Tributaria o por otros or-
ganismos oficiales, a los que el ISSORM podrá solicitar
cuanta información patrimonial estime necesaria, pre-
via autorización del interesado.

2. En cualquier momento podrá comprobarse la
existencia o permanencia de las circunstancias que
acreditan el reconocimiento o conservación del derecho
a las plazas.

3. A efectos de lo dispuesto en este artículo, el
ISSORM realizará por sus propios medios, especial-
mente informáticos y telemáticos, las comprobaciones
pertinentes, sin que, en ningún caso se solicite al inte-
resado documento alguno que pueda obtener por sí
mismo el órgano gestor.

4. Cuando se trate de solicitantes incluidos en lis-
ta de espera para plazas públicas reguladas por el De-
creto 60/2002, de 22 de febrero, por el que se modifica
el Decreto 31/1994, de 25 de febrero, no será necesario
presentar la documentación a que se refieren los pun-
tos anteriores, si solicita su cambio de una a otra lista,
conservando la puntuación.

Artículo 24. Procedimiento de concesión

1. El Servicio de Atención a Personas Mayores del
ISSORM es la unidad administrativa competente para la

ordenación, instrucción y propuesta de resolución del
procedimiento de concesión de las plazas.

2. Si la solicitud no reuniese los requisitos exigi-
dos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de
10 días, subsane la falta o acompañe la documenta-
ción preceptiva, apercibiéndole de que si así no lo hicie-
ra se le tendrá por desistido de su petición, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/
1992, de 22 de noviembre.

3. Las actividades de instrucción comprenderán:

a) La petición de cuantos informes se estimen ne-
cesarios para resolver. En la petición se hará constar,
en su caso, el carácter determinante de aquellos infor-
mes que sean preceptivos. El plazo para su emisión
será de 10 días, salvo que el órgano instructor, aten-
diendo a las características del informe solicitado o del
propio procedimiento solicite su emisión en un plazo
menor o mayor, sin que en este último caso pueda ex-
ceder de dos meses.

b) La evaluación de las solicitudes, que se realiza-
rá conforme con los criterios de valoración establecidos
en el artículo 20 de la presente Orden. Una vez evalua-
das las solicitudes se emitirá un informe en el que se
concrete el resultado obtenido.

4. El Servicio de Atención a Personas Mayores,
como órgano instructor, será el encargado de formular
la Propuesta de Resolución Definitiva que corresponda
y que elevará a la Dirección del ISSORM para que re-
suelva:

a) Cuando la resolución conceda la plaza residen-
cial, ésta deberá expresar, al menos, el beneficiario, su
evaluación y la Residencia concedida.

b) Cuando la resolución acuerde la inclusión en
lista de espera, deberá expresar, al menos, el benefi-
ciario, su evaluación y los centros solicitados a los que
pueda optar.

5. El Servicio de Atención a Personas Mayores rea-
lizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias
para la determinación, conocimiento y comprobación de
los datos en virtud de los cuales debe formularse la
propuesta de resolución.

Artículo 25. Plazo de Resolución

En el plazo de tres meses, el ISSORM deberá re-
solver y notificar al solicitante la resolución que se haya
adoptado, transcurrido dicho plazo sin que se haya noti-
ficado resolución, se entenderá denegada la solicitud
por silencio administrativo, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 3 de la Ley Regional 1/2002, de 20
de marzo, de Adecuación de Procedimientos de la Ad-
ministración Regional de la Región de Murcia a la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
la Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

La resolución, expresa o presunta, podrá ser recu-
rrida en alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Trabajo
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y Política Social, en el plazo de un mes desde el día si-
guiente a su notificación o en el plazo de tres meses, a
partir del día siguiente a aquel en que se produzcan los
efectos del silencio administrativo respectivamente.

Artículo 26. Ingresos en residencia

Una vez notificada la resolución de concesión de
una plaza residencial, los ingresos en las residencias
se harán efectivos dentro de los 10 primeros días de
cada mes. La incomparecencia en el plazo establecido
dará lugar a la pérdida de la plaza concedida, salvo cau-
sa de ingreso hospitalario, debidamente acreditado y
siempre que éste no supere 3 meses de internamiento.

Artículo 27. Lista de Espera

1. La lista de espera estará formada por aquellos
solicitantes que, reuniendo todos los requisitos para
obtener la plaza, no se les haya podido conceder la misma.

2. La lista de espera se conformará atendiendo al
orden de puntuación obtenida en la valoración de la so-
licitud, de más a menos. En caso de igualdad en dicha
puntuación, se tendrá en consideración la antigüedad
en la presentación de la solicitud.

3. En caso de solicitudes unidas, el ingreso de
uno de los solicitantes determinará que el otro ingrese
únicamente en el Centro donde se hay efectuado el in-
greso del primero. Se procederá concediendo la vacan-
te apropiada al de mayor puntuación y quedará el otro
solicitante en el primer lugar de la lista de espera para
ese Centro.

4. Cada cuatro meses será revisada la lista de es-
pera, incluyéndose en la misma las solicitudes evalua-
das o revisadas, que se incorporarán en el lugar que
les corresponda según la puntuación obtenida.

5. El solicitante que rechace la adjudicación de
una plaza que se ajuste a su solicitud, causará baja en
la lista de espera.

Artículo 28. Traslados de Centro

1. Para solicitar un traslado se requerirá al menos
un año de permanencia del solicitante en la última resi-
dencia en la que obtuvo plaza.

2. Las solicitudes de traslado se valorarán confor-
me a lo dispuesto en el Anexo III del Decreto nº 60/2002,
de 22 de febrero, por el que se modifica el Decreto 31/
1994, de 25 de febrero.

3. De cada cuatro plazas que se oferten, la adjudi-
cación se realizará asignando las tres primeras a ingre-
so y la cuarta a traslado.

Artículo 29. Incompatibilidades

1. La concesión de estas plazas subvencionadas
será incompatible con el percibo o derecho a percibir
otras ayudas, prestaciones o servicios de igual natura-
leza o con la misma finalidad, y en todo caso con:

- Ayudas para la Atención de Personas Mayores
en el Medio Familiar.

- Ayudas Periódicas a Personas con Discapacidad
para la prestación permanente de servicios personales.

- Ayudas económicas para el Cuidado de Perso-
nas Mayores.

- Ayudas Económicas para Personas Mayores
destinadas a limpieza, lavandería y plancha, aseo per-
sonal y sustitución temporal de familiares.

- Ayudas Individualizadas a Personas con
Discapacidad para prestación temporal de servicios
Personales.

- Ayudas Económicas a Personas Mayores para
su Atención en el Medio Familiar y Comunitario.

- Servicio de Ayuda a Domicilio.

2. El reconocimiento del derecho a una plaza
subvencionada supone la renuncia al derecho de ad-
misión en una plaza pública de las reguladas por el De-
creto 60/2002, de 22 de febrero, por el que se modifica
el Decreto 31/1994, de 25 de febrero, esta opción podrá
modificarse en cualquier momento siempre que se
lleve a cabo con anterioridad a la adjudicación de la
plaza.

Artículo 30. Pérdida de la plaza.

El incumplimiento de las obligaciones recogidas
en la presente Orden, dará lugar a la pérdida de la plaza
adjudicada.

Disposiciones Finales

Primera.

Se faculta a la Dirección del Instituto de Servicios
Sociales de la Región de Murcia para dictar las instruc-
ciones necesarias para el desarrollo y aplicación de la
presente Orden.

Segunda.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia».

Murcia a 11 de mayo del año 2005.—La Consejera
de Trabajo y Política Social, Cristina Rubio Peiró.
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ANEXO I

SOLICITUD DE LAS

ENTIDADES COLABORADORAS
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ANEXO II

MODELOS DE SOLICITUDES
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5951 Convenio de Colaboración suscrito entre la
Consejería de Economía, Industria e
Innovación, la Fundación Integra y el
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, para la
creación de un aula de libre acceso mediante
red inalámbrica.
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Resolución

Visto el Convenio de colaboración suscrito entre la
Consejería de Economía, Industria e Innovación de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Fun-
dación Integra y el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras,
de conformidad con la autorización otorgada por el Con-
sejo de Gobierno en sesión de 22 de abril de 2005 y te-
niendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio
como las obligaciones establecidas en el mismo regu-
lan un marco de colaboración que concierne al interés
público de esta Consejería, y a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1.996,
de 24 de julio, sobre tramitación de los convenios en el
ámbito de la Administración Regional

Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», el Convenio de Colaboración suscrito entre la
Consejería de Economía, Industria e Innovación, la Fun-
dación Integra y el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras,
para la creación de un aula de libre acceso mediante
red inalámbrica, autorizado por el Consejo de Gobierno
en sesión de 22 de abril de 2005.

Murcia, 6 de mayo de 2005.—El Secretario Gene-
ral, Francisco Ferrer Meroño.

En Murcia, a 5 de mayo de 2005.

Reunidos

De una parte, el Excelentísimo Sr. D. Patricio
Valverde Megías, en su calidad de Consejero de Eco-
nomía, Industria e Innovación de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, y de Presidente de la Fun-
dación Integra, en la representación que ostenta y
especialmente facultado para este acto en virtud de au-
torización por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fe-
cha 22 de abril de 2005.

Y de otra parte D. Pedro Antonio Sánchez López en
su calidad de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Puerto Lumbreras actuando en nombre y representa-
ción del mismo.

Los comparecientes, en la representación en que
intervienen, se reconocen recíprocamente capacidad le-
gal suficiente y vigencia de las respectivas facultades
con las que actúan, para suscribir el presente Conve-
nio, y a tal efecto.

Exponen

I. Que la Sociedad de la Información es un fenó-
meno mundial cuyo desarrollo se está viendo favorecido

por el crecimiento exponencial de la red Internet y su ex-
tensión a todos los ámbitos económicos y sociales de
nuestra sociedad.

II. Que este fenómeno está creando profundas
transformaciones en la forma en que los ciudadanos vi-
ven, trabajan y ocupan su tiempo de ocio pero que a su
vez puede generar rechazos por la población ante las in-
novaciones, motivados generalmente por el desconoci-
miento y la inseguridad que ello conlleva.

III. Que la Consejería de Economía, Industria e In-
novación, tiene como objetivos, entre otros, poner a dis-
posición de los ciudadanos un servicio formativo y de
acercamiento a la red Internet que le facilite el uso ade-
cuado de estos sistemas y servicios, proporcionando
acceso físico a las tecnologías de la información y a los
nuevos sistemas de telecomunicaciones.

IV. Que el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras pre-
tende hacer extensible como servicio, en la medida de
lo posible, el uso de las nuevas tecnologías al conjunto
de sus ciudadanos, así como realizar acciones de di-
vulgación, formación básica e incorporación a estas
nuevas tecnologías.

V. Que la Fundación Integra, es una fundación sin
ánimo de lucro constituida para contribuir a la moderni-
zación de la Región de Murcia, sobre la base de la inte-
gración de recursos y nuevas tecnologías de la infor-
mación y de las comunicaciones. Esta fundación, en
cuyo órgano de gobierno participan cargos representati-
vos de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, además de otras instituciones y agentes sociales,
tiene de entre sus fines fundacionales:

- Identificar y promover proyectos de interés para la
integración de la Región de Murcia en la Sociedad de la
Información.

- Promover un mayor conocimiento del potencial
de nuevas aplicaciones y servicios encaminados a me-
jorar el nivel de vida y el desarrollo de la región.

- Proporcionar una plataforma de intercambio de
información y experiencias dentro de su ámbito territo-
rial de actuación y con relación a las restantes regiones
de España y de Europa en el proyecto de desarrollo de
la Sociedad de la Información.

- Servir de vehículo de transmisión de las directri-
ces de la Unión Europea, con respecto al desarrollo de
la Sociedad de la Información en las regiones, difun-
diendo sus comunicaciones y estudiando y promovien-
do su aplicación en la Región de Murcia, identificando
proyectos regionales que puedan contar con el apoyo
de la Comisión Europea, así como participando en pro-
yectos de desarrollo de la Sociedad de la Información
con otras regiones, y promover y participar en proyectos
de investigación en el ámbito de las tecnologías de la
información.

VI. Que el notable éxito de participación ciudadana
en las aulas de libre acceso  en funcionamiento, insta-
ladas en diferentes municipios de la Región de Murcia,
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enmarcadas dentro de la acción 2.4 «Extensión de las
Aulas de Libre Acceso a todos los municipios de la Re-
gión de Murcia» del Plan para el Desarrollo de la Socie-
dad de la Información y las solicitudes realizadas por
diferentes municipios recomiendan la implantación de
aulas nuevas adaptándolas a las tecnologías
inalámbricas.

VII. Que, en virtud de lo expuesto, la Consejería
de Economía, Industria e Innovación, el Ayuntamiento
de Puerto Lumbreras y la Fundación Integra conside-
ran conveniente suscribir el presente Convenio de Co-
laboración  para realizar la mencionada acción en el
municipio de  Puerto Lumbreras de acuerdo con las
siguientes:

Cláusulas

Primera.- Objeto.

El Objeto del presente convenio es la colaboración
entre la Consejería de Economía, Industria e Innovación
(en adelante CEII), el Ayuntamiento de Puerto Lumbre-
ras (en adelante AYUNTAMIENTO) y la Fundación Inte-
gra (en adelante INTEGRA), para la puesta en funciona-
miento de un Aula de Libre de Acceso inalámbrica (en
adelante WALA) en el municipio de Puerto Lumbreras.

Este WALA tiene como objetivo general poner a
disposición de los ciudadanos un servicio gratuito de
conexión a internet y de difusión, uso y formación en las
nuevas tecnologías de la información y las telecomuni-
caciones mediante la instalación de un aula con dife-
rentes puestos de acceso a Internet conectados en red
con tecnología inalámbrica y la posibilidad de que cual-
quier ciudadano acceda de forma gratuita a Internet con
su propio ordenador portátil dentro del aula de libre ac-
ceso.

Segunda.- Aportación del Ayuntamiento.

Para la creación, instalación y mantenimiento de
un WALA en su municipio, el AYUNTAMIENTO asume
los siguientes compromisos:

· Proporcionar una dependencia donde ubicar el
aula, con una superficie mínima de 2 metros cuadrados
por puesto de acceso y dotarla del mobiliario necesario
para la constitución de la misma y de una red eléctrica
«limpia» independiente.

· Adquirir  los sistemas informáticos, electrónicos y
software legal necesarios, para todos los puestos,  se-
gún anexos I y II, para equipar el WALA con 15 ordena-
dores entre ordenadores tipo PC multimedia y  efectuar
la instalación de una red de datos inalámbrica específi-
ca para el WALA, pudiendo instalarse adicionalmente si
se considera conveniente una red de cableado conven-
cional.

·  Disponer de una línea básica de telefonía (RTB)
en el aula, de titularidad del AYUNTAMIENTO, y ponerla
a disposición de INTEGRA para implementar el servicio
ADSL sobre la misma.

· Realizar una página web accesible públicamente
desde Internet con información relativa a cursos, hora-
rios y estadísticas de uso del WALA, según lo estableci-
do en el ANEXO III.

· Asumir los costes asociados a la línea RTB, así
como los otros gastos corrientes que necesite el aula,
como son material fungible, luz y limpieza.

· Destinar una persona a jornada completa o me-
dia jornada, con conocimientos informáticos, que ejerza
de administrador y supervisor de los sistemas
informáticos y se constituya en dinamizador de las acti-
vidades del aula.

· Mantener los sistemas informáticos y el software
instalado en el aula, una vez finalizado el periodo de ga-
rantía de dichos sistemas.

· Mantener el WALA operativa y accesible por los
ciudadanos de forma gratuita durante, al menos, los tres
años siguientes al de la firma del presente convenio.

Tercera.-  Aportación de la CEII.

Para contribuir en la financiación de los gastos de
puesta en marcha del aula de libre acceso por parte del
AYUNTAMIENTO, la Consejería de Economía, Industria
e Innovación aporta un máximo de 2.000 euros por or-
denador adquirido por parte del AYUNTAMIENTO, hasta
una cantidad total máxima que debe cumplir con los cri-
terios de la siguiente tabla:

Número máximo de Número máximo total

Número de habitantes  equipos subvencionados de equipos subvencionados

del municipio por aula por municipio

Más de 100.000 habitantes 30 120

Entre 20.000 y 100.000 habitantes 15 45

Menos de 20.000 habitantes 15 30

Dicha aportación se destinará a la compra de
equipos informáticos, software legal para dichos equi-
pos, los equipos electrónicos y de telecomunicaciones,
la instalación de la red inalámbrica  y en su caso, la ins-
talación de la red de cableado convencional para el ac-
ceso a Internet.

La participación de la CEII en el presente convenio
correrá a cargo de Fondos FEDER y Fondos Propios,
con una aportación económica de 30.000,00 euros, que
se abonarán con cargo a la partida presupuestaria
16.02.00.521A.767.20 de los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
para el ejercicio 2005.

El pago al AYUNTAMIENTO será del 100% de la
cuantía prevista y con carácter anticipado y se hará efec-
tivo tras la firma del Convenio. El presente convenio
queda enmarcado en el Programa Operativo para la
Región de Murcia para el sexenio 2000-2006. Las ac-
ciones que se realicen al amparo del presente conve-
nio, deberán adaptarse a la legislación y reglamenta-
ción que regulan la financiación con Fondos FEDER.

El AYUNTAMIENTO deberá presentar en la Direc-
ción General de Ciencia, Tecnología y Sociedad de la
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Información, certificado de la recepción del pago con ex-
presión del número con que ha sido asentado en su
contabilidad, en el plazo de un mes desde su recep-
ción.

Cuarta .- Aportación de integra.

INTEGRA proporcionará los servicios de comuni-
caciones adecuados para dotar al WALA de conexión a
Internet, para ello, previamente el AYUNTAMIENTO y la
Fundación Integra deberán suscribir un Convenio de Afi-
liación a la Red CTnet, en el que se incluyan, entre
otros, los  servicios: S1.Capilaridad; S2. Interconexión
con otras redes y S4. Acceso a Internet.

Estos servicios serán ofrecidos a través de la Red
CTnet gestionada por INTEGRA, en principio, con tec-
nología ADSL a 512kbps, sobre una línea telefónica bá-
sica cuya titularidad sea del AYUNTAMIENTO y que esté
instalada en las dependencias del WALA.

Quinta.- Usos y objetivos del ala.

En cuanto a los usos y objetivos de funcionamien-
to del WALA, el AYUNTAMIENTO asume los siguientes
compromisos:

· El WALA será de libre acceso y por tanto gratuito,
para todos los ciudadanos.  Estará abierta al público el
horario más amplio posible y, al menos, de lunes a vier-
nes, tres horas diarias.

· El uso de cada puesto con ordenador podrá ser
mediante concertación de hora previa, dentro de los ho-
rarios previstos para tal fin y con una duración máxima
de 1 hora por persona y día, el uso de ordenadores por-
tátiles propios no tendrá limitación horaria, exceptuando
el horario de cierre.

· Se vigilará que el uso que se haga del WALA y de
sus equipos no atente contra la legislación vigente, la
moralidad o las buenas costumbres. Se recomienda el
establecimiento de unas normas de uso según el
anexo IV.

· Se impedirá, con las medidas que sean necesa-
rias, que se use el WALA por niños o jóvenes estudian-
tes en horas lectivas, a no ser que vayan acompañados
por sus tutores o profesores, dentro de alguna actividad
previamente programada.

· Se podrán realizar cursos de formación en Nue-
vas Tecnologías, o haciendo uso de ellas, siempre que
sean gratuitos para los ciudadanos.

· Las dependencias y recursos del WALA podrán
ser utilizados para alojar cursos y material bibliográfico
relacionados con las nuevas tecnologías, Internet y el
multimedia.

Sexta.- Difusión.

El AYUNTAMIENTO en su calidad de ejecutor y su-
pervisor de las actividades a llevar a cabo para el cumpli-
miento de lo aquí convenido, deberá indicar en un lugar
visible de la página de inicio del aula de libre acceso el
escudo normalizado de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia con la leyenda «Consejería de Econo-
mía, Industria e Innovación», el escudo de la Fundación
Integra y el escudo normalizado de la Unión Europea con
la leyenda «Proyecto cofinanciado por la Unión Europea.
FEDER».

De igual forma, deberán incluirse dichos escudos
con sus respectivas leyendas en la difusión y publici-
dad que se realice de las aulas, sin perjuicio de la parti-
cipación por parte de otros organismos, entes o empre-
sas.

Séptima.-  Comisión de seguimiento.

Para el efectivo cumplimiento del presente Conve-
nio se crea una Comisión de Seguimiento compuesta
por: Un representante de la Dirección General de Cien-
cia, Tecnología y Sociedad de la Información, un repre-
sentante del AYUNTAMIENTO y un representante de la
Fundación Integra.

La citada Comisión resolverá cuantas cuestiones
y controversias suscite el desarrollo del presente conve-
nio así como su propia interpretación, velará por la co-
rrecta aplicación y difusión del mismo y forjará los crite-
rios para el seguimiento y evaluación de resultados.

Las discrepancias que afecten a cuestiones sus-
tanciales serán resueltas por los órganos competentes
firmantes del convenio.

La Comisión de Seguimiento se reunirá a instan-
cia de cualquiera de las partes.

Octava.-  Justificación.

El AYUNTAMIENTO justificará debidamente la ayu-
da percibida mediante este Convenio. El plazo para jus-
tificar terminará el 30 de noviembre de 2005. Para su
justificación el AYUNTAMIENTO deberá presentar la Me-
moria de las inversiones realizadas y actividades desa-
rrolladas y justificación económica de las mismas con
indicación de los objetivos y su grado de cumplimiento,
así como la documentación acreditativa de los gastos y
pagos habidos en el desarrollo de las acciones sujetas
a este Convenio.

El incumplimiento de la obligación de justificación
conllevará el reintegro de las cantidades percibidas y la
exigencia del interés de demora desde el momento del
pago de la aportación de la Comunidad Autónoma de
conformidad con el artículo 67 y 68 del texto refundido
de la Ley de Hacienda aprobado por Decreto Legislativo
1/1999 de 2 de diciembre.

Novena.-  Efectividad y duración.

El presente Convenio será efectivo desde la fecha
de su firma, y extenderá su vigencia hasta el 31 de di-
ciembre de 2006.

Décima.-  Finalización del Convenio.

El presente Convenio podrá extinguirse por las
causas generales admitidas en derecho y, en particu-
lar, por las siguientes:

· Por expiración de su vigencia.



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 117
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Martes, 24 de mayo de 2005
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 12327
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

· Por voluntad de todas las partes manifiesta por
escrito.

· Por resolución fundada en grave incumplimiento
de las obligaciones derivadas del Convenio por cual-
quiera de las partes.

En cualquier caso, su resolución anticipada no
afectará a las actividades en curso.

Undécima.-  Sujeción a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

El presente Convenio tiene carácter administrativo,
por lo que cualquier cuestión litigiosa que pudiera sur-
gir entre las partes en cuanto a su interpretación y cum-
plimiento, podrá ser sustanciado, en última instancia,
ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El desarrollo de los compromisos que figuran en
el presente acuerdo se regirán por el principio de buena
fe, y en prueba de conformidad, ambas partes firman el
presente convenio, por cuadruplicado y a un solo efec-
to, en el lugar y fecha indicados en el encabezamien-
to.—Por la Consejería de Economía, Industria e Innova-
ción y la Fundación Integra, Patricio Valverde
Megías.—Por el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, el
Excmo. Alcalde, Pedro Antonio Sánchez López.

ANEXO I

Características técnicas mínimas de los equipos.

Tanto los equipos con funciones de servidor como
los equipos con funciones de puestos de acceso a
Internet tener como mínimo las siguientes prestaciones:

· Procesador a 2,4 GHz.

· 256 MB de memoria RAM

· Lector de DVD

· 40 GB de disco duro

· monitor TFT de 15"

· Tarjeta de red inalámbrica

· Tarjeta de sonido y altavoces

ANEXO II

Software mínimo que debe instalarse en los equipos
con funciones de puestos de acceso a Internet

· Sistema operativo tipo Windows XP, Windows
2000, Linux o superior.

· Suite Ofimática: que incluya procesador de texto,
hoja de calculo, base de datos y correo electrónico
como mínimo.

· Antivirus

Software mínimo que debe instalarse en los equipos
con funciones de servidor

· Sistema operativo servidor con software legal
«proxy» para la regulación del acceso a Internet exclusi-
vo de la red de ordenadores del WALA.

· Software de control de acceso que permita filtra-
do de contenidos para impedir el acceso a páginas que
se consideren nocivas, violentas o que atenten contra
los derechos de la juventud y la infancia.

· Software de control y configuración remota de
puestos (personalización, opciones de bloqueo, insta-
lación y desinstalación de aplicaciones por red, etc.)

ANEXO III

Contenidos de la página web del ALA.

El WALA debe llevar asociada una página web ac-
cesible desde Internet de forma pública con datos im-
portantes para hacer el seguimiento de su uso y dispo-
nibilidad. A este respecto se sugiere seguir como guía
el modelo de la página creada por el administrador del
ALA de Cieza, en    www.cieza.net/educacion/vala/
estadisticas/vala.htm

· Información plana: localización del WALA, forma
de llegar, equipamiento disponible, horarios y condicio-
nes generales de uso.

· La página web del WALA contendrá los logotipos
y anagramas de la Consejería de Economía, Industria e
Innovación, la Fundación Integra y fondos FEDER, tal y
como se especifica en la cláusula sexta del convenio.
Pulsando estos logotipos se accederá a sus respecti-
vas páginas web (www.carm.es, www.f-integra.org y
http://europa.eu.int ). Además existirán enlaces al portal
regional (www.regmurcia.com) y a la publicación elec-
trónica Ventana Digital (www.vdigitalrm.com).

· Información dinámica (actualizada al menos una
vez por semana):

- Previsiones de horarios para cursos u otras acti-
vidades  y de disponibilidad de «acceso libre».

- Servicio de reservas on-line, tanto para el uso de
puestos de acceso a Internet como para participación
en cursos.

- Servicio de alta de usuarios para aquellos ciuda-
danos que soliciten el acceso a Internet con sus orde-
nadores portátiles propios.

ANEXO IV

NORMAS DE USO RECOMENDADAS:

Las normas generales deberán ser de aplicación
a todos los usuarios del WALA.

Con respecto al comportamiento en el WALA, la re-
lación de faltas y sanciones será la siguiente: El incum-
plimiento por parte de los usuarios de alguna de las
normas recogidas en el presente Reglamento conlleva-
rá el apercibimiento por parte del Administrador.

El segundo apercibimiento dentro del mismo uso
implicará la expulsión del usuario del aula.

La asignación del equipo a utilizar por cada usua-
rio será realizada por el Administrador del Aula en fun-
ción de la disponibilidad existente en cada momento.
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La utilización de los equipos deberá realizarse
atendiendo a las normas de uso de cada uno de ellos,
teniendo el Administrador la potestad de impedir su uti-
lización a cualquier usuario que los maneje de forma
improcedente, indebida o malintencionada.

El acceso al WALA será libre siendo precisa la
acreditación de la identidad para el mejor control y ges-
tión de uso de los recursos existentes.

En las instalaciones del WALA deberán adoptarse
las medidas necesarias para hacer posible el acceso y
uso de los medios existentes a las personas
discapacitadas.

Sólo está permitida la entrada con animales en
caso de que acompañen a invidentes.

El acceso, utilización del equipamiento y uso de
Internet serán gratuitos. No obstante, cualquier tipo de
soporte que se precise (papel, disquetes, CD, etc...)
para retirar archivos o información del aula, deberá ser
proporcionado por el usuario, quedando a discreción
del Administrador del WALA el uso de los servicios de
impresión, escaneo y grabación de CD´s en función de
la disponibilidad del equipo y volumen del trabajo a rea-
lizar.

Se permitirá la entrada y utilización de soportes
informáticos propios, siempre que no impliquen la ins-
talación de software en los equipos del aula (y en los
otros equipos informáticos disponibles).

No está permitida la instalación de ningún tipo de
software en los equipos, salvo las excepciones recogi-
das en las normas particulares de los grupos de usua-
rios, siendo en cualquier caso el Administrador del aula
el encargado de realizar o supervisar dicha instalación.

No se permitirá introducir o consumir comida, be-
bida, tabaco o similares ni permanecer en el aula ( o
ámbito donde están instalados los equipos ) con finali-
dad distinta a la establecida en cada momento, así
como alterar el orden o el silencio, marcar o dañar bie-
nes muebles o inmuebles.

Queda terminantemente prohibido el acceso a pá-
ginas o utilización de archivos o programas de conteni-
do violento, pornográficos, etc... o susceptible de consti-
tuir delito.

Las sesiones de los usuarios podrán estar suje-
tas a monitorización por parte del Administrador al obje-
to de velar por el cumplimiento de las normas conteni-
das en el presente Reglamento.

Los usuarios de Libre Acceso deberán cumpli-
mentar en la primera utilización del aula una ficha de
inscripción que se empleará a los solos efectos de la
obtención de estadísticas de uso del aula y para una
gestión eficaz de la utilización de la misma.

Para el acceso al aula, el Administrador podrá so-
licitar de los usuarios la presentación de cualquier do-
cumento que acredite adecuadamente su identidad.

Las personas mayores de 16 años tendrán liber-
tad de horario para el uso del aula, siempre en función
de la disponibilidad de equipos y normas de uso de los
mismos, pudiendo acceder al WALA mediante la reser-
va de equipo utilizando el sistema de cita previa.

Los usuarios menores de 16 años, solamente po-
drán acceder al aula durante los períodos escolares
lectivos en horario extraescolar, obligatoriamente me-
diante cita previa para la reserva de equipo.

Las reservas de equipo que no sean utilizadas ni
canceladas con anterioridad a la fecha y hora asignada
contarán como usadas para la persona que tenía la re-
serva.

La reserva de los equipos se mantendrá hasta 15
minutos después del inicio del período de uso del mis-
mo, transcurridos los cuales, y si el usuario no ha he-
cho uso de la reserva, el equipo podrá ser asignado por
el Administrador a otro usuario.

Faltas y sanciones

En proporción a las faltas, las sanciones pueden ir
desde la amonestación verbal a la expulsión temporal o
definitiva del WALA.

La segunda expulsión de un usuario del aula im-
plicará la imposibilidad de acceder a la misma durante
un período de quince días.

La tercera expulsión de un usuario del aula impli-
cará la imposibilidad definitiva de acceder a la misma.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Economía, Industria e Innovación
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5898 Convenio de Colaboración suscrito entre la
Consejería de Economía, Industria e
Innovación, la Fundación Integra y el
Ayuntamiento de Moratalla, para la creación
de dos aulas de libre acceso mediante red
inalámbrica.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Resolución

Visto el Convenio de colaboración suscrito entre la
Consejería de Economía, Industria e Innovación de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Fun-
dación Integra y el Ayuntamiento de Moratalla, de con-
formidad con la autorización otorgada por el Consejo de
Gobierno en sesión de 22 de abril de 2005 y teniendo
en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las
obligaciones establecidas en el mismo regulan un
marco de colaboración que concierne al interés público
de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 14 del Decreto Regional 56/1.996, de 24 de ju-
lio, sobre tramitación de los convenios en el ámbito de
la Administración Regional
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Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», el Convenio de Colaboración suscrito entre la
Consejería de Economía, Industria e Innovación, la Fun-
dación Integra y el Ayuntamiento de Moratalla, para la
creación de dos aulas de libre acceso mediante red
inalámbrica, autorizado por el Consejo de Gobierno en
sesión de 22 de abril de 2005.

Murcia, 6 de mayo de 2005.—El Secretario General,
Francisco Ferrer Meroño.

En Murcia, a 5 de mayo de 2005

Reunidos

De una parte, el Excelentísimo Sr. D. Patricio
Valverde Megías, en su calidad de Consejero de Eco-
nomía, Industria e Innovación de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, y de Presidente de la Fun-
dación Integra, en la representación que ostenta y
especialmente facultado para este acto en virtud de au-
torización por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fe-
cha 22 de abril de  2005.

Y de otra parte D. Antonio García Rodríguez, en su
calidad de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Moratalla, actuando en nombre y representación del
mismo.

Los comparecientes, en la representación en que
intervienen, se reconocen recíprocamente capacidad le-
gal suficiente y vigencia de las respectivas facultades
con las que actúan, para suscribir el presente CONVE-
NIO, y a tal efecto.

Exponen

I. Que la Sociedad de la Información es un fenó-
meno mundial cuyo desarrollo se está viendo favoreci-
do por el crecimiento exponencial de la red Internet y su
extensión a todos los ámbitos económicos y sociales
de nuestra sociedad.

II. Que este fenómeno está creando profundas
transformaciones en la forma en que los ciudadanos vi-
ven, trabajan y ocupan su tiempo de ocio pero que a su
vez puede generar rechazos por la población ante las in-
novaciones, motivados generalmente por el desconoci-
miento y la inseguridad que ello conlleva.

III. Que la Consejería de Economía, Industria e In-
novación, tiene como objetivos, entre otros, poner a dis-
posición de los ciudadanos un servicio formativo y de
acercamiento a la red Internet que le facilite el uso ade-
cuado de estos sistemas y servicios, proporcionando
acceso físico a las tecnologías de la información y a los
nuevos sistemas de telecomunicaciones.

IV. Que el Ayuntamiento de Moratalla, pretende ha-
cer extensible como servicio, en la medida de lo posi-
ble, el uso de las nuevas tecnologías al conjunto de
sus ciudadanos, así como realizar acciones de divulga-
ción, formación básica e incorporación a estas nuevas
tecnologías.

V. Que la Fundación Integra, es una fundación sin
ánimo de lucro constituida para contribuir a la moderni-
zación de la Región de Murcia, sobre la base de la inte-
gración de recursos y nuevas tecnologías de la infor-
mación y de las comunicaciones. Esta fundación, en
cuyo órgano de gobierno participan cargos representati-
vos de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, además de otras instituciones y agentes sociales,
tiene de entre sus fines fundacionales:

- Identificar y promover proyectos de interés para la
integración de la Región de Murcia en la Sociedad de la
Información.

- Promover un mayor conocimiento del potencial
de nuevas aplicaciones y servicios encaminados a me-
jorar el nivel de vida y el desarrollo de la región.

- Proporcionar una plataforma de intercambio de
información y experiencias dentro de su ámbito territo-
rial de actuación y con relación a las restantes regiones
de España y de Europa en el proyecto de desarrollo de
la Sociedad de la Información.

- Servir de vehículo de transmisión de las directri-
ces de la Unión Europea, con respecto al desarrollo de
la Sociedad de la Información en las regiones, difun-
diendo sus comunicaciones y estudiando y promovien-
do su aplicación en la Región de Murcia, identificando
proyectos regionales que puedan contar con el apoyo
de la Comisión Europea, así como participando en pro-
yectos de desarrollo de la Sociedad de la Información
con otras regiones, y promover y participar en proyectos
de investigación en el ámbito de las tecnologías de la
información.

VI. Que el notable éxito de participación ciudadana en
las aulas de libre acceso  en funcionamiento, instaladas
en diferentes municipios de la Región de Murcia,
enmarcadas dentro de la acción 2.4 «Extensión de las Au-
las de Libre Acceso a todos los municipios de la Región
de Murcia» del Plan para el Desarrollo de la Sociedad de
la Información y las solicitudes realizadas por diferentes
municipios recomiendan la implantación de aulas nuevas
adaptándolas a las tecnologías inalámbricas.

VII. Que, en virtud de lo expuesto, la Consejería de
Economía, Industria e Innovación, el Ayuntamiento de
Moratalla y la Fundación Integra consideran conveniente
suscribir el presente Convenio de Colaboración  para
realizar la mencionada acción en el municipio de
Moratalla, de acuerdo con las siguientes:

Cláusulas

Primera.- Objeto.

El Objeto del presente convenio es la colaboración
entre la Consejería de Economía, Industria e Innovación
(en adelante CEII), el Ayuntamiento de Moratalla (en
adelante AYUNTAMIENTO) y la Fundación Integra (en
adelante INTEGRA), para la puesta en funcionamiento
de dos Aulas de Libre de Acceso inalámbricas (en ade-
lante WALAS) en el municipio de Moratalla.
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Estas WALAS tienen como objetivo general poner a
disposición de los ciudadanos un servicio gratuito de co-
nexión a internet y de difusión, uso y formación en las
nuevas tecnologías de la información y las telecomuni-
caciones mediante la instalación de un aula con diferen-
tes puestos de acceso a Internet conectados en red con
tecnología inalámbrica y la posibilidad de que cualquier
ciudadano acceda de forma gratuita a Internet con su
propio ordenador portátil dentro del aula de libre acceso.

Segunda.- Aportación del Ayuntamiento.

Para la creación, instalación y mantenimiento de
las WALAS en su municipio, el AYUNTAMIENTO asume
los siguientes compromisos:

· Proporcionar una dependencia donde ubicar
cada aula, con una superficie mínima de 2 metros cua-
drados por puesto de acceso y dotarla del mobiliario ne-
cesario para la constitución de la misma y de una red
eléctrica «limpia» independiente.

· Adquirir  los sistemas informáticos, electrónicos y
software legal necesarios, para todos los puestos,  se-
gún anexos I y II, para equipar cada WALA con 15 orde-
nadores entre ordenadores tipo PC multimedia y  efec-
tuar la instalación de una red de datos inalámbrica
específica para cada WALA, pudiendo instalarse
adicionalmente si se considera conveniente una red de
cableado convencional.

·  Disponer de una línea básica de telefonía (RTB)
en cada WALA, de titularidad del AYUNTAMIENTO, y po-
nerla a disposición de INTEGRA para implementar el
servicio ADSL sobre la misma.

· Realizar una página web accesible públicamente
desde Internet con información relativa a cursos, hora-
rios y estadísticas de uso de las WALAS, según lo esta-
blecido en el ANEXO III.

· Asumir los costes asociados a la línea RTB, así
como los otros gastos corrientes que necesiten las
WALAS, como son material fungible, luz y limpieza.

· Destinar una persona a jornada completa o me-
dia jornada, con conocimientos informáticos, que ejerza
de administrador y supervisor de los sistemas
informáticos y se constituya en dinamizador de las acti-
vidades de cada WALA.

· Mantener los sistemas informáticos y el software
instalado en el cada WALA, una vez finalizado el periodo
de garantía de dichos sistemas.

· Mantener cada WALA operativa y accesible por los
ciudadanos de forma gratuita durante, al menos, los tres
años siguientes al de la firma del presente convenio.

Tercera.-  Aportación de la CEII.

Para contribuir en la financiación de los gastos de
puesta en marcha de las WALAS por parte del AYUNTA-
MIENTO, la Consejería de Economía, Industria e Inno-
vación aporta un máximo de 2.000 euros por ordenador
adquirido por parte del AYUNTAMIENTO, hasta una can-
tidad total máxima que debe cumplir con los criterios de
la siguiente tabla:

Número máximo de Número máximo total

Número de habitantes  equipos subvencionados de equipos subvencionados

del municipio por aula por municipio

Más de 100.000 habitantes 30 120

Entre 20.000 y 100.000 habitantes 15 45

Menos de 20.000 habitantes 15 30

Dicha aportación se destinará a la compra de
equipos informáticos, software legal para dichos equi-
pos, los equipos electrónicos y de telecomunicaciones,
la instalación de la red inalámbrica  y en su caso, la ins-
talación de la red de cableado convencional para el ac-
ceso a Internet.

La participación de la CEII en el presente convenio
correrá a cargo de Fondos FEDER y Fondos Propios,
con una aportación económica de 59.457,16 euros
(29.728,58 euros por cada aula de libre acceso
inalámbrica instalada), que se abonarán con cargo a la
partida presupuestaria 16.02.00.521A.767.20 de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia para el ejercicio 2005.

El pago al AYUNTAMIENTO será del 100% de la
cuantía prevista y con carácter anticipado y se hará efec-
tivo tras la firma del Convenio. El presente convenio
queda enmarcado en el Programa Operativo para la
Región de Murcia para el sexenio 2000-2006. Las ac-
ciones que se realicen al amparo del presente conve-
nio, deberán adaptarse a la legislación y reglamenta-
ción que regulan la financiación con Fondos FEDER.

El AYUNTAMIENTO deberá presentar en la Direc-
ción General de Ciencia, Tecnología y Sociedad de la
Información, certificado de la recepción del pago con ex-
presión del número con que ha sido asentado en su
contabilidad, en el plazo de un mes desde su recep-
ción.

Cuarta .- Aportación de Integra.

INTEGRA proporcionará los servicios de comuni-
caciones adecuados para dotar cada WALA de co-
nexión a Internet, para ello, previamente el AYUNTA-
MIENTO y la Fundación Integra deberán suscribir un
Convenio de Afiliación a la Red CTnet, en el que se in-
cluyan, entre otros, los  servicios: S1.Capilaridad; S2. In-
terconexión con otras redes y S4. Acceso a Internet.

Estos servicios serán ofrecidos a través de la Red
CTnet gestionada por INTEGRA, en principio, con tec-
nología ADSL a 512kbps, sobre una línea telefónica bá-
sica cuya titularidad sea del AYUNTAMIENTO y que esté
instalada en las dependencias de cada WALA.

Quinta.- Usos y objetivos del ALA.

En cuanto a los usos y objetivos de funcionamien-
to de las WALAS, el AYUNTAMIENTO asume los si-
guientes compromisos:

· Las WALAS serán de libre acceso y por tanto gra-
tuito, para todos los ciudadanos.  Estarán abiertas al
público el horario más amplio posible y, al menos, de
lunes a viernes, tres horas diarias, cada una de ellas.
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· El uso de cada puesto con ordenador podrá ser
mediante concertación de hora previa, dentro de los ho-
rarios previstos para tal fin y con una duración máxima
de 1 hora por persona y día, el uso de ordenadores por-
tátiles propios no tendrá limitación horaria, exceptuando
el horario de cierre.

· Se vigilará que el uso que se haga de las WALAS
y de sus equipos no atente contra la legislación vigente,
la moralidad o las buenas costumbres. Se recomienda
el establecimiento de unas normas de uso según el
anexo IV.

· Se impedirá, con las medidas que sean necesa-
rias, que se usen las WALAS por niños o jóvenes estu-
diantes en horas lectivas, a no ser que vayan acompa-
ñados por sus tutores o profesores, dentro de alguna
actividad previamente programada.

· Se podrán realizar cursos de formación en Nue-
vas Tecnologías, o haciendo uso de ellas, siempre que
sean gratuitos para los ciudadanos.

· Las dependencias y recursos de las WALAS po-
drán ser utilizados para alojar cursos y material biblio-
gráfico relacionados con las nuevas tecnologías,
Internet y el multimedia.

Sexta.- Difusión.

El AYUNTAMIENTO en su calidad de ejecutor y su-
pervisor de las actividades a llevar a cabo para el cum-
plimiento de lo aquí convenido, deberá indicar en un lu-
gar visible de la página de inicio del aula de libre
acceso el escudo normalizado de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia con la leyenda «Conseje-
ría de Economía, Industria e Innovación», el escudo de
la Fundación Integra y el escudo normalizado de la
Unión Europea con la leyenda «Proyecto cofinanciado
por la Unión Europea. FEDER».

De igual forma, deberán incluirse dichos escu-
dos con sus respectivas leyendas en la difusión y pu-
blicidad que se realice de las aulas, sin perjuicio de la
participación por parte de otros organismos, entes o
empresas.

Séptima.-  Comisión de seguimiento.

Para el efectivo cumplimiento del presente Conve-
nio se crea una Comisión de Seguimiento compuesta
por:  un representante de la Dirección General de Cien-
cia, Tecnología y Sociedad de la Información, un repre-
sentante del AYUNTAMIENTO y un representante de la
Fundación Integra.

La citada Comisión resolverá cuantas cuestio-
nes y controversias suscite el desarrollo del presente
convenio así como su propia interpretación, velará por
la correcta aplicación y difusión del mismo y forjará
los criterios para el seguimiento y evaluación de re-
sultados.

Las discrepancias que afecten a cuestiones sus-
tanciales serán resueltas por los órganos competentes
firmantes del convenio.

La Comisión de Seguimiento se reunirá a instan-
cia de cualquiera de las partes.

Octava.-  Justificación.

El AYUNTAMIENTO justificará debidamente la ayu-
da percibida mediante este Convenio. El plazo para jus-
tificar terminará el 30 de noviembre de 2005. Para su
justificación el AYUNTAMIENTO deberá presentar la Me-
moria de las inversiones realizadas y actividades desa-
rrolladas y justificación económica de las mismas con
indicación de los objetivos y su grado de cumplimiento,
así como la documentación acreditativa de los gastos y
pagos habidos en el desarrollo de las acciones sujetas
a este Convenio.

El incumplimiento de la obligación de justificación
conllevará el reintegro de las cantidades percibidas y la
exigencia del interés de demora desde el momento del
pago de la aportación de la Comunidad Autónoma de
conformidad con el artículo 67 y 68 del texto refundido
de la Ley de Hacienda aprobado por Decreto Legislativo
1/1999 de 2 de diciembre.

Novena.-   Efectividad y duración.

El presente Convenio será efectivo desde la fecha
de su firma, y extenderá su vigencia hasta el 31 de di-
ciembre de 2006.

Décima.-  Finalización del Convenio.

El presente Convenio podrá extinguirse por las
causas generales admitidas en derecho y, en particu-
lar, por las siguientes:

· Por expiración de su vigencia.

· Por voluntad de todas las partes manifiesta por
escrito.

· Por resolución fundada en grave incumplimiento
de las obligaciones derivadas del Convenio por cual-
quiera de las partes.

En cualquier caso, su resolución anticipada no
afectará a las actividades en curso.

Undécima.-  Sujeción a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

El presente Convenio tiene carácter administra-
tivo, por lo que cualquier cuestión litigiosa que pu-
diera surgir entre las partes en cuanto a su interpre-
tación y cumplimiento, podrá ser sustanciado, en
última instancia, ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

El desarrollo de los compromisos que figuran
en el presente acuerdo se regirán por el principio de
buena fe, y en prueba de conformidad, ambas partes
firman el presente convenio, por cuadruplicado y a un
solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el enca-
bezamiento.—Por la Consejería de Economía, Indus-
tria e Innovación y la Fundación Integra, Patricio
Valverde Megías.—Por el Ayuntamiento de Moratalla,
el Alcalde, Antonio García Rodríguez.
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ANEXO I

Características técnicas mínimas de los equipos.

Tanto los equipos con funciones de servidor como
los equipos con funciones de puestos de acceso a
Internet tener como mínimo las siguientes prestaciones:

· Procesador a 2,4 GHz.

· 256 MB de memoria RAM

· Lector de DVD

· 40 GB de disco duro

· Monitor TFT de 15"

· Tarjeta de red inalámbrica

· Tarjeta de sonido y altavoces

ANEXO II

Software mínimo que debe instalarse en los equipos
con funciones de puestos de acceso a Internet

· Sistema operativo tipo Windows XP, Windows
2000, Linux o superior.

· Suite Ofimática: que incluya procesador de texto,
hoja de calculo, base de datos y correo electrónico
como mínimo.

· Antivirus

Software mínimo que debe instalarse en los equipos
con funciones de servidor

· Sistema operativo servidor con software legal
«proxy» para la regulación del acceso a Internet exclusi-
vo de la red de ordenadores del WALA.

· Software de control de acceso que permita filtra-
do de contenidos para impedir el acceso a páginas que
se consideren nocivas, violentas o que atenten contra
los derechos de la juventud y la infancia.

· Software de control y configuración remota de
puestos (personalización, opciones de bloqueo, insta-
lación y desinstalación de aplicaciones por red, etc.)

ANEXO III

Contenidos de la página web del ALA.

· El WALA debe llevar asociada una página web
accesible desde Internet de forma pública con datos im-
portantes para hacer el seguimiento de su uso y dispo-
nibilidad. A este respecto se sugiere seguir como guía
el modelo de la página creada por el administrador del
ALA de Cieza, en    www.cieza.net/educacion/vala/
estadisticas/vala.htm

· Información plana: localización del WALA, forma
de llegar, equipamiento disponible, horarios y condicio-
nes generales de uso.

· La página web del WALA contendrá los logotipos
y anagramas de la Consejería de Economía, Industria e
Innovación, la Fundación Integra y fondos FEDER, tal y
como se especifica en la cláusula sexta del convenio.
Pulsando estos logotipos se accederá a sus respecti-
vas páginas web (www.carm.es, www.f-integra.org y

http://europa.eu.int ). Además existirán enlaces al portal
regional (www.regmurcia.com) y a la publicación elec-
trónica Ventana Digital (www.vdigitalrm.com).

· Información dinámica (actualizada al menos una
vez por semana):

- Previsiones de horarios para cursos u otras acti-
vidades  y de disponibilidad de «acceso libre».

- Servicio de reservas on-line, tanto para el uso de
puestos de acceso a Internet como para participación
en cursos.

- Servicio de alta de usuarios para aquellos ciuda-
danos que soliciten el acceso a Internet con sus orde-
nadores portátiles propios.

ANEXO IV

Normas de Uso Recomendadas:

Las normas generales deberán ser de aplicación
a todos los usuarios del WALA.

La asignación del equipo a utilizar por cada usua-
rio será realizada por el Administrador del Aula en fun-
ción de la disponibilidad existente en cada momento.

La utilización de los equipos deberá realizarse
atendiendo a las normas de uso de cada uno de ellos,
teniendo el Administrador la potestad de impedir su uti-
lización a cualquier usuario que los maneje de forma
improcedente, indebida o malintencionada.

El acceso al WALA será libre siendo precisa la
acreditación de la identidad para el mejor control y ges-
tión de uso de los recursos existentes.

En las instalaciones del WALA deberán adoptarse
las medidas necesarias para hacer posible el acceso y
uso de los medios existentes a las personas
discapacitadas.

Sólo está permitida la entrada con animales en
caso de que acompañen a invidentes.

El acceso, utilización del equipamiento y uso de
Internet serán gratuitos. No obstante, cualquier tipo de
soporte que se precise (papel, disquetes, CD, etc...)
para retirar archivos o información del aula, deberá ser
proporcionado por el usuario, quedando a discreción
del Administrador del WALA el uso de los servicios de
impresión, escaneo y grabación de CD´s en función de
la disponibilidad del equipo y volumen del trabajo a rea-
lizar.

Se permitirá la entrada y utilización de soportes
informáticos propios, siempre que no impliquen la ins-
talación de software en los equipos del aula (y en los
otros equipos informáticos disponibles).

No está permitida la instalación de ningún tipo de
software en los equipos, salvo las excepciones recogi-
das en las normas particulares de los grupos de usua-
rios, siendo en cualquier caso el Administrador del aula
el encargado de realizar o supervisar dicha instalación.

No se permitirá introducir o consumir comida,
bebida, tabaco o similares ni permanecer en el aula
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(o ámbito donde están instalados los equipos) con fi-
nalidad distinta a la establecida en cada momento, así
como alterar el orden o el silencio, marcar o dañar bie-
nes muebles o inmuebles.

Queda terminantemente prohibido el acceso a pá-
ginas o utilización de archivos o programas de conteni-
do violento, pornográficos, etc... o susceptible de consti-
tuir delito.

Las sesiones de los usuarios podrán estar suje-
tas a monitorización por parte del Administrador al obje-
to de velar por el cumplimiento de las normas conteni-
das en el presente Reglamento.

Los usuarios de Libre Acceso deberán cumpli-
mentar en la primera utilización del aula una ficha de
inscripción que se empleará a los solos efectos de la
obtención de estadísticas de uso del aula y para una
gestión eficaz de la utilización de la misma.

Para el acceso al aula, el Administrador podrá so-
licitar de los usuarios la presentación de cualquier do-
cumento que acredite adecuadamente su identidad.

Las personas mayores de 16 años tendrán liber-
tad de horario para el uso del aula, siempre en función
de la disponibilidad de equipos y normas de uso de los
mismos, pudiendo acceder al WALA mediante la reser-
va de equipo utilizando el sistema de cita previa.

Los usuarios menores de 16 años, solamente po-
drán acceder al aula durante los períodos escolares
lectivos en horario extraescolar, obligatoriamente me-
diante cita previa para la reserva de equipo.

Las reservas de equipo que no sean utilizadas ni
canceladas con anterioridad a la fecha y hora asignada
contarán como usadas para la persona que tenía la re-
serva.

La reserva de los equipos se mantendrá hasta 15
minutos después del inicio del período de uso del mis-
mo, transcurridos los cuales, y si el usuario no ha he-
cho uso de la reserva, el equipo podrá ser asignado por
el Administrador a otro usuario.

Faltas y sanciones

En proporción a las faltas, las sanciones pueden ir
desde la amonestación verbal a la expulsión temporal o
definitiva del WALA.

Con respecto al comportamiento en el WALA, la re-
lación de faltas y sanciones será la siguiente: El incum-
plimiento por parte de los usuarios de alguna de las
normas recogidas en el presente Reglamento conlleva-
rá el apercibimiento por parte del Administrador.

El segundo apercibimiento dentro del mismo uso
implicará la expulsión del usuario del aula.

La segunda expulsión de un usuario del aula im-
plicará la imposibilidad de acceder a la misma durante
un período de quince días.

La tercera expulsión de un usuario del aula impli-
cará la imposibilidad definitiva de acceder a la misma.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Economía, Industria e Innovación
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5950 Convenio de Colaboración suscrito entre la
Consejería de Economía, Industria e
Innovación, la Fundación Integra y el
Ayuntamiento de Abanilla, para la creación de
un aula de libre acceso mediante red
inalámbrica.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Resolución

Visto el Convenio de colaboración suscrito entre la
Consejería de Economía, Industria e Innovación de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Fun-
dación Integra y el Ayuntamiento de Abanilla, de confor-
midad con la autorización otorgada por el Consejo de
Gobierno en sesión de 22 de abril de 2005 y teniendo
en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las
obligaciones establecidas en el mismo regulan un
marco de colaboración que concierne al interés público
de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 14 del Decreto Regional 56/1.996, de 24 de ju-
lio, sobre tramitación de los convenios en el ámbito de
la Administración Regional

Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», el Convenio de Colaboración suscrito entre la
Consejería de Economía, Industria e Innovación, la Fun-
dación Integra y el Ayuntamiento de Abanilla, para la
creación de un aula de libre acceso mediante red
inalámbrica, autorizado por el Consejo de Gobierno en
sesión de 22 de abril de 2005.

Murcia, 6 de mayo de 2005.—El Secretario General,
Francisco Ferrer Meroño.

En  Murcia, a 5 de mayo de 2005

Reunidos

De una parte, el Excelentísimo Sr. D. Patricio
Valverde Megías, en su calidad de Consejero de Eco-
nomía, Industria e Innovación de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, y de Presidente de la Fun-
dación Integra, en la representación que ostenta y
especialmente facultado para este acto en virtud de au-
torización por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fe-
cha  22 de abril de 2005.

Y de otra parte D. Fernando Molina Parra en su ca-
lidad de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Abanilla, actuando en nombre y representación del mismo.

Los comparecientes, en la representación en que
intervienen, se reconocen recíprocamente capacidad le-
gal suficiente y vigencia de las respectivas facultades
con las que actúan, para suscribir el presente Conve-
nio, y a tal efecto.

Exponen

I. Que la Sociedad de la Información es un fenó-
meno mundial cuyo desarrollo se está viendo favorecido
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por el crecimiento exponencial de la red Internet y su ex-
tensión a todos los ámbitos económicos y sociales de
nuestra sociedad.

II. Que este fenómeno está creando profundas
transformaciones en la forma en que los ciudadanos vi-
ven, trabajan y ocupan su tiempo de ocio pero que a su
vez puede generar rechazos por la población ante las in-
novaciones, motivados generalmente por el desconoci-
miento y la inseguridad que ello conlleva.

III. Que la Consejería de Economía, Industria e In-
novación, tiene como objetivos, entre otros, poner a dis-
posición de los ciudadanos un servicio formativo y de
acercamiento a la red Internet que le facilite el uso ade-
cuado de estos sistemas y servicios, proporcionando
acceso físico a las tecnologías de la información y a los
nuevos sistemas de telecomunicaciones.

IV. Que el Ayuntamiento de Abanilla pretende hacer
extensible como servicio, en la medida de lo posible, el
uso de las nuevas tecnologías al conjunto de sus ciu-
dadanos, así como realizar acciones de divulgación, for-
mación básica e incorporación a estas nuevas tecnolo-
gías.

V. Que la Fundación Integra, es una fundación sin
ánimo de lucro constituida para contribuir a la moderni-
zación de la Región de Murcia, sobre la base de la inte-
gración de recursos y nuevas tecnologías de la infor-
mación y de las comunicaciones. Esta fundación, en
cuyo órgano de gobierno participan cargos representati-
vos de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, además de otras instituciones y agentes sociales,
tiene de entre sus fines fundacionales:

- Identificar y promover proyectos de interés para la
integración de la Región de Murcia en la Sociedad de la
Información.

- Promover un mayor conocimiento del potencial
de nuevas aplicaciones y servicios encaminados a me-
jorar el nivel de vida y el desarrollo de la región.

- Proporcionar una plataforma de intercambio de
información y experiencias dentro de su ámbito territo-
rial de actuación y con relación a las restantes regiones
de España y de Europa en el proyecto de desarrollo de
la Sociedad de la Información.

- Servir de vehículo de transmisión de las directri-
ces de la Unión Europea, con respecto al desarrollo de
la Sociedad de la Información en las regiones, difun-
diendo sus comunicaciones y estudiando y promovien-
do su aplicación en la Región de Murcia, identificando
proyectos regionales que puedan contar con el apoyo
de la Comisión Europea, así como participando en pro-
yectos de desarrollo de la Sociedad de la Información
con otras regiones, y promover y participar en proyectos
de investigación en el ámbito de las tecnologías de la
información.

VI. Que el notable éxito de participación ciudadana
en las aulas de libre acceso  en funcionamiento, insta-
ladas en diferentes municipios de la Región de Murcia,

enmarcadas dentro de la acción 2.4 «Extensión de las
Aulas de Libre Acceso a todos los municipios de la Re-
gión de Murcia» del Plan para el Desarrollo de la Socie-
dad de la Información y las solicitudes realizadas por di-
ferentes municipios recomiendan la implantación de
aulas nuevas adaptándolas a las tecnologías
inalámbricas.

VII. Que, en virtud de lo expuesto, la Consejería de
Economía, Industria e Innovación, el Ayuntamiento de
Abanilla y la Fundación Integra consideran conveniente
suscribir el presente Convenio de Colaboración  para
realizar la mencionada acción en el municipio de
Abanilla, de acuerdo con las siguientes:

Cláusulas

Primera.- Objeto.

El Objeto del presente convenio es la colaboración
entre la Consejería de Economía, Industria e Innovación
(en adelante CEII), el Ayuntamiento de Abanilla (en ade-
lante AYUNTAMIENTO) y la Fundación Integra (en ade-
lante INTEGRA), para la puesta en funcionamiento de
un Aula de Libre de Acceso inalámbrica (en adelante
WALA) en el municipio de Abanilla.

Este WALA tiene como objetivo general poner a
disposición de los ciudadanos un servicio gratuito de
conexión a internet y de difusión, uso y formación en las
nuevas tecnologías de la información y las telecomuni-
caciones mediante la instalación de un aula con dife-
rentes puestos de acceso a Internet conectados en red
con tecnología inalámbrica y la posibilidad de que cual-
quier ciudadano acceda de forma gratuita a Internet con
su propio ordenador portátil dentro del aula de libre ac-
ceso.

Segunda.- Aportación del Ayuntamiento.

Para la creación, instalación y mantenimiento de
un WALA en su municipio, el AYUNTAMIENTO asume
los siguientes compromisos:

· Proporcionar una dependencia donde ubicar el
aula, con una superficie mínima de 2 metros cuadrados
por puesto de acceso y dotarla del mobiliario necesario
para la constitución de la misma y de una red eléctrica
«limpia» independiente.

· Adquirir  los sistemas informáticos, electrónicos y
software legal necesarios, para todos los puestos,  se-
gún anexos I y II, para equipar el WALA con 15 ordena-
dores entre ordenadores tipo PC multimedia y  efectuar
la instalación de una red de datos inalámbrica específi-
ca para el WALA, pudiendo instalarse adicionalmente si
se considera conveniente una red de cableado conven-
cional.

·  Disponer de una línea básica de telefonía (RTB)
en el aula, de titularidad del AYUNTAMIENTO, y ponerla
a disposición de INTEGRA para implementar el servicio
ADSL sobre la misma.

· Realizar una página web accesible públicamen-
te desde Internet con información relativa a cursos,
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horarios y estadísticas de uso del WALA, según lo es-
tablecido en el ANEXO III.

· Asumir los costes asociados a la línea RTB, así
como los otros gastos corrientes que necesite el aula,
como son material fungible, luz y limpieza.

· Destinar una persona a jornada completa o me-
dia jornada, con conocimientos informáticos, que ejerza
de administrador y supervisor de los sistemas
informáticos y se constituya en dinamizador de las acti-
vidades del aula.

· Mantener los sistemas informáticos y el software
instalado en el aula, una vez finalizado el periodo de ga-
rantía de dichos sistemas.

· Mantener el WALA operativa y accesible por los
ciudadanos de forma gratuita durante, al menos, los
tres años siguientes al de la firma del presente conve-
nio.

Tercera.- Aportación de la CEII.

Para contribuir en la financiación de los gastos de
puesta en marcha del aula de libre acceso por parte del
AYUNTAMIENTO, la Consejería de Economía, Industria
e Innovación aporta un máximo de 2.000 euros por or-
denador adquirido por parte del AYUNTAMIENTO, hasta
una cantidad total máxima que debe cumplir con los cri-
terios de la siguiente tabla:

Número máximo de Número máximo total

Número de habitantes  equipos subvencionados de equipos subvencionados

del municipio por aula por municipio

Más de 100.000 habitantes 30 120

Entre 20.000 y 100.000 habitantes 15 45

Menos de 20.000 habitantes 15 30

Dicha aportación se destinará a la compra de
equipos informáticos, software legal para dichos equi-
pos, los equipos electrónicos y de telecomunicaciones,
la instalación de la red inalámbrica  y en su caso, la ins-
talación de la red de cableado convencional para el ac-
ceso a Internet.

La participación de la CEII en el presente convenio
correrá a cargo de Fondos FEDER y Fondos Propios,
con una aportación económica de 30.000,00 euros, que
se abonarán con cargo a la partida presupuestaria
16.02.00.521A.767.20 de los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
para el ejercicio 2005.

El pago al AYUNTAMIENTO será del 100% de la
cuantía prevista y con carácter anticipado y se hará efec-
tivo tras la firma del Convenio. El presente convenio
queda enmarcado en el Programa Operativo para la
Región de Murcia para el sexenio 2000-2006. Las ac-
ciones que se realicen al amparo del presente conve-
nio, deberán adaptarse a la legislación y reglamenta-
ción que regulan la financiación con Fondos FEDER.

El AYUNTAMIENTO deberá presentar en la Direc-
ción General de Ciencia, Tecnología y Sociedad de la
Información, certificado de la recepción del pago con

expresión del número con que ha sido asentado en su
contabilidad, en el plazo de un mes desde su recep-
ción.

Cuarta .- Aportación de Integra.

INTEGRA proporcionará los servicios de comuni-
caciones adecuados para dotar al WALA de conexión a
Internet, para ello, previamente el AYUNTAMIENTO y la
Fundación Integra deberán suscribir un Convenio de Afi-
liación a la Red CTnet, en el que se incluyan, entre
otros, los  servicios: S1.Capilaridad; S2. Interconexión
con otras redes y S4. Acceso a Internet.

Estos servicios serán ofrecidos a través de la Red
CTnet gestionada por INTEGRA, en principio, con tec-
nología ADSL a 512kbps, sobre una línea telefónica bá-
sica cuya titularidad sea del AYUNTAMIENTO y que esté
instalada en las dependencias del WALA.

Quinta.- Usos y objetivos del ALA.

En cuanto a los usos y objetivos de funcionamien-
to del WALA, el AYUNTAMIENTO asume los siguientes
compromisos:

· El WALA será de libre acceso y por tanto gratuito,
para todos los ciudadanos.  Estará abierta al público el
horario más amplio posible y, al menos, de lunes a vier-
nes, tres horas diarias.

· El uso de cada puesto con ordenador podrá ser
mediante concertación de hora previa, dentro de los ho-
rarios previstos para tal fin y con una duración máxima
de 1 hora por persona y día, el uso de ordenadores por-
tátiles propios no tendrá limitación horaria, exceptuando
el horario de cierre.

· Se vigilará que el uso que se haga del WALA y de
sus equipos no atente contra la legislación vigente, la
moralidad o las buenas costumbres. Se recomienda el
establecimiento de unas normas de uso según el
anexo IV.

· Se impedirá, con las medidas que sean necesa-
rias, que se use el WALA por niños o jóvenes estudian-
tes en horas lectivas, a no ser que vayan acompañados
por sus tutores o profesores, dentro de alguna actividad
previamente programada.

· Se podrán realizar cursos de formación en Nue-
vas Tecnologías, o haciendo uso de ellas, siempre que
sean gratuitos para los ciudadanos.

· Las dependencias y recursos del WALA podrán
ser utilizados para alojar cursos y material bibliográfico
relacionados con las nuevas tecnologías, Internet y el
multimedia.

Sexta.- Difusión.

El AYUNTAMIENTO en su calidad de ejecutor y su-
pervisor de las actividades a llevar a cabo para el cum-
plimiento de lo aquí convenido, deberá indicar en un lu-
gar visible de la página de inicio del aula de libre
acceso el escudo normalizado de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia con la leyenda «Consejería
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de Economía, Industria e Innovación», el escudo de la
Fundación Integra y el escudo normalizado de la Unión
Europea con la leyenda «Proyecto cofinanciado por la
Unión Europea. FEDER».

De igual forma, deberán incluirse dichos escudos
con sus respectivas leyendas en la difusión y publicidad
que se realice de las aulas, sin perjuicio de la participa-
ción por parte de otros organismos, entes o empresas.

Séptima.-  Comisión de seguimiento.

Para el efectivo cumplimiento del presente Conve-
nio se crea una Comisión de Seguimiento compuesta
por:  un representante de la Dirección General de Cien-
cia, Tecnología y Sociedad de la Información, un repre-
sentante del AYUNTAMIENTO y un representante de la
Fundación Integra.

La citada Comisión resolverá cuantas cuestiones
y controversias suscite el desarrollo del presente conve-
nio así como su propia interpretación, velará por la co-
rrecta aplicación y difusión del mismo y forjará los crite-
rios para el seguimiento y evaluación de resultados.

Las discrepancias que afecten a cuestiones sus-
tanciales serán resueltas por los órganos competentes
firmantes del convenio.

La Comisión de Seguimiento se reunirá a instan-
cia de cualquiera de las partes.

Octava.-  Justificación.

El AYUNTAMIENTO justificará debidamente la ayuda
percibida mediante este Convenio. El plazo para justificar
terminará el 30 de noviembre de 2005. Para su justifica-
ción el AYUNTAMIENTO deberá presentar la Memoria de
las inversiones realizadas y actividades desarrolladas y
justificación económica de las mismas con indicación de
los objetivos y su grado de cumplimiento, así como la do-
cumentación acreditativa de los gastos y pagos habidos
en el desarrollo de las acciones sujetas a este Convenio.

El incumplimiento de la obligación de justificación
conllevará el reintegro de las cantidades percibidas y la
exigencia del interés de demora desde el momento del
pago de la aportación de la Comunidad Autónoma de
conformidad con el artículo 67 y 68 del texto refundido
de la Ley de Hacienda aprobado por Decreto Legislativo
1/1999 de 2 de diciembre.

Novena.- Efectividad y duración.

El presente Convenio será efectivo desde la fecha
de su firma, y extenderá su vigencia hasta el 31 de di-
ciembre de 2006.

Décima.-  Finalización del Convenio.

El presente Convenio podrá extinguirse por las
causas generales admitidas en derecho y, en particu-
lar, por las siguientes:

· Por expiración de su vigencia.

· Por voluntad de todas las partes manifiesta por
escrito.

· Por resolución fundada en grave incumplimiento
de las obligaciones derivadas del Convenio por cual-
quiera de las partes.

En cualquier caso, su resolución anticipada no
afectará a las actividades en curso.

Undécima.-  Sujeción a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

El presente Convenio tiene carácter administrativo,
por lo que cualquier cuestión litigiosa que pudiera sur-
gir entre las partes en cuanto a su interpretación y cum-
plimiento, podrá ser sustanciado, en última instancia,
ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El desarrollo de los compromisos que figuran en
el presente acuerdo se regirán por el principio de buena
fe, y en prueba de conformidad, ambas partes firman el
presente convenio, por cuadruplicado y a un solo efec-
to, en el lugar y fecha indicados en el encabezamien-
to.—Por la Consejería de Economía, Industria e Innova-
ción y la Fundación Integra, Patricio Valverde
Megías.—Por el Ayuntamiento de Abanilla, el Alcalde,
Fernando Molina Parra.

ANEXO I

Características técnicas mínimas de los equipos.

Tanto los equipos con funciones de servidor como
los equipos con funciones de puestos de acceso a
Internet tener como mínimo las siguientes prestaciones:

· Procesador a 2,4 GHz.

· 256 MB de memoria RAM

· Lector de DVD

· 40 GB de disco duro

· Monitor TFT de 15"

· Tarjeta de red inalámbrica

· Tarjeta de sonido y altavoces

ANEXO II

Software mínimo que debe instalarse en los equipos
con funciones de puestos de acceso a Internet

· Sistema operativo tipo Windows XP, Windows
2000, Linux o superior.

· Suite Ofimática: que incluya procesador de texto,
hoja de calculo, base de datos y correo electrónico
como mínimo.

· Antivirus

Software mínimo que debe instalarse en los equipos
con funciones de servidor

· Sistema operativo servidor con software legal
«proxy» para la regulación del acceso a Internet exclusi-
vo de la red de ordenadores del WALA.

· Software de control de acceso que permita filtra-
do de contenidos para impedir el acceso a páginas que
se consideren nocivas, violentas o que atenten contra
los derechos de la juventud y la infancia.
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· Software de control y configuración remota de
puestos (personalización, opciones de bloqueo, insta-
lación y desinstalación de aplicaciones por red, etc.)

ANEXO III

Contenidos de la página web del ALA

· El WALA debe llevar asociada una página web
accesible desde Internet de forma pública con datos im-
portantes para hacer el seguimiento de su uso y dispo-
nibilidad. A este respecto se sugiere seguir como guía
el modelo de la página creada por el administrador del
ALA de Cieza, en    www.cieza.net/educacion/vala/
estadisticas/vala.htm

· Información plana: localización del WALA, forma
de llegar, equipamiento disponible, horarios y condicio-
nes generales de uso.

· La página web del WALA contendrá los logotipos
y anagramas de la Consejería de Economía, Industria e
Innovación, la Fundación Integra y fondos FEDER, tal y
como se especifica en la cláusula sexta del convenio.
Pulsando estos logotipos se accederá a sus respecti-
vas páginas web (www.carm.es, www.f-integra.org y
http://europa.eu.int ). Además existirán enlaces al portal
regional (www.regmurcia.com) y a la publicación elec-
trónica Ventana Digital (www.vdigitalrm.com).

· Información dinámica (actualizada al menos una
vez por semana):

- Previsiones de horarios para cursos u otras acti-
vidades  y de disponibilidad de «acceso libre».

- Servicio de reservas on-line, tanto para el uso de
puestos de acceso a Internet como para participación
en cursos.

- Servicio de alta de usuarios para aquellos ciuda-
danos que soliciten el acceso a Internet con sus orde-
nadores portátiles propios.

ANEXO IV

Normas de uso recomendadas:

Las normas generales deberán ser de aplicación
a todos los usuarios del para el mejor control y gestión
de uso de los recursos existentes.

En las instalaciones del WALA deberán adoptarse las
medidas necesarias para hacer posible el acceso y uso de
los medios existentes a las personas discapacitadas.

WALA.

La asignación del equipo a utilizar por cada usua-
rio será realizada por el Administrador del Aula en fun-
ción de la disponibilidad existente en cada momento.

La utilización de los equipos deberá realizarse
atendiendo a las normas de uso de cada uno de ellos,
teniendo el Administrador la potestad de impedir su uti-
lización a cualquier usuario que los maneje de forma
improcedente, indebida o malintencionada.

El acceso al WALA será libre siendo precisa la
acreditación de la identidad

Sólo está permitida la entrada con animales en
caso de que acompañen a invidentes.

El acceso, utilización del equipamiento y uso de
Internet serán gratuitos. No obstante, cualquier tipo de
soporte que se precise (papel, disquetes, CD, etc...)
para retirar archivos o información del aula, deberá ser
proporcionado por el usuario, quedando a discreción
del Administrador del WALA el uso de los servicios de
impresión, escaneo y grabación de CD´s en función
de la disponibilidad del equipo y volumen del trabajo a
realizar.

Se permitirá la entrada y utilización de soportes
informáticos propios, siempre que no impliquen la ins-
talación de software en los equipos del aula (y en los
otros equipos informáticos disponibles).

No está permitida la instalación de ningún tipo de
software en los equipos, salvo las excepciones recogi-
das en las normas particulares de los grupos de usua-
rios, siendo en cualquier caso el Administrador del aula
el encargado de realizar o supervisar dicha instalación.

No se permitirá introducir o consumir comida, be-
bida, tabaco o similares ni permanecer en el aula ( o
ámbito donde están instalados los equipos ) con finali-
dad distinta a la establecida en cada momento, así
como alterar el orden o el silencio, marcar o dañar bie-
nes muebles o inmuebles.

Queda terminantemente prohibido el acceso a pá-
ginas o utilización de archivos o programas de conteni-
do violento, pornográficos, etc... o susceptible de consti-
tuir delito.

Las sesiones de los usuarios podrán estar suje-
tas a monitorización por parte del Administrador al obje-
to de velar por el cumplimiento de las normas conteni-
das en el presente Reglamento.

Los usuarios de Libre Acceso deberán cumpli-
mentar en la primera utilización del aula una ficha de
inscripción que se empleará a los solos efectos de la
obtención de estadísticas de uso del aula y para una
gestión eficaz de la utilización de la misma.

Para el acceso al aula, el Administrador podrá so-
licitar de los usuarios la presentación de cualquier do-
cumento que acredite adecuadamente su identidad.

Las personas mayores de 16 años tendrán liber-
tad de horario para el uso del aula, siempre en función
de la disponibilidad de equipos y normas de uso de los
mismos, pudiendo acceder al WALA mediante la reser-
va de equipo utilizando el sistema de cita previa.

Los usuarios menores de 16 años, solamente po-
drán acceder al aula durante los períodos escolares
lectivos en horario extraescolar, obligatoriamente me-
diante cita previa para la reserva de equipo.

Las reservas de equipo que no sean utilizadas ni
canceladas con anterioridad a la fecha y hora asignada
contarán como usadas para la persona que tenía la
reserva.
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La reserva de los equipos se mantendrá hasta 15
minutos después del inicio del período de uso del mis-
mo, transcurridos los cuales, y si el usuario no ha he-
cho uso de la reserva, el equipo podrá ser asignado por
el Administrador a otro usuario.

Faltas y sanciones

En proporción a las faltas, las sanciones pueden ir
desde la amonestación verbal a la expulsión temporal o
definitiva del WALA.

Con respecto al comportamiento en el WALA, la re-
lación de faltas y sanciones será la siguiente: El incum-
plimiento por parte de los usuarios de alguna de las
normas recogidas en el presente Reglamento conlleva-
rá el apercibimiento por parte del Administrador.

El segundo apercibimiento dentro del mismo uso
implicará la expulsión del usuario del aula.

La segunda expulsión de un usuario del aula im-
plicará la imposibilidad de acceder a la misma durante
un período de quince días.

La tercera expulsión de un usuario del aula impli-
cará la imposibilidad definitiva de acceder a la misma.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5911 Notificación de providencia de iniciación de
expediente sancionador y documento
acusatorio único seguido contra
Excavaciones el Santísimo, S.L., por la
Dirección General de Calidad Ambiental.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiéndose intentado la notificación sin haberse
podido practicar y de conformidad con el art. 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, por el presente Edicto se pone
en conocimiento de Excavaciones El Santísimo, S.L.,
que por esta Dirección General de Calidad Ambiental
se le está tramitando expediente sancionador número
353/02, habiéndose dictado los siguientes documentos
que se transcriben a continuación:

Providencia de incoación de expediente sancionador

Datos de identificación:

Nombre: Excavaciones El Santísimo, S.L.

NIF/CIF: B73181851

Domicilio: Diputación de Lebor, n.º 339 Totana
(Murcia)

Antecedentes de hecho

1. Visto: Denuncia de la Patrulla de Motoristas
Todo Terreno de Águilas, formulada contra

Excavaciones El Santísimo, S.L., el 16 de agosto de
2002 y el reportaje fotográfico que se adjunta.

Las actuaciones previas practicadas al amparo
del Art. 12 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento del Procedimien-
to para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, con-
sistente en:

- Solicitud de información al Servicio de Calidad
Ambiental el 8 de julio de 2003, evacuado el 7 de agos-
to de dicho año.

- Solicitud de información a la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, de 18 de septiembre de 2003.

- Reiteración de solicitud de información a la Di-
rección General de Industria, Energía y Minas, de 22 de
febrero de 2004. Siendo evacuada dicha información
mediante Oficio de 3 de marzo de 2004, en el que se
pone de manifiesto que las instalaciones fueron ins-
peccionadas, comprobando que no disponen de autori-
zación y que existen hechos que pueden constituir in-
fracción a las disposiciones vigentes a ese tipo de
instalaciones.

Documentación obrante en el expediente de EIA
n.º 789/02, consistente en:

- Informes de la Dirección General del Medio Natu-
ral de fecha 22 de octubre de 2003, del Técnico de Ges-
tión, D. Ramón Ballester Sabater y de 31 de julio de
2003 del Técnico de Apoyo D. Francisco Espín Navarro,
así como la fotografías adjuntas, en los que se consta-
ta que la actividad está funcionando.

- Declaración de Impacto Ambiental favorable de
29 de octubre de 2003.

2. Hechos denunciados Fecha: 16 de agosto de
2002. Lugar: Paraje Los Corrales, en diputación de
Gañuelas Mazarrón (Murcia). Hechos: Realizada inspec-
ción por la Patrulla del Seprona de Águilas, se observo en
el Paraje Los Corrales, en diputación de Gañuelas T.M. de
Mazarrón, la existencia de una gravera a cielo abierto don-
de se encontraba instalado un generador de grandes di-
mensiones, así como cintas transportadoras y un molino
de trituración, por lo que se procedió a contactar con el ge-
rente de la empresa, solicitándole la Evaluación Ambien-
tal para dicha actividad, manifestando que la documenta-
ción preceptiva la tenía solicitada, si bien no aportó a la
Fuerza actuante ningún tipo de documentación.

Consultados los datos obrantes en este Centro
Directivo, la actividad cuenta con Declaración de Impac-
to Ambiental favorable de 29 de octubre de 2003, si bien
la mercantil no dispone en la actualidad de la precepti-
va Acta de Puesta en marcha y funcionamiento como
exige el apartado tercero de la mencionada Declaración
de Impacto Ambiental.

Fundamentos de derecho

Competencia

En atención a lo dispuesto en el artículo 79 de la
Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Protección del Medio
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Ambiente de la Región de Murcia y los Decretos 21/
2001, de 9 de marzo, y 73/2003 y 124/2003, ambos de
11 de julio, también de esta Comunidad Autónoma, el
órgano competente para resolver este procedimiento
sancionador será el siguiente en función del carácter
de la infracción y de la cuantía de la multa.

- El Director General de Calidad Ambiental si se
consideran los hechos infracciones leves o graves, o si
se sobresee el expediente.

- El Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio si se consideran infracciones muy graves cuya
multa no exceda de 150.253,02 euros (25.000.000 ptas.).

- El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autó-
noma si se consideran muy graves cuya multa sobre-
pase los 150.253,02 euros (25.000.000 ptas).

Acuerdo

Primero. Se acuerda iniciar expediente sanciona-
dor a Excavaciones El Santísimo, S.L., como presunto
responsable, por los hechos que se describen y con las
consecuencias jurídicas que se señalan.

Segundo. Se nombra instructor del expediente a
Isabel Navarro Artero y secretaria a Isabel Valera
Hernández, a quienes se da traslado de las actuacio-
nes. De conformidad con lo establecido en el artículo 29
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de la Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, podrá promoverse por
los interesados la recusación del secretario y/o instruc-
tor en cualquier momento del procedimiento, si concu-
rren las causas expresamente enumeradas en el artículo
28 de dicho texto legal.

Tercero. Notifíquese la presente resolución con la
mención expresa de los requisitos exigidos por el artículo
58.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. En Murcia a 25 de
noviembre de 2004.—El Director General de Calidad
Ambiental, Antonio Alvarado Pérez.

Notificación

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 77
de la Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Protección del Me-
dio Ambiente de la Región de Murcia y demás normati-
va de aplicación, se le notifica el presente acuerdo para
su debido conocimiento y efectos, con indicación de
que al tratarse de un trámite, este acto sólo será
recurrible en la resolución final.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 77
de la Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Protección del Me-
dio Ambiente de la Región de Murcia, el plazo máximo
de resolución del presente procedimiento, salvo sus-
pensión, será de seis meses a contar a partir de la fe-
cha de esta resolución; transcurrido este plazo sin que
se haya dictado y notificado resolución expresa, se pro-
ducirá la caducidad del expediente con archivo de las
actuaciones.

3. Se le indica igualmente que, si reconoce volun-
tariamente su responsabilidad, se producirán los efec-
tos previstos en el artículo 8 del R.D. 1398/1993, es de-
cir, que se podrá resolver el procedimiento, con la
imposición de la sanción que proceda. En Murcia, a 25
de noviembre de 2004.—La Secretaria. Fdo. Isabel
Valera Hernández.

Documento acusatorio único

Datos de identificación:

Nombre: Excavaciones El Santísimo, S.L.

NIF/CIF: B73181851

Domicilio: Diputación de Lebor, n.º 339 Totana
(Murcia)

Antecedentes de hecho

1. Visto: Denuncia de la Patrulla de Motoristas
Todo Terreno de Águilas, formulada contra
Excavaciones El Santísimo, S.L., el 16 de agosto de
2002 y el reportaje fotográfico que se adjunta. Las ac-
tuaciones previas practicadas al amparo del Art. 12 del
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejer-
cicio de la Potestad Sancionadora consistente en:

- Solicitud de información al Servicio de Calidad
Ambiental el 8 de julio de 2003, evacuado el 7 de agos-
to de dicho año.

- Solicitud de información a la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, de 18 de septiembre de
2003.

- Reiteración de solicitud de información a la Di-
rección General de Industria, Energía y Minas, de 22 de
febrero de 2004. Siendo evacuada dicha información
mediante Oficio de 3 de marzo de 2004, en el que se
pone de manifiesto que las instalaciones fueron ins-
peccionadas, comprobando que no disponen de autori-
zación y que existen hechos que pueden constituir in-
fracción a las disposiciones vigentes a ese tipo de
instalaciones.

Documentación obrante en el expediente de EIA
n.º 789/02, consistente en:

Informes de la Dirección General del Medio Natu-
ral de fecha 22 de octubre de 2003, del Técnico de Ges-
tión, D. Ramón Ballester Sabater y de 31 de julio de
2003 del Técnico de Apoyo D. Francisco Espín Navarro,
así como la fotografías adjuntas, en los que se consta-
ta que la actividad está funcionando.

- Declaración de Impacto Ambiental favorable de
29 de octubre de 2003.

2. Hechos denunciados Fecha: 16 de agosto de
2002. Lugar: Paraje Los Corrales, en diputación de
Gañuelas Mazarrón (Murcia). Hechos: Realizada inspec-
ción por la Patrulla del Seprona de Águilas, se observo en
el Paraje Los Corrales, en diputación de Gañuelas T.M. de
Mazarrón, la existencia de una gravera a cielo abierto
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donde se encontraba instalado un generador de grandes
dimensiones, así como cintas transportadoras y un moli-
no de trituración, por lo que se procedió a contactar con el
gerente de la empresa, solicitándole la Evaluación Am-
biental para dicha actividad, manifestando que la docu-
mentación preceptiva la tenía solicitada, si bien no aportó
a la Fuerza actuante ningún tipo de documentación.

Consultados los datos obrantes en este Centro
Directivo, la actividad cuenta con Declaración de Impac-
to Ambiental favorable de 29 de octubre de 2003, si bien
la mercantil no dispone en la actualidad con la precepti-
va Acta de Puesta en marcha y funcionamiento como
exige el apartado tercero de la mencionada Declaración
de Impacto Ambiental.

Fundamentos de derecho

1. Competencia

En atención a lo dispuesto en el artículo 79 de la
Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Protección del Medio Am-
biente de la Región de Murcia y los Decretos 21/2001,
de 9 de marzo, y 73/2003 y 124/2003, ambos de 11 de
julio, también de esta Comunidad Autónoma, el órgano
competente para resolver este procedimiento sanciona-
dor será el siguiente en función del carácter de la infrac-
ción y de la cuantía de la multa.

- El Director General de Calidad Ambiental si se
consideran los hechos infracciones leves o graves, o si
se sobresee el expediente.

- El Consejero de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio si se consideran infracciones muy graves
cuya multa no exceda de 150.253,02 euros (25.000.000
ptas).

- El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autó-
noma si se consideran muy graves cuya multa sobre-
pase los 150.253,02 euros (25.000.000 ptas).

2. Infracciones

- Realizar la actividad de gravera a cielo abierto care-
ciendo de la preceptiva Acta de Puesta en marcha y funcio-
namiento como exige el apartado tercero de la mencionada
Declaración de Impacto Ambiental de fecha 25 de noviem-
bre de 2004, así como el Art. 36 de la Ley 1/95, de 8 de mar-
zo, de Protección del Medio Ambiente de la Región de Mur-
cia, constituye un presunto incumplimiento de Declaración
de Impacto Ambiental tipificada en el Art. 72.3.j) de la Ley 1/
1995, de 8 de marzo, de Protección del Medio Ambiente de
la Región de Murcia (Infracción leve). «Las señaladas en
los apartados anteriores como graves o muy graves, cuan-
do por su escasa incidencia sobre las personas, los recur-
sos o el ambiente no se den los supuestos determinantes
para dicha calificación». (En relación) al Art. 72.1.a) de la
Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Protección del Medio Am-
biente de la Región de Murcia (Infracción muy grave). «La
iniciación o ejecución de obras, proyecto y actividades sin li-
cencia o autorización, o sin ajustarse a las condiciones
medioambientales impuestas por la calificación ambiental
o por la declaración de impacto ambiental.

Propuesta

Primero. A la vista de lo actuado en el expediente,
se propone imponer al presunto responsable
Excavaciones El Santísimo, S.L., con:

Multa de dos mil euros (2.000 €), en virtud del Art.
74.3.a) de la Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Protección
del Medio Ambiente de la Región de Murcia (Sanción
para infracciones leves). «Multa de hasta 1.000.000 de
pesetas».

Segundo. Sanciónese también con la exigencia de
reponer la situación alterada por el mismo a su estado
originario. De conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 67.2 de la Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Protec-
ción del Medio Ambiente de la Región de Murcia, de no
repararse el daño causado la Administración procederá
a la imposición de multas coercitivas sucesivas hasta
300,5 Euros cada una o, en su caso, a la ejecución sub-
sidiaria en la forma establecida en las normas del pro-
cedimiento administrativo común.

Tercero: Recordar al interesado que de acuerdo
con el Art. 36 de la Ley 1/95, de 8 de marzo, de Protec-
ción del Medio Ambiente de la Región de Murcia, con
carácter previo al inicio de una actividad evaluada debe-
rá obtenerse el Acta de Puesta en marcha y funciona-
miento de la Consejería de Medio Ambiente y Ordena-
ción del Territorio. En Murcia a 25 de noviembre de
2004. La Instructora. Fdo. Isabel Navarro Artero.

Notificación

Se le notifica el presente documento acusatorio único,
para su debido conocimiento y efectos, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 77.2.c. de la Ley 1/1995, de Pro-
tección del Medio Ambiente de la Región de Murcia:

1. Dispone de un plazo de quince días hábiles
para la audiencia y toma de vista del expediente, así
como presentar las alegaciones y pruebas que estime
pertinentes.

2. De no presentar alegaciones o en caso de ha-
cerlo, si dichas alegaciones no desvirtúan los conteni-
dos del presente documento, el expediente con todo lo
actuado se remitirá al órgano competente para la reso-
lución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
77.4 de la Ley 1/1995, de Protección del Medio Ambien-
te de la Región de Murcia.

3. Se recuerda al interesado la obligación, en caso
de que exista representación legal de los trabajadores,
de comunicar el presente documento a los efectos del
artículo 57 de la Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Protec-
ción del Medio Ambiente de la Región de Murcia.

4. Se le indica igualmente que, si reconoce volunta-
riamente su responsabilidad, se producirán los efectos
previstos en el artículo 8 del R.D. 1398/1993, es decir, que
se podrá resolver el procedimiento, con la imposición de
la sanción que proceda. En Murcia a 25 de noviembre de
2004.—La Secretaria, Isabel Valera Hernández.

En Murcia a 3 de marzo de 2005.—El Director Ge-
neral de Calidad Ambiental, Antonio Alvarado Pérez.
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4. ANUNCIOS
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6260 Relación de subvenciones y ayudas concedidas.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62.6 del Decreto Legislativo n.º 1/1999, de diciembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se dispone la
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” de la relación de las subvenciones y ayudas, concedidas por
la Consejería de Presidencia durante el Primer Trimestre del año 2005, con cargo a los presupuestos de la misma. El
contenido y datos de la relación se expresan en los Anexos adjuntos a esta Resolución

Murcia, 28 de abril de 2005.—La Secretaria General, María P. Reverte García.

SUBVENCIONES CONCEDIDAS DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE DE 2005

SECRETARIA GENERAL

Dirección y Servicios Generales

Partida Presupuestaria Beneficiario Cantidad Finalidad

11.01.00.112.41300 INSTITUTO DE LA JUVENTUD 207.055,00 € Subvención para gasto corriente

11.01.00.112.41300 INSTITUTO DE LA JUVENTUD 207.055,00 € Subvención para gasto corriente

11.01.00.112.41300 INSTITUTO DE LA JUVENTUD 207.055,00 € Subvención para gasto corriente

11.01.00.112.41300 INSTITUTO DE LA JUVENTUD 207.055,00 € Subvención para gasto corriente

11.01.00.112.41300 INSTITUTO DE LA JUVENTUD 207.055,00 € Subvención para gasto corriente

11.01.00.112.41300 INSTITUTO DE LA JUVENTUD 207.055,00 € Subvención para gasto corriente

11.01.00.112.41300 INSTITUTO DE LA JUVENTUD 207.055,00 € Subvención para gasto corriente

11.01.00.112.41300 INSTITUTO DE LA JUVENTUD 207.055,00 € Subvención para gasto corriente

11.01.00.112.41300 INSTITUTO DE LA JUVENTUD 207.055,00 € Subvención para gasto corriente

11.01.00.112.41300 INSTITUTO DE LA JUVENTUD 207.055,00 € Subvención para gasto corriente

11.01.00.112.41300 INSTITUTO DE LA JUVENTUD 207.055,00 € Subvención para gasto corriente

11.01.00.112.41300 INSTITUTO DE LA JUVENTUD 207.055,00 € Subvención para gasto corriente

11.01.00.112.41400 INSTITUTO DE LA JUVENTUD 177.370,00 € Subvención para gasto corriente

11.01.00.112.41400 INSTITUTO DE LA JUVENTUD 177.370,00 € Subvención para gasto corriente

11.01.00.112.41400 INSTITUTO DE LA JUVENTUD 177.370,00 € Subvención para gasto corriente

11.01.00.112.41400 INSTITUTO DE LA JUVENTUD 177.370,00 € Subvención para gasto corriente

11.01.00.112.41400 INSTITUTO DE LA JUVENTUD 177.370,00 € Subvención para gasto corriente

11.01.00.112.41400 INSTITUTO DE LA JUVENTUD 177.370,00 € Subvención para gasto corriente

11.01.00.112.41400 INSTITUTO DE LA JUVENTUD 177.370,00 € Subvención para gasto corriente

11.01.00.112.41400 INSTITUTO DE LA JUVENTUD 177.370,00 € Subvención para gasto corriente

11.01.00.112.41400 INSTITUTO DE LA JUVENTUD 177.370,00 € Subvención para gasto corriente

11.01.00.112.41400 INSTITUTO DE LA JUVENTUD 177.370,00 € Subvención para gasto corriente

11.01.00.112.41400 INSTITUTO DE LA JUVENTUD 177.370,00 € Subvención para gasto corriente

11.01.00.112.41400 INSTITUTO DE LA JUVENTUD 177.375,00 € Subvención para gasto corriente

11.01.00.112.71300 INSTITUTO DE LA MUJER 323.167,00 € Subvención para operaciones de capital

11.01.00.112.71300 INSTITUTO DE LA MUJER 323.167,00 € Subvención para operaciones de capital

11.01.00.112.71300 INSTITUTO DE LA MUJER 323.167,00 € Subvención para operaciones de capital

11.01.00.112.71300 INSTITUTO DE LA MUJER 323.167,00 € Subvención para operaciones de capital

11.01.00.112.71300 INSTITUTO DE LA MUJER 323.167,00 € Subvención para operaciones de capital

11.01.00.112.71300 INSTITUTO DE LA MUJER 323.167,00 € Subvención para operaciones de capital
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Partida Presupuestaria Beneficiario Cantidad Finalidad

11.01.00.112.71300 INSTITUTO DE LA MUJER 323.167,00 € Subvención para operaciones de capital

11.01.00.112.71300 INSTITUTO DE LA MUJER 323.167,00 € Subvención para operaciones de capital

11.01.00.112.71300 INSTITUTO DE LA MUJER 323.167,00 € Subvención para operaciones de capital

11.01.00.112.71300 INSTITUTO DE LA MUJER 323.167,00 € Subvención para operaciones de capital

11.01.00.112.71300 INSTITUTO DE LA MUJER 323.167,00 € Subvención para operaciones de capital

11.01.00.112.71300 INSTITUTO DE LA MUJER 323.168,00 € Subvención para operaciones de capital

11.01.00.112.71400 INSTITUTO DE LA MUJER 120.725,00 € Subvención para operaciones de capital

11.01.00.112.71400 INSTITUTO DE LA MUJER 120.725,00 € Subvención para operaciones de capital

11.01.00.112.71400 INSTITUTO DE LA MUJER 120.725,00 € Subvención para operaciones de capital

11.01.00.112.71400 INSTITUTO DE LA MUJER 120.725,00 € Subvención para operaciones de capital

11.01.00.112.71400 INSTITUTO DE LA MUJER 120.725,00 € Subvención para operaciones de capital

11.01.00.112.71400 INSTITUTO DE LA MUJER 120.725,00 € Subvención para operaciones de capital

11.01.00.112.71400 INSTITUTO DE LA MUJER 120.725,00 € Subvención para operaciones de capital

11.01.00.112.71400 INSTITUTO DE LA MUJER 120.725,00 € Subvención para operaciones de capital

11.01.00.112.71400 INSTITUTO DE LA MUJER 120.725,00 € Subvención para operaciones de capital

11.01.00.112.71400 INSTITUTO DE LA MUJER 120.725,00 € Subvención para operaciones de capital

11.01.00.112.71400 INSTITUTO DE LA MUJER 120.725,00 € Subvención para operaciones de capital

11.01.00.112.71400 INSTITUTO DE LA MUJER 120.725,00 € Subvención para operaciones de capital

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL

Asesoramiento y Asistencia Técnica a Municipios

Partida Presupuestaria Beneficiario Cantidad Finalidad

11.03.00.124A.48351 MARTINEZ CERDAN ANTONIO 10.818,24 € Beca colaboración T.Superior Sefar

Coordinación de Policias Locales

Partida Presupuestaria Beneficiario Cantidad Finalidad

11.03.00.124B.48351 ROCAMORA LOZANO MARIA ENCARNA 10.818,24 € Beca colaboracion Juridica

Plan de Cooperación Local

Partida Presupuestaria Beneficiario Cantidad Finalidad

11.03.00.444A.46805 CONSORCIO PARA LA GESTION DE 484.210,00 € Consorc Residuos solidos urbanos para gasto  corriente

RESIDUOS SOLIDOS Y URBANOS

11.03.00.444A.76031 AYUNTAMIENTO DE PLIEGO 110.000,00 € Proy.Basico, ejec.edf.Casa Grande Pliego

11.03.00.444A.76806 AYUNTAMIENTO DE PUERTO LUMBRERAS 118.622,61 € Mejora construcción polideportivo y piscina cubierta

11.03.00.444A.76806 AYUNTAMIENTO DE MORATALLA 63.680,90 € Conv.construc.C.soc-cult.Benizar Moratalla

11.03.00.444A.76806 AYUNTAMIENTO DE CEHEGIN 71.491,32 € Conv.obras rep.red.san. pedania Valentin

11.03.00.444A.76806 AYUNTAMIENTO DE ABANILLA 35.000,00 € Convenio Abanilla «Piscina y vestuarios»

11.03.00.444A.76806 AYUNTAMIENTO DE TOTANA 3.117,30 € Totana-83-Inundac.Certf.Liquidación

11.03.00.444A.76808 AYUNTAMIENTO DE UNION 7.490,12 € La Union- 86- Inundac.2001-Resto Adj

11.03.00.444A.76808 AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE MURCIA 7.332,35 € Alhama-88-Inundaciones Resto adj.

11.03.00.444A.76808 AYUNTAMIENTO DE LIBRILLA 25.623,15 € Librilla-89-Inundac. resto adj

11.03.00.444A.76808 AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO 36.030,47 € S.P.Pinatar-90-Inundac.2001-Resto adj

DIRECCION GENERAL DE PROTECCION CIVIL

Servicio de Proteccion Civil

Partida Presupuestaria Beneficiario Cantidad Finalidad

11.04.00.223A.76060 AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 110.000,00€ Subvención Ayto. Cartagena. P. Bomberos.
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Partida Presupuestaria Beneficiario Cantidad Finalidad

11.04.00.223B.46060 CONSORCIO PARA EL SERVICIO DE 2.442.049,24 € Subvención al C.E.I.S. Plan renovción.

EXTINCION DE INCENDIOS Y SALVAMENTO

11.04.00.223B.46060 CONSORCIO PARA EL SERVICIO DE 474.385,00 € Subvención al CEIS. Inversiones.

EXTINCION DE INCENDIOS Y SALVAMENTO

11.04.00.223B.76060 CONSORCIO PARA EL SERVICIO DE 228.457,00 € Subvención al CEIS. Plan Apoyo Unidades.

EXTINCION DE INCENDIOS Y SALVAMENTO

11.04.00.223B.76060 CONSORCIO PARA EL SERVICIO DE 6.271.543,00 € Subvención al C.E.I.S. Operaciones de capital

EXTINCION DE INCENDIOS Y SALVAMENTO

DIRECCION GENERAL DE DEPORTES

Partida Presupuestaria Beneficiario Cantidad Finalidad

11.05.00.457A.44120 CENTRO DE ALTO RENDIMIENTO 660.000,00 € Subvención al C.A.R. Gastos corrientes.

11.05.00.457A.48460 FUTBOL CLUB CARTAGENA 150.000,00 € Colaboración gastos liga nacional de futbol

11.05.00.457A.48460 CLUB CARTAGENA TENIS DE MESA 40.000,00 € Colaboración gastos liga nacional tenis mesa

11.05.00.457A.48460 CLUB DEPORTIVO MURCIA TENIS 40.000,00 € Colaboración gastos liga nacional tenis de mesa

11.05.00.457A.48460 CLUB COMERCIAL JEREZ TM CA 40.000,00 € Convenio gastos liga nacional de tenis mesa

11.05.00.457A.48460 CLUB CICLISTA CARTAGENA 26.000,00 € Colaboración gastos vuelta ciclista a Cartagena

11.05.00.457A.74120 CENTRO DE ALTO RENDIMIENTO 63.762,00 € Subvención al C.A.R. Gastos de capital.

11.05.00.457A.76460 AYUNTAMIENTO DE AGUILAS 58.980,38 € Varios obras instalaciones deportivas.

11.05.00.457A.76460 AYUNTAMIENTO DE ABANILLA 43.674,88 € Construcción complejo deportivo.

11.05.00.457A.76460 AYUNTAMIENTO DE FORTUNA 115.969,38 € Construcción pabellón polideportivo.

11.05.00.457A.76460 AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO PINATAR 37.395,29 € Construcción piscina cubierta climatizada.

11.05.00.457A.76460 AYUNTAMIENTO DE LORCA 233.983,97 € Varias obras instalaciones deportivas

11.05.00.457A.76460 AYUNTAMIENTO DE SAN JAVIER 350.000,00 € Construcción «Pista ateltismo»

11.05.00.457A.76460 AYUNTAMIENTO DE MORATALLA 200.000,00 € Pabellón polideportivo en Benizar

11.05.00.457A.76460 AYUNTAMIENTO DE CARAVACA 200.000,00 € Gimnasio cubierto en Barranda.

11.05.00.457A.76460 AYUNTAMIENTO DE CARAVACA 5.877,68 € Pabellón polideportivo Colegio público “Santa Cruz”.

11.05.00.457A.76460 AYUNTAMIENTO DE TORRE PACHECO 19.135,80 € Construcción complejo deportivo

11.05.00.457A.76460 AYUNTAMIENTO DE ABARAN 20.497,20 € Construcción piscina cubierta

11.05.00.457A.76460 AYUNTAMIENTO DE CIEZA 18.538,00 € Construcción piscina cubierta climatizada.

11.05.00.457A.76460 AYUNTAMIENTO DE MULA 130.000,00 € Remodelación Pabellón municipal

11.05.00.457A.76460 AYUNTAMIENTO DE ABANILLA 100.000,00 € Construcción «Piscina y vestuarios»

11.05.00.457A.76460 AYUNTAMIENTO DE ALCANTARILLA 8.394,12 € Pabellón modelo M-3d.CP “Jara Carrillo”.

11.05.00.457A.76460 AYUNTAMIENTO DE CALASPARRA 5.379,35 € Construcción pista de atletismo

11.05.00.457A.76460 AYUNTAMIENTO DE LIBRILLA 11.280,13 € Complejo polideportivo

11.05.00.457A.76460 AYUNTAMIENTO DE LOS ALCAZARES 9.439,35 € Complejo polideportivo

11.05.00.457A.76460 AYUNTAMIENTO DE SANTOMERA 6.070,40 € Construcción piscina descubierta

11.05.00.457A.76460 AYUNTAMIENTO DE LAS TORRES COTILLAS 9.815,28 € Reforma y acondicion. Pabellón polideportivo Municipal

11.05.00.457A.76460 AYUNTAMIENTO DE SAN JAVIER 8.102,90 € Varias obras instalaciones deportivas

11.05.00.457A.76460 AYUNTAMIENTO DE FUENTE ALAMO 1.256,76 € Pabellón polideportivo colegio público “San Pedro”

11.05.00.457A.76460 AYUNTAMIENTO DE ARCHENA 20.257,25 € Construccion piscina cubierta climatizada

11.05.00.457A.76460 AYUNTAMIENTO DE ALHAMA 20.257,25 € Piscina cubierta climatizada.

11.05.00.457A.76460 AYUNTAMIENTO DE CEUTI. 20.257,25 € Piscina cubierta climatizada

11.05.00.457A.76460 AYUNTAMIENTO DE YECLA 200.000,00 € Convenio Yecla «Pista de atletismo»

11.05.00.457A.76460 AYUNTAMIENTO DE CAMPOS DEL RIO 200.000,00 € Construcción pabelllón polideportivo

11.05.00.457A.76460 AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO PINATAR 60.000,00 € Construcción vestuarios pabellon polideport
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Partida Presupuestaria Beneficiario Cantidad Finalidad

11.05.00.457A.76460 AYUNTAMIENTO DE PLIEGO 100.000,00 € Construcción pabellón cubierto.

11.05.00.457A.76460 AYUNTAMIENTO DE MURCIA 350.000,00 € Obras instalaciones deportivas

11.05.00.457A.76460 AYUNTAMIENTO DE CEHEGIN 60.230,60 € Construcción pabellón polideportivo

11.05.00.457A.76460 AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 273.285,59 € Construcción de diversas obras

11.05.00.457A.77460 CONTRATAS Y TELECOMUNICACIONES 10.292,00 € Construcción piscina cubierta y pabellón polideportivo

11.05.00.457A.77460 CENTRO DEPORTIVO CARAVACA, 20.257,25 € Construcción diversas obras

11.05.00.457A.77460 AQUALIA- GESTION INTEGRAL 18.538,00 € Construcción «Piscina cubierta climatizada»
‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Consejería de Presidencia
Instituto de la Juventud de la Región de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6087 Anuncio de licitación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 78 del
Real Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de Junio, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas (LCAP), se publi-
can condiciones generales de la siguiente contratación:

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Instituto de la Juventud de la Re-
gión de Murcia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-
taría General Técnica.

c) Número de Expediente: 4/2005

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Servicios de Transporte
de los participantes en las actividades de albergues y
campamentos con otras Comunidades Autónomas du-
rante la campaña Verano Joven 2005.

b) División por lotes y número: No.

c) Lugar de ejecución: Los señalados en el Pliego
de Prescripciones Técnicas que rige la presente contra-
tación.

d) Plazo de ejecución: El señalado en el pliego de
cláusulas administrativas particulares.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación:

Importe total: 18.500,00 euros (dieciocho mil qui-
nientos euros).

5. Garantía provisional: 370,00 euros (trescientos
setenta euros), 2% del presupuesto base de licitación.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Instituto de la Juventud de la Región de
Murcia.

b) Domicilio: Avda. Infante D. Juan Manuel, n. 14,
Despacho 337.

c) Localidad y código postal: 30011, Murcia

d) Teléfono: 968357262 / 968357297

e) Fax: 968357279

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: el último día del plazo de presentación de
proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera: Los medios
descritos en el artículo 16 de la LCAP (R.D. 2/2000, de
16 de Junio).

b) Solvencia técnica o profesional: los medios
descritos en los apartados b) y e) del art. 19 de la LCAP
(R.D. 2/2000, de 16 de Junio).

8. Presentación de las ofertas:

a) Plazo de presentación: Ocho días naturales
contados desde el día siguiente al de publicación del
presente anuncio, ampliándose hasta el siguiente día
hábil en caso de que coincida en domingo o festivo.

b) Documentación a presentar: la exigida en los
pliegos que rigen esta contratación.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Consejería de
Presidencia

2. Domicilio: Palacio de San Esteban, C/ Acisclo
Díaz s/n.

3. Localidad y Código postal: 30005, Murcia.

9. Apertura de las ofertas económicas:

a) Entidad: Instituto de la Juventud de la Región de
Murcia.

b) Domicilio: Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, 3.ª
planta

c) Localidad: Murcia

d) Fecha: La apertura de los sobres n.º 1 se reali-
zará el tercer día hábil inmediato siguiente al de termi-
nación del plazo de presentación de ofertas. En el su-
puesto de ser sábado se realizará el lunes o día
inmediato hábil. Si la Mesa no observase defecto u
omisión alguna en la documentación presentada por
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los licitadores o si estos fueran insubsanables, proce-
derá a continuación, en acto público, a la apertura de
la oferta económica (sobres n.º 2). Si la Mesa observa-
se defectos u omisiones subsanables en la documen-
tación presentada por los licitadores, la apertura públi-
ca de los Sobres n.º 2 , tendrá lugar al quinto día hábil
siguiente al de celebración de la primera reunión de la
Mesa o, si fuera sábado, el lunes o día inmediato hábil.

e) Hora: 9:30 horas.

Gastos de los anuncios:

El pago de los gastos de publicidad derivados de la
presente contratación será por cuenta del adjudicatario.

Los pliegos que rigen la presente contratación
pueden consultarse en la dirección electrónica:
www.carm.es/chac/jrca

Murcia a 13 de mayo de 2005.—La Directora del
Instituto de la Juventud, Teresa Moreno Gómez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura y Agua
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6037 Anuncio de licitación para contratación de
servicios. Expediente número I-23/05.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Agua.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación. Sección I

c) Número de expediente : I-23/05.

2.- Objeto del contrato.

a) Descripción: «Servicios de mantenimiento pre-
ventivo, correctivo y adaptativo de las aplicaciones
informáticas de esta Consejería».

b) Plazo de ejecución: Desde 1 de septiembre de
2005 a 31 de agosto de 2007.

3.- Tramitación, procedimiento y adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación.

El presupuesto total, es de 958.848,00 euros, I.V.A.
incluido.

5.- Garantía provisional: 19.176,96 euros.

6.- Obtención de documentación e información.

a) Obtención e información: Sección de Contrata-
ción I de esta Consejería, en Plaza Juan XXIII, n.º 8, Mur-
cia C.P. 30008. Tlfno. 968 36 83 68, de 9 a 14 horas, de
lunes a viernes.

b) Internet: En la dirección: www.carm.es

c) Fecha límite: Hasta el día 29 de Junio de 2005.

7.- Presentación de ofertas.

a) Plazo: Hasta el día 30 de junio de 2005.

b) Documentación a presentar: Sobre n.º 1 (Docu-
mentación de capacidad y solvencia); Sobre n.º 2 (Pro-
puesta Técnica), Sobre n.º 3 (Proposición económica);
todo ello según contenidos expresados la Cláusula 7ª
del Pliego de Administrativas.

c) Lugar de presentación: Registro General del Or-
ganismo adjudicador, en Plaza Juan XXIII, n.º 8, 30008
Murcia..

8.- Apertura sobres n.º 1 y 2.

Día 1 de julio de 2005.

9.- Apertura sobre n.º 3.

En el domicilio del Organismo adjudicador, a las
13,30 horas del día 11 de julio de 2005.

10.- Gastos de anuncios.

El importe del presente anuncio y demás de con-
vocatoria a la licitación en Boletines Oficiales, serán a
cargo del adjudicatario, siendo su importe máximo esti-
mado de 1.200 euros.

Murcia a 11 de mayo de 2005.—El Secretario Ge-
neral, José Fernández López.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
I.S.S.O.R.M.

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5848 Anuncio de licitación de contrato
administrativo de obras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Instituto de Servicios Sociales de la
Región de Murcia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
Económico-Contable y de Contratación.

c) Número de expediente: CT.05.OB.OR.145

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: «Construcción de Nueva
Residencia Psicogeriátrica en El Palmar-Murcia»

b) División por lotes y número: Lote único.

c) Lugar de ejecución: En El Palmar-Murcia.

d) Plazo de ejecución (meses): Dieciocho (18) meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinario.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 8.123.264,29 euros.
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Ejercicio 2005, por importe de 2.502.414,09 euros.

Ejercicio 2006, por importe de 4.998.685,80 euros.

Ejercicio 2007, por importe de 622.164,40 euros.

5. Garantía provisional: 162.465,29 euros.

6. Obtención de documentación e información.

a) En la propia oficina de la Sección de Contrata-
ción de este Instituto.

b) Y además de la propia Oficina Administrativa
antes indicada, se podrán facilitar a través de cualquie-
ra de los establecimientos de papelería/s técnica/s
abiertos al público en la Región de Murcia y que así lo
recaben y gestionen a su cargo.

c) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: Hasta el mismo día en que finalice el plazo
de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: Grupo: C; Subgrupo: Todos, Cate-
goría: f

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta el 4 de julio
de 2005 y hasta las 14’30 horas del último día de plazo.
Si dicho plazo finalizase en sábado, se prorrogará hasta
el primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La establecida en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Sección de Contratación
y tramitación de Convenios.

1.ª Entidad: Instituto de Servicios Sociales de la
Región de Murcia.

2.ª Domicilio: C/ Alonso Espejo, s/n. Vistalegre.

3.ª Localidad y código postal: 30007 - Murcia.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: Veinte (20) días.

e) Admisión de variantes: No se admiten.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Instituto de Servicios Sociales de la
Región de Murcia.

b) Domicilio: C/ Alonso Espejo, s/n. Vistalegre.

c) Localidad: Murcia.

d) Fecha: segundo viernes hábil siguiente al de fi-
nalización del plazo de presentación, salvo que se ha-
yan presentado ofertas por correo, en cuyo caso el acto
de apertura tendrá lugar transcurridos diez días desde
la finalización del plazo de presentación de ofertas, el
segundo viernes hábil siguiente.

e) Hora: 10 horas.

10. Otras informaciones.

 Ninguna.

11. Gastos de anuncios.

Resultan incluidos en el citado presupuesto global y,
por tanto, serán todos a cargo y cuenta del adjudicatario.

12. Portal informático o página web donde figura
la información relativa a la convocatoria o donde pue-
den obtenerse los Pliegos.

www.carm.es (Atención al ciudadano - anuncios
de contratación)

Murcia, 12 de mayo de 2005.—Por la Dirección del
I.S.S.O.R.M., Mercedes Navarro Carrió.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Economía, Industria e Innovación
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6066 Anuncio de información pública relativo a la
solicitud de autorización administrativa de
instalación de distribución de gas natural
denominada «Red de distribución y
suministro de gas natural para usos
doméstico y comercial en la «Urbanización El
Valle Golf Resort» en el término municipal de
Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

A los efectos previstos en el artículo 78 del Real
Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se
regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de auto-
rización de instalaciones de gas natural, se somete al
trámite de información pública la siguiente solicitud de
la instalación, cuyas características principales se se-
ñalan a continuación:

a) Peticionario: Gas Natural Murcia SDG, S.A., CIF
A-30.595.417, con domicilio en el Camino de la
Fuensanta, n° 141. 30010 Murcia.

b) Objeto de la publicación: La solicitud de autori-
zación administrativa.

c) Instalación: Red de distribución de Gas Natural y
almacenamiento de Gas Propano.

d) Situación: Urbanización El Valle Golf Resort.

e) Término municipal: Murcia..

f) Finalidad de la instalación: Distribución de Gas
Natural. Provisionalmente y hasta que no se disponga
de gasoducto de abastecimiento, la red se alimentará
con Gas Propano.

Almacenamiento:

- Dos depósitos aéreos con una capacidad de
49.500 litros.

- Vaporización: Forzada. Compuesta de:
vaporizador para vaporizar 600 kg/h y caldera de agua
caliente de 57 Kcal., con válvulas y accesorios.

- Equipo de regulación: Doble compuesto por dos
reguladores, con regulación de 0 a 3 bares, y un
limitador a 1,75 bar para un caudal máximo de 600 kg/h
y los accesorios correspondientes.

- Equipo de trasvase: Bomba centrífuga.
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Red de distribución:

- Origen: A la salida de la estación de regulación y
medida.

- Final: Válvula de acometida.

- Tubería: Polietileno de alta densidad PE 100
SDR 17.6. Diámetro 200 mm, longitud 174 m.

Diámetro 160 mm, longitud 2.208 m.

Diámetro 110 mm, longitud 1.688 m.

Diámetro 90 mm, longitud 4.643 m.

Construcción: Enterrada en zanja, discurriendo por
las calles de la propia urbanización, hasta la válvula de
acometida.

d) Presupuesto: 586.375,17 €.

e) Técnico redactor del proyecto: Máximo Cánovas
Mendoza, Ingeniero Técnico de Minas.

g) Expediente: n° 3E05CA5767

Lo que se hace público para conocimiento general,
para que pueda ser examinado el expediente en las ofi-
cinas de la Dirección General de Industria, Energía y Mi-
nas de la Consejería de Economía, Industria y Innova-
ción, sita en la C/ Nuevas Tecnologías, s/n, C.P. 30005
Murcia, de 9 a 14 horas en días laborables y presentar
por duplicado en dicho centro las alegaciones que con-
sideren oportunas en plazo de veinte días a partir del si-
guiente a la publicación deteste anuncio en el BORM.

Murcia a 22 de abril de 2005.—El Director General
de Industria, Energía y Minas, Horacio Sánchez Navarro.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5859 Anuncio de licitación de obras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes, convoca la siguiente contratación:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas, Vi-
vienda y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación

c) Número de expediente: 30/2005

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Acondicionamiento de
glorieta en la interseccion de las Ctras. MU-602 (ramal
de conexión con la N-301) y E-16.

b) Lugar de ejecución: Cartagena.

c) Plazo de ejecución: 4 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 566.404,49 euros.

5. Garantías:

a) Provisional: 11.328,09 euros.

b) Definitiva: 22.656,18 euros.

6. Obtención de la documentación.

a) Entidad: Papelería Técnica Universidad.

b) Domicilio: C/. Puerta Nueva.

c) Localidad y Código Postal: Murcia-30001

d) Teléfono: 968 248 173

7.- Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación:.Grupo G, Subgrupo 4 y Categoría e

8.- Presentación de las ofertas o de las solicitu-
des de participación.

a) Fecha límite de presentación: El plazo de pre-
sentación de ofertas será de 26 días naturales, conta-
dos a partir del día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio y hasta las trece horas. Si el plazo
finalizase en Sábado o en día festivo, se prorroga hasta
el primer día hábil siguiente.

Podrán presentarse proposiciones por correo con
arreglo a lo dispuesto en el art. 80 del Reglamento Ge-
neral de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas

b) Documentación a presentar: La que se especi-
fica en los apartados 7.3 y 7.4 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.- Entidad: Consejería de Obras Públicas, Vivien-
da y Transportes.

2.- Domicilio: Plaza Santoña, n.º 6.

3.- Localidad y Código Postal: Murcia-30071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: Veinte días a contar desde el si-
guiente a la apertura de ofertas.

9.- Apertura de plicas.

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas, Vivien-
da y Transportes.

b) Domicilio: Plaza Santoña, n.º 6.

c) Localidad: Murcia

d) Fecha: Al décimo día a contar desde el útimo
día de presentación de ofertas.

Si se presentasen proposiciones por correo, la
apertura se ralizará a los diez días máximo del plazo de
terminación de proposiciones.

e) Hora: Doce horas en el Salón de Actos de la
Consejería.
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10.- Otras informaciones. La codificación de la
Clasificación Nacional de Productos (CPA-2002), será
la siguiente: 45.23.11 «Trabajos de cimentación para
carreteras y calles», 45.23.12 «Trabajos de
pavimentación para carreteras y calles», 45.23.15 «Tra-
bajos de señalización con pintura en carreteras» y
45.34.21 «Trabajos de instalación de sistemas de ilu-
minación y señalización electrica para carreteras, aero-
puertos y puertos»

11.- Gastos de anuncios. El contratista está obli-
gado a satisfacer los gastos de los anuncios de licita-
ción en los Boletines Oficiales así como en la prensa
por un importe máximo de 310 euros.

12.- Portal informático o página web donde figu-
ren las informaciones relativas a la convocatoria o
donde pueden obtenerse los Pliegos de Claúsulas Ad-
ministrativas: http://www.carm.es/op/

Murcia a 5 de mayo de 2005.—El Secretario
General, Diego M. Pardo Domínguez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5858 Anuncio de licitación de obras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas, Vi-
vienda y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación

c) Número de expediente: 31/2005

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Seguridad vial y refuerzo fir-
me en la Ctra. B-15. Travesía de Ricote. P.K. 0,000 al 0,921.

b) Lugar de ejecución: Ricote.

c) Plazo de ejecución: 12 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 805.277,09 euros.

5. Garantías.

a) Provisional: 16.105,54 euros.

b) Definitiva: 32.211,08 euros.

6. Obtención de la documentación

a) Entidad: Papelería Técnica Universidad.

b) Domicilio: C/. Puerta Nueva.

c) Localidad y Código Postal: Murcia-30001

d) Teléfono: 968 248 173

7.- Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 6 y Categoría
d. y Grupo I, Subgrupo 1 y Categoría d.

8.- Presentación de las ofertas o de las solicitu-
des de participación.

a) Fecha límite de presentación: El plazo de pre-
sentación de ofertas será de 26 días naturales, conta-
dos a partir del día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio y hasta las trece horas. Si el plazo
finalizase en Sábado o en día festivo, se prorroga hasta
el primer día hábil siguiente.

Podrán presentarse proposiciones por correo con
arreglo a lo dispuesto en el art. 80 del Reglamento Ge-
neral de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas

b) Documentación a presentar: La que se especi-
fica en los apartados 7.3 y 7.4 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.- Entidad: Consejería de Obras Públicas, Vivien-
da y Transportes.

2.- Domicilio: Plaza Santoña, n.º 6

3.- Localidad y Código Postal: Murcia-30071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: Veinte días a contar desde el si-
guiente a la apertura de ofertas.

9.- Apertura de plicas.

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas, Vivien-
da y Transportes.

b) Domicilio: Plaza Santoña, n.º 6.

c) Localidad: Murcia.

d) Fecha: Al décimo día a contar desde el último
día de presentación de ofertas.

Si se presentasen proposiciones por correo, la
apertura se realizará a los diez días máximo del plazo
de terminación de proposiciones.

e) Hora: Doce horas en el Salón de Actos de la
Consejería.

10.- Otras informaciones. La codificación de la
Clasificación Nacional de Productos (CPA-2002), será
la siguiente: 45.23.12 «Trabajos de pavimentación para
carreteras y calles», 45.23.15 «Trabajos de señaliza-
ción con pintura en carreteras» y 45.34.21 «Trabajos de
instalación de sistemas de iluminación y señalización
eléctrica para carreteras, aeropuertos y puertos»

11.- Gastos de anuncios. El contratista está obli-
gado a satisfacer los gastos de los anuncios de licita-
ción en los Boletines Oficiales así como en la prensa
por un importe máximo de 310 Euros.
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12.- Portal informático o página web donde figu-
ren las informaciones relativas a la convocatoria o
donde pueden obtenerse los Pliegos de Cláusulas Ad-
ministrativas: http://www.carm.es/op/

Murcia a 5 de mayo de 2005.—El Secretario General,
Diego M. Pardo Domínguez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5819 Anuncio de las normas urbanísticas de la
modificación n.º 32 del P.G.O.U. de Águilas
para reordenación de sectores de suelo
urbanizable programado en el paraje
«Chimenea de La Loma». Expte.: 54/03 de
Planeamiento.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo previsto en la Ley 39/94, de
30 de diciembre, por la que se modifica el artículo 70.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local, se procede a la publicación de
las Normas Urbanísticas de este proyecto.

NORMAS URBANÍSTICAS.

Los artículos afectados por la presente Modifica-
ción, quedarán redactados como sigue:

Art. 509.- Ámbito y división en sectores.

1.- El ámbito del suelo urbanizable programado
será el grafiado como tal en los planos de clasificación
del suelo, señalados con la abreviatura S.U.P.C.

2.- Se divide en los siguientes sectores:

S.U.P. CH.1.- La Loma I.

S.U.P. CH.2.- La Loma II.

S.U.P. C.3.- Estación.

S.U.P. C.4.- Rambla de las Culebras I.

S.U.P. C.5.- Rambla de las Culebras II.

S.U.P. C.6.- Las Molinetas 1.

S.U.P. C.7.- Las Molinetas 2.

Art. 515. Condiciones particulares del Sector S.U.P. –
CH.1: «La Loma I».

1.- El uso característico del sector será el de vi-
vienda colectiva o unifamiliar adosada, serán usos
compatibles con el característico, la industria artesanal
en grado 5 en situaciones C y D, el de servicios del au-
tomóvil, en sus clases de garajes y pequeños talleres
en grado 5.º, situaciones C y D, y los terciarios y
dotacionales que fije el propio Plan Parcial.

2.- La densidad máxima de viviendas, calculada
en los términos del Art. 508.1, apartado 3.1, de la N.U.
del P.G. será de 27,50 Viv/Ha.

3.- La edificabilidad del sector será de 0,475 m²/m².

4.- La altura máxima orientativa de las edificacio-
nes será de cuatro plantas sobre rasante.

No obstante, los Planes Parciales de desarrollo
podrán elevar dichos alturas hasta un máximo de seis
plantas sobre rasante, previo estudio pormenorizado de
ubicación.

En este último supuesto, la sexta planta alta esta-
rá contenida dentro de los planos trazados a 45º desde
la coronación vertical de las anteriores.

5.- No se establecen alturas mínimas.

6.- La red viaria respetará el trazado definido en los
planos de Ordenación.

El Plan Parcial podrá formular propuestas alterna-
tivas al definido con carácter orientativo, y aprobarse en
su trámite, que mantengan la concordancia formal y fun-
cional con el suelo urbano y urbanizable colindantes.

7.- La ubicación de las reservas de suelo para los
Sistemas V.S. (Verde Sectorial), será la señalada en los
planos, con carácter orientativo, en torno a la Chimenea
de la Loma.

El Plan Parcial podrá formular propuestas alterna-
tivas, y aprobarlas en su trámite, una vez conocidas las
condiciones del expediente B.I.C. y asegurando la acce-
sibilidad y dominio público del entorno cercano.

8.- Las disposiciones generales de la Normativa
Urbanística, de aplicación a los sectores anteriores
S.U.P. – C.1 y S.U.P. – C.2, que no hayan sido modifica-
das expresamente en este documento, serán de apli-
cación en el nuevo sector.

9.- El Sector CH – 1, se incorpora al Segundo
cuatrienio de los establecidos en el Programa de Actua-
ción del P.G. para el Suelo Urbanizable Programado.

10.- Se cumplirán las determinaciones señaladas
por los Organismos consultados, recogidas en el anexo
a esta Memoria.

Art. 516.- Condiciones particulares del Sector S.U.P. –
CH.2: «La Loma II».

1.- El uso característico del sector será el de vi-
vienda colectiva o unifamiliar adosada, serán usos
compatibles con el característico, la industria artesanal
en grado 5 en situaciones C y D, el de servicios del au-
tomóvil, en sus clases de garajes y pequeños talleres
en grado 5º, situaciones C y D, y los terciarios y
dotacionales que fije el propio Plan Parcial.

2.- La densidad máxima de viviendas, calculada
en los términos del Art. 508.1, apartado 3.1, de la N.U.
del P.G. será de 27 Viv/Ha.
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3.- La edificabilidad del sector será de 0,470 m²/m².

4.- La altura máxima orientativa de las edificacio-
nes será de cuatro plantas sobre rasante. No obstante,
los Planes Parciales de desarrrollo podrán elevar di-
chos alturas hasta un máximo de seis plantas sobre ra-
sante, previo estudio pormenorizado de ubicación. En
este último supuesto, la sexta planta alta estará conte-
nida dentro de los planos trazados a 45º desde la coro-
nación vertical de las anteriores.

5.- No se establecen alturas mínimas.

6.- La red viaria respetará el trazado definido en los
planos de Ordenación. El Plan Parcial podrá formular
propuestas alternativas al definido con carácter orienta-
tivo, y aprobarse en su trámite, que mantengan la con-
cordancia formal y funcional con el suelo urbano y
urbanizable colindantes.

7.- La ubicación de las reservas de suelo para los Sis-
temas V.S. (Verde Sectorial), será la señalada en los planos,
con carácter orientativo, en torno a la Chimenea de la Loma.

El Plan Parcial podrá formular propuestas alterna-
tivas, y aprobarlas en su trámite, una vez conocidas las
condiciones del expediente B.I.C. y asegurando la acce-
sibilidad y dominio público del entorno cercano.

8.- Las disposiciones generales de la Normativa
urbanística, de aplicación a los sectores anteriores
S.U.P. – C.1 y S.U.P. – C2, que no hayan sido modifica-
das expresamente en éste documento, serán de apli-
cación en el nuevo sector.

9.- El Sector CH – 2, se incorpora al Primer
Cuatrienio de los establecidos en el Programa de Ac-
tuación del P.G. para el Suelo Urbanizable Programado.

10.- Se cumplirán las determinaciones señaladas
por los Organismos consultados, recogidas en el Anexo
de esta Memoria.

Murcia, 15 de octubre de 2004.—El Director General
de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo.—Manuel Alfonso
Guerrero Zamora.

‡ T X F ‡
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‡ S C ‡

II. ADMINISTRACIÓN GENERAL

DEL ESTADO
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

1. DELEGACIÓN DEL GOBIERNO
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Secretaría General
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5863 Solicitud de expediente para realizar
actividades de publicidad aérea.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por don José M.ª Barber Moragues, como Admi-
nistrador Solidario de Air Valencia, S.L., se solicita de
esta Delegación del Gobierno la instrucción de expe-
diente para realizar actividades de publicidad aérea so-
bre la provincia de Murcia, para realizar trabajos de pu-
blicidad y fotografía aérea, por el periodo de un año.

Lo que se hace público para conocimiento de los
señores Alcaldes de la provincia, a los efectos de Au-
diencia que previene la Orden de la Presidencia del Go-
bierno, de 20 de diciembre de 1966 (BOE núm. 306, de
24 de diciembre), a fin de que en el plazo de diez días, a
partir de la publicación del presente edicto, puedan for-
mular las alegaciones pertinentes sobre dicha petición.

El Delegado del Gobierno, P.D. (C.16-12-93
B.O.R.M. 21-12-93), el Secretario General, Juan José
Camarasa Casterá.

(D.G. 88)
‡ T X F ‡ ‡ A C ‡

2. DIRECCIONES PROVINCIALES DE MINISTERIOS
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Ministerio de Economía y Hacienda
Agencia Estatal de Administración Tributaria

Delegación de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6149 Anuncio de subasta.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Subasta n.º: S2005R5176001002

El Jefe de la Dependencia de Recaudación de la
Delegación de la AEAT de Cartagena

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 146 y siguientes del Reglamento Gene-
ral de Recaudación aprobado por el R.D. 1.684/1990 de
20 de diciembre, habiéndose dictado acuerdos con fe-
cha 28-04-2005 decretando la venta de los bienes em-
bargados en procedimiento administrativo de apremio,
se dispone la venta de los bienes que se detallaron a
continuación mediante subasta que se celebrará el día
29 de junio de 2005, a las 10,00 horas en salón de ac-
tos de la AGENCIA Tributaria C/ Campos, 2 - 30201 -

Cartagena

En cumplimiento del artículo 146 del citado Regla-
mento, se publica el presente anuncio y se advierte a

las personas que deseen participar en la subasta, de
lo siguiente:

Primero: Los bienes a subastar están afectos por las
cargas y gravámenes que figuran en su descripción, y que
constan en el expediente, las cuales quedan subsistentes
sin que pueda aplicarse a su extinción el precio del remate.

Segundo: La subasta se suspenderá en cualquier mo-
mento anterior a la adjudicación de los bienes, si se realiza
el pago de la deuda, intereses y costas del procedimiento.

Tercero: Los licitadores podrán enviar o presentar
sus ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta
hasta una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de
que puedan participar personalmente en la licitación con
posturas superiores a las del sobre. Dichas ofertas, que
tendrán el carácter de máximas, serán registradas en el
Registro General de la Delegación de la AEAT, y deberán ir
acompañadas de cheque conformado, extendido a favor
del Tesoro Público por el importe del depósito, o del NRC
justificativo de su constitución telemática de acuerdo con la
Resolución 5/2002, de 17 de mayo, del Director General de
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

Los licitadores podrán presentar ofertas a través de
la página Web de la Agencia Tributaria http://
www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido
en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE 24/05/02),
de la Dirección General de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, por la que se regula la participación
por vía telemática en procedimientos de enajenación de
bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

Cuarto: Todo licitador habrá de constituir ante la
Mesa de subasta depósito de garantía, en metálico o
cheque conformado a favor del Tesoro Público, que
será de al menos el 20 por ciento del tipo de subasta
en primera licitación.

Este depósito se ingresará en firme en el Tesoro
si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate,
sin perjuicio de las responsabilidades en que incurri-
rán por los mayores perjuicios que sobre el importe del
depósito origine la inefectividad de la adjudicación.

También se podrá constituir el depósito de garan-
tía a través de una entidad colaboradora adherida por
vía telemática, asociándolo a un número de referencia
completo (NRC) que permita su identificación, de
acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de
17 de mayo (BOE 24/05/02), del Director General de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Quinto: En caso de que no resulten adjudicados los
bienes en una primera licitación, la Mesa de Subasta po-
drá realizar una segunda licitación, si lo juzga procedente,
fijando el nuevo tipo de subasta en el 75% del importe de
la 19 licitación, o bien anunciará la iniciación del trámite de
adjudicación directa que se llevará a cabo de acuerdo con
el art. 150 del Reglamento General de Recaudación.

Sexto: El adjudicatario deberá entregar en el acto,
o dentro de cinco días siguientes, la diferencia entre el
depósito constituido y el precio de la adjudicación.
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El ingreso, en el plazo establecido, de la diferencia entre
el precio de adjudicación y el importe del depósito constituido,
podrá realizarse a través de Internet en la dirección http://
www.agenciatributaria.es, en la opción «Pago de impuestos,
pago de liquidaciones practicadas por la Administración».

Asimismo, el adjudicatario podrá realizara través
de Internet, en la dirección antes mencionada, el ingre-
so del importe total del precio de adjudicación, lo que
deberá comunicar a la Mesa de Subasta, en cuyo caso
una vez efectuado el ingreso se procederá por la Agen-
cia Tributaria a levantar la retención realizada sobre el
depósito constituido por el adjudicatario.

Séptimo: Si quedasen bienes sin adjudicar, se inicia-
rá el trámite de adjudicación directa, por un plazo máximo
de seis meses, pudiéndose presentar ofertas en sobre ce-
rrado, a partir de ese momento, a la Mesa de Subastas.

La Mesa de Subasta abrirá las ofertas presenta-
das al término del plazo del mes desde su inicio, pu-
diendo proceder a la adjudicación de los bienes si algu-
na de ellas se considera suficiente en ese momento.
En caso contrario, se anunciará la extensión a un mes
más para presentación de nuevas ofertas, o mejora de
las ya existentes, sin perjuicio de la validez de las ofer-
tas presentadas hasta ese momento y así sucesiva-
mente con el límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el
tipo de subasta en 11 licitación cuando no se haya con-
siderado procedente celebrar una 21 licitación; si hubie-
ra existido 21 licitación, no habrá precio mínimo.

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de
la página Web de la Agencia Tributaria http://
www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido
en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE 24/05/02),
de la Dirección General de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, por la que se regula la participación
por vía telemática en procedimientos de enajenación de
bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

Octavo: La Agencia Tributaria se reserva el derecho
a pedir la adjudicación para el Estado, del bien que no hu-
biera sido objeto del remate, conforme a lo establecido en
el art. 158 del Reglamento General de Recaudación.

Noveno: Cuando se trate de bienes inscribibles en
registros públicos, los licitadores se conformarán con los
títulos de propiedad que se hayan aportado al expediente,
sin derecho a exigir otros; dichos títulos estarán a disposi-
ción de los interesados en las oficinas de esta Depen-
dencia de Recaudación donde podrán ser examinados to-
dos los días hábiles a partir de la publicación del presente
anuncio, hasta el día anterior al de subasta. En caso de no
estar inscritos los bienes en el Registro, la escritura de
adjudicación es título mediante el cual puede efectuarse
la inmatriculación en los términos previstos en el artículo
199 b) de la Ley hipotecaria y en los demás casos se es-
tará a lo dispuesto en el Título VI de dicha Ley.

Décimo: Todos los gastos e impuestos derivados
de la transmisión, incluidos los derivados de la inscrip-
ción en el Registro correspondiente del mandamiento

de cancelación de cargas no preferentes, serán por
cuenta del adjudicatario.

Respecto al estado de las deudas con la comuni-
dad de propietarios, que pudieran existir, de las vivien-
das o locales, el adjudicatario exonera expresamente a
la A.E.A.T., al amparo del art. 9 de la Ley 49/1960 de 21
de junio, de Propiedad Horizontal, modificado por Ley 8/
1999, de 6 de abril, de la obligación de aportar certifica-
ción sobre el estado de las deudas de la comunidad,
siendo a cargo del mismo los gastos que queden pen-
dientes de pago.

Undécimo: EI procedimiento de apremio sola-
mente se suspenderá en los términos y condiciones
señalados en el art. 165 de la Ley General Tributaria
(Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

En todo lo no previsto en este anuncio se estará a lo
preceptuado en las disposiciones legales que regulen el acto.

Relación de bienes a subastar

Subasta n.º: S2005R5176001002

Lote único

N.º de diligencia: 5104230001741)

Fecha de la diligencia: 09-03-2004

Tipo de subasta en 1.ª licitación: 79.746,61 euros

Tramos: 2.000,00 euros

Depósito: 15.949,32 euros

Tipo de derecho: Pleno dominio

Bien número 1

Tipo de bien: Vivienda

Localización: Cl Alcalá s/n

30390 Cartagena (Murcia)

Reg. Núm. 1 de Cartagena

Tomo: 2655

Libro: 944

Folio: 36

Finca: 76445

Inscripción: 4

Descripción:

Vivienda situada en la calle Alcalá s/n de La
Aljorra, municipio de Cartagena.

Superficie construida: Ciento diecisiete metros,
cinco decímetros cuadrados

Superficie útil: Noventa metros cuadrados.

Superficie terreno: Doscientos veintiocho metros,
sesenta decímetros cuadrados

Vivienda tipo b. Tiene anejo inseparable n.º 7 con
superficie construida de 92,80 m² y útil 79,85 m².

Inscrita a favor de Domingo Manzanares Saura y
María Dolores Carrascosa Carrascosa en régimen ga-
nancial, de pleno dominio.

Valoración: 221.093,97 Euros

Cargas: Importe total actualizado: 141.347,36 €.
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Dirección Territorial de Inspección de Trabajo y
Seguridad Social

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5815 Publicación de resoluciones de recurso de
alzada.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Relación de empresas que, en trámite de notifica-
ción de resoluciones de recursos de alzada, han resul-
tado desconocidas, ignorado su domicilio o cuya notifi-
cación no se ha podido practicar y que se remiten al
Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y a los Sres. Alcaldes
de los respectivos Ayuntamientos para su publicación
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y Tablón de
Edictos Municipal, al amparo de lo dispuesto en el art.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Nombre / Razón Social: Juan José Alcolea Vera

Localidad: Archena

Recursos de alzada n.º: 25 y 16/05

Actas de liquidación n.º 141 y 142/04

Importe total: 11.919,95 Euros

Contra la presente Resolución desestimatoria del
recurso de alzada, que agota la vía administrativa, pro-
cede interponer recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente

a su notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Murcia, sede del órgano autor del acto
originario impugnado, a tenor de lo dispuesto en los
arts. 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asimismo se advierte que en el supuesto de que
el procedimiento se hubiese suspendido por haber ga-
rantizado la deuda mediante aval o consignación, debe-
rá ingresar el importe de la misma en el plazo de 15
días siguientes a la notificación de la presente resolu-
ción, y de no ser así, se iniciará la vía de apremio,
significándole que la presente resolución constituye títu-
lo ejecutivo suficiente para seguir el procedimiento de
apremio contra sus bienes y derechos, de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 33.2 y 33.3 del Texto Re-
fundido de la Ley General de la Seguridad Social.

El ingreso se efectuará en las entidades financie-
ras autorizadas a colaborar como Oficinas
Recaudadoras de la Tesorería General de la Seguridad
Social, utilizando el modelo de Boletín de Cotización de
la serie TC1 que corresponda, consignando como nú-
mero de identificación el número del acta en que se li-
quida la deuda, adjuntando como anexo al mismo los
ejemplares número 2 y 3 del acta, así como la relación
nominal de trabajadores afectados y sin necesidad de
obtener previa autorización por parte de la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social.

El Secretario General, Pedro García Vicente.

(D. G. 117)
‡ T X F ‡
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III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
‡ S F ‡ ‡ O C ‡

De lo Social número Uno de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5724 Autos 19-05. Cédula de notificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Autos 19-05.

Materia: Salarios.

Demandante: Ramón Luque Miró.

Demandado: Finerstone Ibérica, S.L.

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretaria Judicial
del Juzgado de lo Social número Uno de
Cartagena.

Hago saber: Que en el proceso número 19-05 de
este Juzgado de lo Social seguidos a instancias de Ra-
món Luque Miró, contra Finerstone Ibérica, S.L., sobre
salarios, se ha dictado sentencia, cuyo fallo es del tenor
literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por don
Ramón Luque Miró, condeno a la empresa Finerstone
Ibérica, S.L. a pagar al demandante la cantidad de tres
mil quinientos treinta y dos euros con ochenta y dos
céntimos, más el interés del 10% anual calculado en
la forma expuesta en el fundamento de Derecho se-
gundo de esta resolución, y ello sin perjuicio de la res-
ponsabilidad que pudiera corresponder al Fondo de
Garantía Salarial en los términos previstos en nuestro
ordenamiento jurídico. Incorpórese la presente sen-
tencia al libro correspondiente, expídase testimonio
para su unión a los autos, y hágase saber a las partes
que contra ella cabe recurso de suplicación ante la
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia, re-
curso que habrá de anunciarse ante este Juzgado en
el plazo de cinco días a contar desde el siguiente al de
la notificación de esta resolución. En cuanto a la con-
denada al pago para hacer uso de este derecho debe-
rá ingresar las cantidades a que el fallo se contrae, así
como un depósito de 150,25 euros, en la cuenta de
consignaciones y depósitos de este Juzgado. Así por
esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. Carlos
Contreras. Firmado y rubricado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Finerstone Ibérica, S.L., en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia». Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en los estrados
de este Juzgado, salvo las que revistan la forma de auto
o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Cartagena, 4 de mayo de 2005.—La Secretaria
Judicial.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5713 Procedimiento número 373/2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30016 4 0200443/2004

N.º Autos: Dem 373/2004

N.º Ejecución: 231/2004

Materia: Ordinario

Demandado: Excavaciones y Proyectos de Levante, S.L.

Cédula de notificación

Don César Cánovas-Girada Molina, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número Dos de
Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
231/2004 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de D. Gharras Hakoumi contra la empresa
Excavaciones y Proyectos de Levante, S.L., sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente:

Parte dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda;

a) Declarar al ejecutado Excavaciones y Proyectos
de Levante, S.L., en situación de insolvencia total por
importe de 3.691,20 euros insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el
Libro correspondiente de este Juzgado, y sin perjuicio
de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen
nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial advirtiéndose que contra la
misma cabe interponer recurso de reposición ante este
juzgado dentro del plazo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación. Y una vez firme, hágase entrega
de certificación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a S.S.ª para su conformidad.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Excavaciones y Proyectos de Levante, S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia». En Cartagena
a tres de mayo de dos mil cinco.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, César Cánovas-Girada Molina.
‡ T X F ‡
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‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5714 Procedimiento número 685/2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30016 4 0200694/2004

N.º Autos: Dem 685/2004

N.º Ejecución: 218/2004

Materia: Despido

Demandante: Roger Michel

Demandado: Ferrallas Joseba, S.L.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Ferrallas Joseba,
S.L., por los medios que constan en autos, se ignora su
paradero, por lo que se remite edicto al «Boletín Oficial
de la Región de Murcia». Doy fe.

Cédula de notificación

Don César Cánovas-Girada Molina, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número Dos de
Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
218/2004 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de D. Rogers Michel contra la empresa
Ferrallas Joseba, S.L., sobre despido, se ha dictado
auto despachando ejecución cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Parte dispositiva

A.- Despachar la ejecución solicitada por Rogers
Michel contra Ferrallas Joseba, S.L., por un principal de
9.836,64 euros de principal más 983,66 euros en con-
cepto de intereses y de 983,66 euros de costas calcula-
das provisionalmente.

B.- Trabar embargo de los bienes de las/s deman-
dada/s en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes
concretos procédase a la averiguación de los mismos y
a tal fin, expídase los correspondientes oficios y manda-
mientos a los organismos de costumbre.

C.- Se advierte y requiere al ejecutado/s en los tér-
minos exactos expuestos en los razonamientos jurídi-
cos cuarto y quinto.

D.- Adviértase al ejecutado/s que si deja transcurrir
los plazos que se le conceden, y en la forma indicada
en el razonamiento jurídico sexto, se le podrá imponer
el abono de los apremios pecuniarios.

E.- Dar traslado del escrito presentado y de la pre-
sente resolución al Fondo de Garantía Salarial, a los fi-
nes expresados en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes
advirtiendo que contra la misma no cabe recurso algu-
no sin perjuicio de la oposición que pueda formularse
por el ejecutado en el plazo de diez días por defectos

procesales o por motivos de fondo. (Art. 551 de la
L.E.C. en relación con los Art. 556 y 559 del citado texto
legal). Sin perjuicio de su ejecutividad. Y encontrándo-
se la empresa demandada en ignorado paradero,
notifíquese la misma por medio de Edictos a publicar
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y tablón
de anuncios de este Juzgado, con la advertencia a la
ejecutada que las sucesivas notificaciones se practi-
carán en estrados conforme a lo establecido en el Art.
59 de la L.P.L.

Así, por este Auto, lo pronuncia, manda y firma
S.S.ª M.ª Teresa Clavo García, Magistrado-Juez del Juz-
gado de lo Social número Dos de Cartagena. Doy Fe.

La Magistrado-Juez.—El Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Ferrallas Joseba, S.L., en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

En Cartagena a tres de mayo de dos mil cinco.—
El Secretario Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5717 Procedimiento número 115/2005.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30016 4 0200154/2005

N.º Autos: Demanda 115/2005

Materia: Ordinario

Reclamación de Cantidad

Demandante. Carlos Alberto Ferreira Da Costa

Demandado: Esclápez Pereñíguez Constructora, S.L.

Diligencia.- En Cartagena a 3 de mayo de 2005.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Esclápez
Pereñíguez Constructora, S.L., por los medios que cons-
tan en autos, se ignora su paradero, por lo que se remite
edicto al «Boletín Oficial de la Región de Murcia». Doy fe.

Cédula de notificación

Don César Cánovas-Girada Molina, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número Dos de
Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
115/2005 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de D. Carlos Alberto Ferreira Da Costa contra la
empresa Esclápez Pereñíguez Constructora, S.L., sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente sentencia, cuyo fallo:

Que estimo la demanda interpuesta por Don Car-
los Alberto Ferreira Da costa contra la empresa
«Esclápez Pereñíguez Constructora, S.L., y condeno a
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esta última a abonar al demandante la cantidad de tres
mil setecientos noventa y cuatro euros con noventa y
nueve céntimos (3.794,99 euros), más los intereses del
10% anual calculados en la forma expuesta en el funda-
mento de derecho segundo de la presente Sentencia.

Y ello sin perjuicio de la responsabilidad que pu-
diera corresponder al Fondo de Garantía Salarial, en
los términos previstos en nuestro ordenamiento jurídico.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Esclápez Pereñíguez Constructora, S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia». En Cartagena
a tres de mayo de dos mil cinco. Se advierte al destina-
tario que las siguientes comunicaciones se harán en
los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan for-
ma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, César Cánovas-Girada Molina.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5716 Procedimiento número 94/2005.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30016 4 0200116/2005

N.º Autos: Demanda 94/2005

Materia: Ordinario

Demandante: Gregorio Cortado Mateo

Demandado: Comprasur, S.L., Bridlington
Invesment, S.L., Fogasa

Diligencia.- En Cartagena a 3 de mayo de 2005.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Comprasur, S.L.,
Bridlington Invesment, S.L., por los medios que constan
en autos, se ignora su paradero, por lo que se remite
edicto al «Boletín Oficial de la Región de Murcia». Doy fe.

Cédula de notificación

Don César Cánovas-Girada Molina, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número Dos de
Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 94/

2005 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-

cias de D. Gregorio Cortado Mateo contra la empresa

Comprasur, S.L., Bridlington Invesment, S.L., Fogasa, so-

bre ordinario, se ha dictado la siguiente: Se acuerda asi-

mismo citar nuevamente a las partes a fin de que com-

parezca ante este juzgado para el acto de conciliación y

en su caso, Juicio señalado para el próximo día 7 de ju-

lio de 2005 a las 10.20 horas de su mañana.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a

Comprasur, S.L., Bridlington Invesment, S.L., en ignora-

do paradero, expido la presente para su inserción en el

«Boletín Oficial de la Región de Murcia». En Cartagena

a tres de mayo de dos mil cinco.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de acto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, César Cánovas-Girada
Molina.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5715 Procedimiento número 1.427/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30016 4 0201392/2003

N.º Autos: Dem 1427/2003

N.º Ejecución: 250/2004

Materia: Despido

Demandados: Fuensanta Nicolás Corbalán,
Fogasa

Diligencia.- En Cartagena a 3 de mayo de 2005..

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Fuensanta Nico-
lás Corbalán por los medios que constan en autos, se
ignora paradero, por lo que se remite edicto al «Boletín
Oficial de la Región de Murcia». Doy fe.

Cédula de notificación

Don César Cánovas-Girada Molina, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número Dos de
Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
250/2004 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de doña María de los Angeles Martínez Rovira
contra la empresa Fuensanta Nicolás Corbalán, Fogasa,
sobre despido, se ha dictado auto de aclaración con fe-
cha 26-4-05 cuya parte dispositiva es la siguiente:

Dispongo

Examinada de hecho la sentencia y el auto de ex-
tinción de la relación laboral de fecha 6-4-05 se aprecia
la necesidad de aclarar ambas resolución en el sentido
que a continuación se dice: Que el nombre correcto de
la demandante es el de María de los Ángeles Martínez
Rivera.

Llévese testimonio de la presente resolución y del
escrito presentado por la parte actora a los autos princi-
pales n.º 1427/03 para su constancia.

Notifíquese esta resolución a las partes advirtien-
do que contra ella no cabe interponer recurso alguno
distinto del recurso de suplicación que en su caso se
formule contra la sentencia.
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Así, por este Auto, manda y firma la Iltma. Sra. M.ª
Teresa Clavo García Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social número Dos de Cartagena. Doy Fe.

La Magistrado-Juez.—El Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Fuensanta Nicolás Corbalán, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia».

En Cartagena a tres de mayo de dos mil cinco.—
El Secretario Judicial, César Cánovas-Girada Molina.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5720 N.º Autos: Demanda 1092/2005.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30016 4 0201121/2004

N.º Autos: Demanda 1092/2004

Materia: Ordinario

Demandante: Doña Raquel Nieto García.

Demandados: Deroin, S.A., Fogasa

Diligencia.- En Cartagena a diecinueve de abril de
dos mil cinco.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Deroin, S.A., por
los medios que constan en autos, se ignora su parade-
ro, por lo que se remite edicto al «Boletín Oficial de la
Región de Murcia». Doy fe.

Cédula de notificación

Don César Cánovas-Girada Molina, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número Dos de
Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
1092/2004 de este Juzgado de lo Social, seguidos a
instancias de doña Raquel Nieto García contra la em-
presa Deroin, S.A., Fogasa, sobre ordinario, se ha
dicta-do la siguiente:

Dada cuenta; visto el estado de las presentes ac-
tuaciones, cítese a las partes a los actos de juicio, y en
su caso, al previo de conciliación, que tendrán lugar en
única convocatoria en la Sala de Audiencias de este
Juzgado de lo Social sito en Palacio de Justicia C/ Ángel
Bruna, Planta 1.a (Sala Uno) el día 30-junio-05 a las
10,40 horas de su mañana.

Cítese a la empresa demandada por medio de
edictos, dado el contenido de la anterior diligencia ne-
gativa, quedando en todo lo demás por reproducida la
anterior providencia de fecha 31-1-05, con los apercibi-
mientos legales contenidos en el cuerpo de la misma.

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición
a presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles
siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá

la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley
de Procedimiento Laboral).

Lo manda y firma S.S.ª, Doy fe.

Ilmo. Sr. Magistrado.—El Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Deroin, S.A., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia». En Cartagena a 19 de abril de 2005.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, César Cánovas-Girada
Molina.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5721 N.º Autos: Demanda 41/2005.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30016 4 0200052/2005.

Materia: Ordinario.

Demandante: José Aurelio Canchingña.

Demandado/s: Encarnación García Paredes, Mi-
guel Luis Aledo Guerrero, Antonio Martínez González
Construcciones y Promociones Roldanmur, S.L., Solera
el Trampolín, S.L., FOGASA.

Diligencia.- En Cartagena a 25 de abril de 2005.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Miguel Luis
Aledo Guerrero por los medios que constan en autos,
se ignora su paradero, por lo que se remite edicto al
B.O.P. Doy fe.

D. César Cánovas-Girada Molina, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número Dos de
Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento Demanda 41/
2005 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de D. José Aurelio Canchingña contra la empresa
Encarnación García Paredes, Miguel Luis Aledo Guerre-
ro, Antonio Martínez González Construcciones y Promo-
ciones Roldanmur, S.L., Solera El Trampolín, S.L.,
FOGASA, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Que estimo  parcialmente la demanda interpuesta
por D. José Aurelio Canchingña contra la empresa So-
lera El Trampolín, S.L., contra la empresa Encarnación
García Paredes, contra la empresa Encarnación García
Paredes, contra la empresa Antonio Martínez González,
contra la empresa Miguel Luis Aledo guerrero y contra la
empresa Construcciones y Promociones Roldamur,
S.L., y en consecuencia, condeno a las empresas
Encarna García Paredes y Solera El Trampolín, S.L., de
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forma solidaria a abonar al demandante la cantidad de
mil ciento ochenta y tres euros con cincuenta (1.183,52
euros) por los conceptos especificados en el ordinal
segundo de los hechos probados, más los intereses
del 10 % anual, calculados en la forma expuesta en el
fundamento de derechos segundo de la presente Sen-
tencia. Al tiempo que debo de absolver y absuelvo a las
empresas Antonio Martínez González y Miguel Luis
Aledo Guerrero, y Construcciones y Promociones
Roldamur, S.L., de todas la pretensiones deducidas en
su contra.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Miguel Luis Aledo Guerrero, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia». En Cartagena a 25 de abril de
2005.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, César Cánovas-Girada
Molina.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5722 N.º Autos: Demanda 42/2005.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30016 4 0200051/2005.

Materia: Ordinario.

Demandante: Walter Berrio Olaya.

Demandado/s: Encarnación García Paredes, Mi-
guel Luis Aledo Guerrero, Antonio Martínez González
Construcciones y Promociones Roldanmur, S.L., Solera
el Trampolín, S.L., FOGASA.

Diligencia.- En Cartagena a 25 de abril de 2005.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Miguel Luis
Aledo Guerrero por los medios que constan en autos,
se ignora su paradero, por lo que se remite edicto al
B.O.P. Doy fe.

D. César Cánovas-Girada Molina, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número Dos de
Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento Demanda
42/2005 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de D. Walter Berrio Olaya contra la empresa En-
carnación García Paredes, Miguel Luis Aledo Guerrero,
Antonio Martínez González Construcciones y Promocio-
nes Roldanmur, S.L., Solera El Trampolín, S.L.,
FOGASA, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Que estimo  parcialmente la demanda interpuesta
por D. Walter Berrio Olaya contra la empresa Solera El

Trampolín, S.L., contra la empresa Encarnación García
Paredes, contra la empresa Antonio Martínez González,
contra la empresa Miguel Luis Aledo guerrero y contra la
empresa Construcciones y Promociones Roldamur,
S.L., y en consecuencia, condeno a las empresas En-
carna García Paredes y Solera El Trampolín, S.L., de for-
ma solidaria a abonar al demandante la cantidad de mil
cuarenta y seis euros con dos céntimos (1.046,02
euros) por los conceptos especificados en el ordinal
segundo de los hechos probados, más los intereses
del 10 % anual, calculados en la forma expuesta en el
fundamento de derechos segundo de la presente Sen-
tencia. Al tiempo que debo de absolver y absuelvo a las
empresas Antonio Martínez González y Miguel Luis
Aledo Guerrero, y Construcciones y Promociones
Roldamur, S.L., de todas la pretensiones deducidas en
su contra.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Miguel Luis Aledo Guerrero, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia». En Cartagena a 25 de abril de 2005.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, César Cánovas-Girada
Molina.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5723 Demanda 51/2005. Cédula de notificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30016 4 0200050/2005.

N.º Autos: Demanda 51/2005.

Materia: Ordinario.

Demandante: Pedro Pablo Cedeño Santín.

Demandado: Encarnación García Paredes, Miguel
Luis Aledo Guerrero, Antonio Martínez González Solera
El Trampolín, S.L., Fogasa, Construcciones y Promocio-
nes Rodalnmur, S.L.

Diligencia: En Cartagena a veinticinco de abril de
dos mil cinco.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Miguel Luis
Aledo Guerrero, por los medios que constan en autos,
se ignora su paradero, por lo que se remite edicto al
«Boletín Oficial de la Región de Murcia». Doy fe.

Don César Cánovas-Girada Molina, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número Dos de
Cartagena.
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Hago saber: Que en el procedimiento demanda 51/
2005 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de don Pedro Pablo Cedeño Santín, contra la empresa
Encarnación García Paredes, Miguel Luis Aledo Guerrero,
Antonio Martínez González Solera El Trampolín, S.L.,
Fogasa, Construcciones y Promociones Rodalnmur, S.L.,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Que estimo parcialmente la demanda interpuesta
por don Pedro Pablo Cedeño Santín, contra la empresa
Solera El Trampolín, S.L., contra la empresa Encarna-
ción García Paredes, contra la empresa Antonio Martínez
González, contra la empresa Encarnación García Pare-
des, contra la empresa Antonio Martínez González, contra
la empresa Miguel Luis Aledo Guerrero, y contra la em-
presa Construcciones y Promociones Roldamur, S.L. y
en consecuencia condeno a las empresas Encarna
García Paredes y Solera El Trampolín, S.L., de forma so-
lidaria a abonar al demandante la cantidad de trescien-
tos trece euros con sesenta y ocho céntimos (313,68
euros), por los conceptos especificados en el ordinal se-
gundo de los hechos probados, más los intereses del
10% anual, calculados en la forma expuesta en el funda-
mento de derecho segundo de la presente sentencia. Al
tiempo que debo de absolver y absuelvo a las empresas
Antonio Martínez González, Miguel Luis Aledo Guerrero y
Construcciones y Promociones Roldamur, S.L., de todas
las pretensiones deducidas en su contra.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Miguel Luis Aledo Guerrero, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia». En Cartagena a veinticinco de
abril de dos mil cinco.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.—El Secretario
Judicial, César Cánovas-Girada Molina.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5712 Demanda 536/2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 326289 4 0200530.

N.º Autos: Demanda 536/2004.

N.º Ejecución: 217/2004.

Materia: Despido.

Demandado/s: Empresa Eikon Fach, S.L.

Cédula de notificación

Don César Cánovas-Girada Molina, Secretario de lo
Social número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que por providencia ejecución 217/
2004 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias

de don Esteban Hernández Gallego, contra la empresa
Empresa Eikon Fach, S.L., sobre despido, se ha dicta-
do la siguiente:

Parte dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda;

a) Declarar al/los ejecutado/s Empresa Eikon
Fach, S.L., en situación de insolvencia total por importe
de 2.116,64 euros insolvencia que se entenderá a to-
dos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el
Libro correspondiente de este Juzgado, y sin perjuicio
de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen
nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial advirtiéndose que contra la
misma cabe interponer recurso de reposición ante este
juzgado dentro de cinco días hábiles a contar desde su
notificación. Y una vez firme, hágase entrega de certifi-
cación a la parte ejecutante para que surta efectos ante
el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a S.S.ª para su conformidad.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Empresa Eikon Fach, S.L., en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia». en Cartagena a 3 de mayo de 2005.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.—El Secretario Judicial, Don
César Cánovas-Girada Molina.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5718 Demanda 961/2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30016 4 0200988/2004.

N.º Autos: Demanda 961/2004.

Materia: Despido.

D. José Meca Conesa.

Demandado/s: Serytransmur, S.A., Fogasa.

Don César Cánovas-Girada Molina, Secretario de lo
Social número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que por providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de don
José Meca Conesa contra Serytransmur, S.A., en recla-
mación por despido, Serytransmur, S.A., en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 1 de junio 2005
a las 12:00 horas, para la celebración de los actos de
conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juz-
gado de lo Social número 2 sito en Ángel Bruna, 21-5.ª
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Planta/Sala Vistas persona legalmente apoderada, y
con todos los medios de prueba que intente valerse,
con la advertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta injustifica-
da de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Serytransmur, S.A.,
se expide la presente cédula para su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» y colocación en
el tablón de anuncios.

En Cartagena, 28 de abril de 2005.—El Secretario
Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Seis de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5855 Cognición 702/1992.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Procedimiento: Cognición 702/1992.

De: Tecny Stand, S.A.

Procurador: Aurelia Cano Peñalver.

Contra: Raismobe, S.L.

Procurador: Sin profesional asignado.

Doña Concepción Martínez Parra, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número Seis de
Murcia.

Por medio del presente edicto que se fijará en el
tablón de anuncios de este Juzgado y se publicará en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», hago saber:
Que en este Juzgado y bajo el número 702/1992, se tra-
mita procedimiento de cognición a instancia de Tecny
Stand, S.A., contra Raismobe, S.L., en los cuales se ha
dictado sentencia, cuyo fallo dice:

Debo estimar y estimo la demanda interpuesta
por la Procuradora doña Aurelia Cano Peñalver, en
nombre y representación de la mercantil Tecny Stand, S.A.,
contra la mercantil Rasimobe, S.L., y debo condenar y
condeno a ésta a que abone a la actora la cantidad de
4.596,07 euros, más los intereses legales y las costas
del procedimiento.

Y para que sirva de notificación en forma a la mer-
cantil demandada Raismobe, S.L., que se encuentra en
situación de paradero desconocido se extiende el pre-
sente en la ciudad de Murcia a veintisiete de julio de
dos mil cuatro.—La Secretaria.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Primera Instancia número Siete de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5810 Ejecución hipotecaria 626/2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Número de identificación único: 30030 1 0700729/2004.

Ejecución hipotecaria 626/2004.

Sobre: Ejecución hipotecaria.

De: Banco Español de Crédito, S.A.

Procurador: Carlos Mario Jiménez Martínez.

Contra: Francisco Paredes Fructuoso.

Procurador: Sin profesional asignado.

Doña Nieves Esther Sánchez Rivilla, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número Siete de
Murcia.

Hago saber: Que en el proceso de ejecución segui-
do en dicho Juzgado con el número 626/2004, a instan-
cia de Banco Español de Crédito, S.A., contra Francisco
Paredes Fructuoso, se ha acordado sacar a pública su-
basta, por un plazo de veinte días, los bienes que, con su
precio de tasación se enumeran a continuación.

Bienes que se sacan a subasta y su valoración

Un trozo de terreno solar, situado en término de
Murcia, partido de La Alberca, que ocupa una superficie
de ciento veintitrés metros cuadrados y linda: Derecha
entrando o Levante, casa que se adjudicó a doña María
de izquierda o Poniente, casa de doña Vicenta Gil Ló-
pez; fondo o Norte, propiedad de doña Rosario Tijera, y
frente o Mediodía, calle de San Antonio. Tiene su entrada
por un pasadizo de un metro veinte centímetros de an-
cho, existente al Poniente de la casa y patio que se ad-
judicó a doña María del Carmen y doña María de los Án-
geles Fructuoso Clemente.

Finca n.º 843-3.ª, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número Seis de Murcia.

Valorada a efecto de subasta en 39.125,89 euros.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzga-
do, Avda. Juan Carlos I, n.º 59, 2.º, Edificio Torre Dimóvil,
el día 6 de julio de 2005 a las 10,30

 Condiciones de la subasta

1.- Los licitadores deberán cumplir los siguientes
requisitos:

1.º- Identificarse de forma suficiente.

2.º- Declarar que conocen las condiciones genera-
les y particulares de la subasta.

3.º- Presentar resguardo de que han depositado en
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzga-
do en la entidad Banesto, cuenta n.º 3105 o de que han
prestado aval bancario por el 30 por 100 del valor de ta-
sación de los bienes. Cuando el licitador realice el depó-
sito con las cantidades recibidas en todo o en parte de
un tercero, se hará constar así en el resguardo a los
efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 652
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.
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2.- Sólo el ejecutante podrá hacer postura reser-
vándose la facultad de ceder el remate a un tercero.

3.- Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en sobre
cerrado y con las condiciones expresadas anteriormente.

4.- Cuando la mejor postura sea igual o superior
al 70 por 100 del avalúo, se aprobará el remate a favor
del mejor postor. Si fuere inferior, se estará a lo previsto
en el artículo 670 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

5.- Que la certificación registral y la titulación sobre
el/los Inmueble/s que se subasta/n, está de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, entendiéndose por el
mero hecho de participar en la subasta que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación existente, así
como que las cargas o gravámenes anteriores, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes y
que el licitador los admite y acepta quedar subrogado
en la responsabilidad derivada de aquéllos, si el rema-
te se adjudicare a su favor.

6.- No consta en el proceso si el inmueble que se
subasta se encuentra o no ocupado por personas dis-
tintas del ejecutado.

7.- Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado
o por error se hubiere señalado un domingo o día festi-
vo y no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al día si-
guiente hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

8.- Sirva el presente de notificación en forma a los
demandados ejecutados para el caso de que la misma
no pudiese llevarse a efecto personalmente.

En Murcia a tres de mayo de dos mil cinco.—El/La
Secretario/a Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Siete de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5729 Procedimiento demanda 708/2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.º Autos: 708/04.

Materia: Cantidad.

Cédula de notificación

Doña Concepción Montesinos García, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Siete de
Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
708/2004 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancia de Asma Lehham contra la empresa Retimur,
S.L., sobre cantidad, se ha dictado la siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada por doña
Asma Lehham contra Retimur, S.L., debo condenar y
condeno a la referida empresa demandada a abonar a

la actora 940,62 euros, más el interés moratorio de di-
cha cantidad a que hace méritos el art. 29.3 ET.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtien-
do que contra ella no cabe interponer recurso alguno.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Retimur, S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia». En Murcia a veintinueve de abril de dos mil cinco.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

En Murcia, 29 de abril de 2005.—El Secretario Judicial.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Siete de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5728 Procedimiento demanda 92/2005.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.º Autos: 92/05.

Materia: Despido.

Cédula de notificación

Doña Concepción Montesinos García, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Siete de
Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
92/2005 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancia de don Pablo Riquelme González contra la em-
presa Dancosur 2010, S.L., sobre despido, se ha dicta-
do la siguiente sentencia de fecha veinte de abril del
dos mil cinco, cuyo tenor literal es el siguiente:

«Que estimando la demanda formulada por don
Pablo Riquelme González contra Dancosur 2010, S.L.,
debo declarar y declaro improcedente el despido del
trabajador demandante.

En consecuencia, debo condenar y condeno a la
empresa demandante a que en el plazo de cinco días
desde la notificación de esta sentencia opte entre
readmitir al actor o abonarle en concepto de indemniza-
ción 8.318,28 euros.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Dancosur 2010, S.L., en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia». En Murcia a cuatro de mayo de dos
mil cinco.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

En Murcia, 4 de mayo de 2005.—El Secretario Judicial.
‡ T X F ‡

‡ O C ‡
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Primera Instancia número Dos de Yecla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5826 Ejecución de títulos no judiciales 9/2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30043 1 0200042/2002

Procedimiento: Ejecución de títulos no judiciales 9/2002

Sobre: Otras materias.

De: Caja de Ahorros de Murcia

Procurador: Manuel F. Azorín García

Contra: Juan Andrés Martínez, María Centenero
Chinchilla, Eufrasio Juan Valero Sarrión

Procurador: Sin profesional asignado.

Doña María Jesús Vallés Amores, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número Dos de
Yecla.

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en reso-
lución del día de la fecha dictada en el procedimiento de
ejecución de títulos no judiciales n.º 9/2002 que se si-
gue en este Juzgado a instancia de Caja de Ahorros de
Murcia, representada por el Procurador don Manuel F.
Azorín García, contra Juan Andrés Martínez, María
Centenero Chinchilla y contra Eufrasio Juan Valero
Sarrión, en reclamación de 18.670,32 euros de princi-
pal e intereses moratorios y ordinarios vencidos, así
como la que sin perjuicio de ulterior liquidación se pre-
supueste para intereses, gastos y costas; por el pre-
sente se anuncia la venta en pública subasta, con ante-
lación de veinte días cuando menos, de la siguiente
finca propiedad del ejecutado:

- Urbana: En Yecla y San Ramón, setenta y nueve,
local en planta baja de una sola nave con acceso direc-
to desde la calle de su situación, señalado con el número
uno.

Cuota: Le corresponde a la presente subasta una
cuota de participación en relación con el total valor del
edificio de veinticinco enteros por ciento.

-Inscripción: Inscrita al Tomo 1.436, Libro 826,
Folio 72, Finca 21.969, Inscripción la del Registro de la
Propiedad de Yecla.

La subasta se celebrará el próximo día 21 de julio
de 2005 a las 10:00 horas en la Sala de Audiencias de
este Juzgado sito en C/ San Antonio, 3 de Yecla, conforme
con las siguientes

Condiciones:

1.ª- La tercera parte indivisa embargada de la finca
registral n.º 21.969 del Registro de la Propiedad de
Yecla ha sido valorada en 23.400 euros, y una vez prac-
ticada la liquidación de cargas, su valoración a efecto
de subasta es de 23.400 euros.

2.ª- La certificación registral y, en su caso, la titulación

del inmueble o inmuebles que se subastan estará de

manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.

3.ª- Se entenderá que todo, licitador acepta como

bastante la titulación existente o que no existan títulos.

4.ª- Las cargas o gravámenes anteriores, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes
entendiéndose por el solo hecho de participar en la su-
basta, que el licitador los admite y queda subrogado en
la responsabilidad derivada de aquéllos, si el remate
se adjudicare a su favor.

5.ª- Para tomar parte en la subasta los postores
deberán depositar, previamente, en la Cuenta de De-
pósitos y Consignaciones de este Juzgado en la enti-
dad bancaria BANESTO, agencia n.º 3.028, cuenta n.º
3191/0000/05/0009/02, el 30 por 100 del valor de la fin-
ca a efecto de subasta, devolviéndose las cantidades,
una vez aprobado el remate, a aquellos que participen
en la misma, excepto al mejor postor, salvo que solici-
ten su mantenimiento a disposición del Juzgado para
el caso en que el rematante no consignare el resto del
precio, debiendo consignar asimismo en dicho res-
guardo si, en su caso, las cantidades ingresadas per-
tenecen en todo o en parte a un tercero identificándole
adecuadamente.

6.ª- Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en sobre
cerrado al que se deberá acompañar el resguardo de

haber realizado la consignación a que se refiere la con-
dición anterior, los cuales serán abiertos al inicio de la
subasta, surtiendo los mismos efectos que las que se

realicen oralmente.

7.ª- Sólo el ejecutante podrá hacer posturas con la
facultad de ceder el remate a un tercero, pudiendo tomar
parte en la subasta sólo cuando existan licitadores, pu-
diendo mejorar las posturas que hicieren.

8.ª- Para el caso de que se hagan posturas que no
superen al menos el 50 por 100 del valor de tasación o
aun siendo inferior cubran, al menos, la cantidad por la
que se ha despachado ejecución, incluyendo la previ-
sión para intereses y costas, no se aprobará el remate
salvo que el Tribunal acuerde otra cosa a la vista de las
circunstancias concurrentes en el procedimiento.

9.ª- No se puede hacer constar la situación
posesoria del inmueble.

10.ª- El presente edicto estará expuesto en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado y en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» hasta la fecha de celebra-
ción de la subasta.

11.ª- Para el caso de que la notificación del seña-
lamiento al ejecutado resultante infructuoso por encon-
trarse en ignorado paradero, sirva la presente de notifi-
cación edictal para el mismo.

12.ª- En el supuesto que por causa de fuerza ma-
yor no pudiere llevarse a cabo la subasta en el día y
hora señalados, se celebrará el día siguiente hábil.

Y en cumplimiento de lo acordado, libro el presente
en Yecla, a tres de mayo de dos mil cinco.—El Secretario.

‡ T X F ‡
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IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL
‡ S F ‡

‡ O C ‡

Abarán
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6104 Anuncio licitación para la concesión de los
servicios públicos municipales de abastecimiento
de agua potable y alcantarillado, incluyendo la
gestión y explotación de la E.T.A.P. en el término
municipal de Abarán (Murcia).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Órgano de Contratación.- El Ayuntamiento Pleno
del Ayuntamiento de Abarán, calle Plaza Vieja, 1, 30550,
Teléfono 770040, Fax 770555.-

Modalidad de Adjudicación.- Expediente por pro-
cedimiento abierto, mediante concurso y tramitación
ordinario.

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 28 de abril
de 2005, ha sido aprobado el Pliego de Cláusulas admi-
nistrativas particulares, el cual se expone al público por
plazo de ocho días contados a partir del siguiente a la in-
serción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia, para que puedan presentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia concurso público, si
bien la licitación se aplazará, cuando resulte necesario,
en el supuesto de que se formulen reclamaciones con-
tra el pliego de cláusulas particulares.

Contenido del contrato objeto de la licitación.- La
prestación de los servicios públicos municipales de
abastecimiento de agua potable y alcantarillado, inclu-
yendo la gestión y explotación de la E.T.A.P. en el térmi-
no municipal de Abarán (Murcia), con arreglo al pliego
de cláusulas administrativas, no estableciendo tipo de
licitación.

Lugar de ejecución.- Municipio de Abarán.

Duración del contrato.- El plazo de duración de la
concesión será de veinticinco años, contados desde la
fecha en que se produzca el inicio de la prestación del
servicio.

Concluido este periodo el contrato podrá
prorrogarse, mediante acuerdo expreso de las partes,
por periodos de cinco años, hasta un máximo de cin-
cuenta años. no tendrá lugar la prórroga, en caso de
denuncia del contrato, con una antelación de, al menos,
un año, con anterioridad al vencimiento.

Nombre y dirección a las que deben enviarse las
ofertas.- Secretaría del Ayuntamiento, Negociado de
Contratación, Plaza Vieja, 1, Municipio de Abarán,
30550.

Fecha límite de presentación de ofertas.- El día
en que se cumplan 26, contados desde el siguiente a la
fecha de publicación del anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia».

Apertura de Ofertas.- Tendrá lugar en el Salón de
Actos del Ayuntamiento, a las 12 horas del quinto día

hábil a contar de la finalización del plazo de presentación
de proposiciones, en acto público.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el
licitador deberá justificar la fecha y hora en que efectuó
el envio y comunicarlo al órgano de contratación me-
diante fax o telegrama, dentro de la fecha y hora esta-
blecidos como plazo de presentación. Sin la concurren-
cia de estos requisitos no será admitida la proposición
si es recibida con posterioridad al plazo señalado en
este anuncio.

Garantía provisional y definitiva.- Los licitadores
acreditarán la constitución en la Caja de la Corporación,
a disposición del Ayuntamiento, de una garantía provi-
sional de 30.050 euros ,en la forma dispuesta en el
Pliego de Cláusulas Administrativas.

El adjudicatario está obligado a constituir una ga-
rantía definitiva por el importe de 300.000 euros que de-
berá ser actualizada cada 3 años, en función del incre-
mento real del I.P.C. acumulado desde la última
actualización.

Requisitos específicos del contratista.

Clasificación.- Grupo E, Subgrupo 1, 4, 5 y 7.Grupo
I, Subgrupo 6. Grupo J, Subgrupo 5. Grupo K, Subgrupo
8. Grupo O, Subgrupo 3. Grupo P, Subgrupo 2.

Criterios de Selección y baremos que se utiliza-
rán para la adjudicación del contrato.

Para la valoración de las proposiciones se ten-
drán en cuenta los siguientes factores y baremo:

1. Estudio económico del servicio, fórmula de revi-
sión propuesta y cuantía del canon total ofertado, hasta
50 puntos.

Mejor Canon ofertado, 30 puntos.

Peor Canon ofertado, 0 puntos.

Estudio económico del servicio más adecuado 10
puntos

Estudio económico del servicio menos adecuado
0 puntos

Fórmula de revisión propuesta más favorable 10
puntos

Fórmula de Revisión propuesta menos favorable 0
puntos

Ofertas comprendidas entre valores máximo y mí-
nimo proporcionalmente.

2. Adecuación y viabilidad del Plan Director del
Servicio, hasta 30 puntos.

Plan Director del servicio más adecuado 30 puntos

Plan Director del servicio menos adecuado 0 puntos

Ofertas comprendidas entre valores máximo y mí-
nimo, proporcionalmente.

3. Estándar de la calidad en el Servicio previstos por
los licitadores, de acuerdo con el diseño de los procedi-
mientos y métodos previstos en la gestión del servicio,
con especial atención en los compromisos a realizar con
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los usuarios del Servicio en temas de calidad, hasta 20
puntos.

Mejor diseño de procedimientos y métodos de
gestión del Servicio, y estándar de calidad del servicio
20 puntos.

Diseño menos adecuado de los procedimientos y
métodos de gestión del Servicio, y estándar de calidad
del servicio 0 puntos.

Ofertas comprendidas entre valores máximo y mí-
nimo, proporcionalmente

Abarán, 3 de mayo de 2005.—El Alcalde.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Águilas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6088 Anuncio de licitación de contrato de
suministros.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado por la Junta de Gobierno Local en se-
sión extraordinaria celebrada el día 10 de mayo de 2005
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que
ha de regir la contratación del suministro consistente en
«adquisición de dos vehículo para uso y destino del
Servicio de Limpieza Viaria y Recogida de Basuras».

A los efectos previstos en el artículo 78.1 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/
2000, de 16 de junio se publica la siguiente licitación, la
cual quedará aplazada caso de presentarse reclama-
ción o impugnación sobre cualquiera de los documen-
tos que integran el expediente de su razón, incluido el
Pliego aprobado, hasta la correspondiente resolución:

1.- Entidad adjudicadora

a. Organismo: Ayuntamiento de Águilas.

b. Dependencia que tramita el expediente: Nego-
ciado de Contratación Administrativa.

c. Número de expediente: 19/05-Sum.

2.- Objeto del contrato

a. Descripción del objeto: adquisición mediante
compra de «dos vehículos para uso y destino del Servi-
cio de Limpieza Viaria y Recogida de Basuras».

b. Número de unidades a entregar: dos.

c. División por lotes y número: no procede.

d. Lugar de entrega: Parque Móvil Municipal.

e. Plazo de entrega: máximo de 2 meses a contar
desde la notificación de la adjudicación.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

a. Tramitación: urgente.

b. Procedimiento: abierto.

c. Forma: concurso.

4.- Presupuesto base de licitación: 57.200,00
euros, incluido I.V.A. y Matriculación.

5.- Garantía Provisional: no se exige.

6.-  Garantía Definitiva: no se exige.

7.- Obtención de documentación e información

7.1.- Expediente de contratación:

a.Entidad: Ayuntamiento de Águilas. Negociado de
Contratación Administrativa (de lunes a viernes no festi-
vos de 08,00 h. a 14,00 h.

b. Domicilio: Plaza de España, núm. 14-3.º.

c. Localidad y Código Postal: Águilas-30880

d. Teléfonos: 968418812/823.

e. Fax: 968418844.

f. E-Mail: contratacion@ayuntamientodeaguilas.es

g. Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: la de presentación de ofertas.

7.2. Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares:

a. Papelería «Martínez Miras».

b. Domicilio: Calle Conde de Aranda, núm. 31.

c. Localidad y Código Postal: Águilas-30880

d. Teléfono: 968410642.

8.- Requisitos específicos del contratista

a. Clasificación: no se exige.

b. Otros requisitos: los especificados en el  Pliego
de Cláusulas Administrativas.

9.- Presentación de las ofertas

a. Fecha límite de presentación: hasta el octavo
día natural a contar desde el siguiente también natural
al de publicación del presente Anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia,  de lunes a viernes hábiles
de 09,00 h. a 14,00 h. (sábados hábiles de 09,00 h. a
13,00 h.). Caso de coincidir en festivo el último día de
presentación, el plazo se entenderá prorrogado al si-
guiente hábil.

b. Documentación a presentar: la relacionada en
la correspondiente Cláusula del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c. Lugar de presentación:

- Entidad: Ayuntamiento de Águilas.

- Domicilio: Plaza de España, núm. 14-Planta Baja:
Registro General de Entrada y Salida de Documentos.

- Localidad y Código Postal: Águilas-30880

d. Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: un (1) mes.

e. Admisión de variantes: no se permiten.

f. Criterios para la adjudicación: los especificados
y ponderados en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

10.- Apertura de las ofertas

a. Entidad: Ayuntamiento de Águilas.

b. Domicilio: Plaza de España, núm. 14 - 1.º
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Planta (Salón de Sesiones o cualquier otro local de
uso municipal que se habilite al efecto).

c. Localidad: Águilas.

d. Fecha: el quinto día hábil, no sábado, siguiente
al de finalización del plazo de presentación de ofertas.

e. Hora: 13,00 h.

11.- Otras informaciones

a.- De carácter jurídico-administrativo: en el Nego-
ciado de Contratación Administrativa.

b.- De carácter técnico: en los Servicios Técnicos
Municipales. Don Silvestre Martínez Morote. Ingeniero
Técnico Municipal. (Tlf.- 968418872).

12.- Gastos de anuncios

A cuenta del adjudicatario en cuantía máxima de
400,00 euros.

Águilas, 16 de mayo de 2005.—El Alcalde-Presidente,
Juan Ramírez Soto.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Albudeite
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5526 Corrección de error.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertido error en la publicación número 5526,
aparecida en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
número 109, de fecha 14 de mayo de 2005, se rectifica
en lo siguiente:

En el título donde dice: Aprobación definitiva del
presupuesto Municipal 2004, debe decir: Aprobación de-
finitiva del presupuesto Municipal 2005.

En el párrafo siguiente donde dice para el ejercicio
2004; debe decir: para el ejercicio 2005.

Y donde dice: «...y por haberlo así acordado el Pleno
de la Corporación, en sesión del día 10 de septiembre
de 2004»; debe decir: «...y por haberlo así acordado el
Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 11
de marzo de 2005».

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Caravaca de la Cruz
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5830 Información pública construcción suelo no
urbanizable.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86
de la Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la Región
de Murcia, y demás normas urbanísticas de aplicación,
se somete a información pública la solicitud presenta-
da en este Ayuntamiento relativa al expediente que se
relaciona a continuación «Torre meteorológica para

medición de viento», sito en paraje Cuerda de la Vereda
(finca registral 3.612, polígono catastral 92, parcela 32)
del término municipal de Caravaca de la Cruz, promovi-
do por don Juan Carlos de Pablo Olaiz, en representa-
ción de Panergia, S.L. El citado expediente estará ex-
puesto al público durante el plazo de veinte días para
que puedan formularse las alegaciones que se esti-
men convenientes, en el Área de Urbanismo de este
Ayuntamiento.

Caravaca de la Cruz, 6 de mayo de 2005.—El
Alcalde, Domingo Aranda Muñoz.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Caravaca de la Cruz
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5831 Información pública construcción suelo no
urbanizable.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86
de la Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la Región
de Murcia, y demás normas urbanísticas de aplicación,
se somete a información pública la solicitud presentada
en este Ayuntamiento relativa al expediente que se rela-
ciona a continuación «Torre meteorológica para medi-
ción de viento», sito en paraje La Cabecica (finca
registral 3.609, polígono catastral 52, parcela 2c) del tér-
mino municipal de Caravaca de la Cruz, promovido por
don Juan Carlos de Pablo Olaiz, en representación de
Panergia, S.L. El citado expediente estará expuesto al pú-
blico durante el plazo de veinte días para que puedan for-
mularse las alegaciones que se estimen convenientes,
en el Área de Urbanismo de este Ayuntamiento.

Caravaca de la Cruz, 6 de mayo de 2005.—El
Alcalde, Domingo Aranda Muñoz.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5838 Aprobación inicial del Programa de Actuación
de la Unidad de Actuación 9 de Santa Ana.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la sesión celebrada por la Junta de Gobierno
Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena el ocho de
abril de dos mil cinco, se adoptó el acuerdo sobre adju-
dicación del concurso designando urbanizador a An-
drés Gutiérrez Promociones 2000 S.L., y aprobación ini-
cial del Programa de Actuación de la Unidad de
Actuación 9 de Santa Ana.

Dicho acuerdo y el correspondiente proyecto, que-
da sometido a información pública por plazo de veinte
días en la Oficina de Información Urbanística sita en las
dependencias de la Concejalía de Urbanismo en
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C/ Ronda Ciudad de la Unión n.º 4, a fin de que las perso-
nas interesadas lo examinen y formulen las alegaciones
que estimen pertinentes a su derecho.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del
Reglamento de Organización Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio
servirá de notificación con carácter general a cuantos in-
teresados en el expediente no lo hayan sido por las
causas consignadas en el referido artículo.

Cartagena, 20 de abril de 2005.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, Agustín Guillén Marco.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5839 Convenio urbanístico.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha treinta de marzo de dos mil cinco, se ha
suscrito Convenio Urbanístico entre el Excmo. Ayuntamiento
de Cartagena y la mercantil Mapeana, S.L., cuyo objeto
es regular los derechos y obligaciones que competen al
mismo, como urbanizador de la Unidad de Actuación n.º 23
de los Nietos, en virtud de designación efectuada, en pro-
cedimiento sobre gestión de la Unidad de Actuación por
el sistema de Concertación Directa.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el
art.º 158 de la Ley 1/2001 del Suelo de la Región de Murcia.

Cartagena, 22 de abril de 2005.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, Agustín Guillén Marco.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5840 Convenio urbanístico.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha once de abril de dos mil cinco, se ha
suscrito Convenio Urbanístico entre el Excmo. Ayunta-
miento de Cartagena y D. Miguel Saura Conesa, cuyo
objeto es regular los derechos y obligaciones que com-
peten al mismo, como urbanizador de la unidad de ac-
tuación n.º 4 del Plan Parcial LD3 de los Dolores, en vir-
tud de designación efectuada, en procedimiento sobre
gestión de la Unidad de Actuación por el sistema de
Concertación Directa.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el
art.º 158 de la Ley 1/2001 del Suelo de la Región de Murcia.

Cartagena, 22 de abril de 2005.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, Agustín Guillén Marco.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5841 Convenio urbanístico.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha treinta de marzo de dos mil cinco, se ha
suscrito Convenio Urbanístico entre el Excmo. Ayuntamiento
de Cartagena, D.ª Dorotea, Encarnación, Rosa M.ª Huer-
tas Jover González e Inmoelec, S.L.,  cuyo objeto es re-
gular los derechos y obligaciones que competen a los
mismos, como urbanizadores de la unidad de actuación
n.º 5 A de Islas Menores, en virtud de designación efec-
tuada, en procedimiento sobre gestión de la Unidad de
Actuación por el sistema de Concertación Directa.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el
art.º 158 de la Ley 1/2001 del Suelo de la Región de Murcia.

Cartagena, 22 de abril de 2005.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, Agustín Guillén Marco.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5842 Aprobar definitivamente el Cambio de
Sistema, Programa de Actuación y Proyecto
de Reparcelación de la Unidad de Actuación
n.º 4 de Vista Alegre.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la sesión celebrada por la Junta de Gobierno
Local del Excmo. Ayuntamiento el ocho de abril de dos
mil cinco, se adoptó acuerdo de aprobar definitivamente
el Cambio de Sistema, Programa de Actuación y Pro-
yecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación n.º 4
de Vista Alegre, presentado por Urbanización Las Vi-
ñas, S.A.

Lo que se publica para general conocimiento,
advirtiéndose que contra esta resolución los interesa-
dos podrán interponer potestativamente Recurso de
Reposición, previo al Contencioso-Administrativo, ante
este Excmo. Ayuntamiento en el plazo de un mes, a par-
tir de la publicación del presente, o bien directamente,
recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos
meses, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrati-
vo de Cartagena.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del
Reglamento de Organización Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio
servirá de notificación con carácter general a cuantos in-
teresados en el expediente no lo hayan sido por las
causas consignadas en el referido artículo.

Cartagena, 20 de abril de 2005.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, Agustín Guillén Marco.
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5843 Aprobar inicialmente el Cambio de Sistema,
Programa de Actuación y Proyecto de
Reparcelación de la Unidad de Actuación n.º 9
de Miranda.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la sesión celebrada por la Junta de Gobierno
Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena el ocho de
abril de dos mil cinco, se adoptó el acuerdo de aprobar
inicialmente el Cambio de Sistema, Programa de Ac-
tuación y Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ac-
tuación n.º 9 de Miranda, presentado por PEGOVI 6, S.L.

Dicho acuerdo y el correspondiente proyecto, queda
sometido a información pública por plazo de veinte días
en la Oficina de Información Urbanística sita en las de-
pendencias de la Concejalía de Urbanismo en C/ Ron-
da Ciudad de la Unión n.º 4, a fin de que las personas
interesadas lo examinen y formulen las alegaciones
que estimen pertinentes a su derecho.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del
Reglamento de Organización Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio
servirá de notificación con carácter general a cuantos in-
teresados en el expediente no lo hayan sido por las
causas consignadas en el referido artículo.

Cartagena, 20 de abril de 2005.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, Agustín Guillén Marco.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5844 Aprobar definitivamente el Cambio de
Sistema, Programa de Actuación y Proyecto
de Reparcelación de la Unidad de Actuación
n.º 5.1 del P.E.R.I. de los Belones.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la sesión celebrada por la Junta de Gobierno
Local del Excmo. Ayuntamiento el ocho de abril de dos
mil cinco, se adoptó acuerdo de aprobar definitivamente
el Cambio de Sistema, Programa de Actuación y Pro-
yecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación n.º
5.1 del P.E.R.I. de los Belones,  presentado por South
Sun Propoerties, S.L.

Lo que se publica para general conocimiento,
advirtiéndose que contra esta resolución los interesa-
dos podrán interponer potestativamente Recurso de
Reposición, previo al Contencioso-Administrativo, ante
este Excmo. Ayuntamiento en el plazo de un mes, a par-
tir de la publicación del presente, o bien directamente,
recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos
meses, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo
de Cartagena.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del
Reglamento de Organización Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio
servirá de notificación con carácter general a cuantos in-
teresados en el expediente no lo hayan sido por las
causas consignadas en el referido artículo.

Cartagena, 20 de abril de 2005.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, Agustín Guillén Marco.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5845 Aprobar inicialmente el proyecto de
redelimitación de la Unidad de Actuación n.º 7
de San Antón.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la sesión celebrada por la Junta de Gobierno
Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena el veintiu-
no de marzo de dos mil cinco, se adoptó el acuerdo de
aprobar inicialmente el proyecto de redelimitación de la
Unidad de Actuación n.º 7 de San Antón, presentado por
Mora Rodero, S.L.

Dicho acuerdo y el correspondiente proyecto, que-
da sometido a información pública por plazo de veinte
días en la Oficina de Información Urbanística sita en las
dependencias de la Concejalía de Urbanismo en C/
Ronda Ciudad de la Unión n.º 4, a fin de que las perso-
nas interesadas lo examinen y formulen las alegacio-
nes que estimen pertinentes a su derecho.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del
Reglamento de Organización Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio
servirá de notificación con carácter general a cuantos in-
teresados en el expediente no lo hayan sido por las
causas consignadas en el referido artículo.

Cartagena, 11 de abril de 2005.—El Concejal De-
legado de Urbanismo, Agustín Guillén Marco.

‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5847 Aprobar inicialmente el Plan Especial de
Infraestructuras para el Rack de Tuberías en
el Valle de Escombreras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la sesión celebrada por la Junta de Gobierno
Local el ocho de abril de dos mil cinco, se adoptó el
acuerdo de aprobar inicialmente el Plan Especial de
Infraestructuras para el Rack de Tuberías en el Valle de
Escombreras, presentado por el Instituto de Fomento
de la Región de Murcia.
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Dicho proyecto queda sometido a información pú-
blica por plazo de UN MES en la Oficina de Información
Urbanística (Planta Baja) del Edificio de la Concejalía
de Urbanismo sito en calle Ronda Ciudad de La Unión,
n.º 4, a fin de que las personas interesadas lo exami-
nen y formulen las alegaciones que estimen pertinen-
tes a su derecho.

A los efectos previstos en el art.º 59, aptd. 4.º de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de
noviembre de 1992, el presente edicto servirá de notifi-
cación a aquellas personas interesadas en el expe-
diente y cuyo domicilio resulte desconocido.

 Cartagena, 3 de mayo de 2005.—El Concejal
Delegado del Area de Urbanismo, Vivienda y Asuntos
Europeos, Agustín Guillén Marco.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5850 Notificación a propietario de inmueble.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Intentada la notificación a la propiedad del in-
mueble cuyos datos de identificación abajo se inser-
tan sin que haya sido posible practicarla, por el pre-
sente y de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se hace saber que con
fecha 13/04/05 se ha requerido a la propiedad para
comparecer en las dependencias administrativas del
Departamento de Ruinas situado en la tercera planta
verde del edificio de oficinas municipales de la C/ Sor
Francisca Armendáriz, en el plazo de diez días –confor-
me dispone el artículo 76 de la Ley 30/1992- entre las
9:00 y las 14:00 horas, de lunes a viernes. Por lo que
en caso de que no compareciera en el plazo indicado
desde el día siguiente a la presente publicación se
tendrá por evacuado dicho trámite, adoptándose en el
presente procedimiento las medidas necesarias para
la efectiva comprobación de las obras ordenadas por
los medios que procedan, sin que el inicio de las ac-
tuaciones administrativas exima a la propiedad de las
responsabilidades en que haya podido incurrir.

SITUACIÓN: C/ LAS LARGAS, N.º 29, LOS MATEOS.

REFª. CATASTRAL: 9135215

ACTO ADMINISTRATIVO: REQUERIMIENTO PARA
COMPARECER

EXPEDIENTE: RU.2004/12

Asimismo se les hace saber que el presente acto
de trámite no es definitivo en vía administrativa.

Cartagena, 27 de abril de 2005.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, Agustín Guillén Marco.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5851 Notificación a propiedad de inmueble.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Intentada la notificación a la propiedad del inmueble
cuyos datos de identificación abajo se insertan sin que
haya sido posible practicarla, por el presente y de confor-
midad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común-
se hace saber que he dispuesto con fecha 29 de marzo de
2005 aprobar la cuenta de gastos correspondiente a las
obras subsidiariamente ejecutadas por esta Administra-
ción, por un importe de 7.617,86 euros.

SITUACIÓN: C/ SAN ANTONIO EL RICO 15 DE
CARTAGENA.

REF.ª CATASTRAL: 8140210.

RESOLUCIÓN: DECRETO DE APROBACIÓN DE
CUENTA DE GASTOS

IMPORTE: 7.617,86 euros.

EXPEDIENTE: RU2002/279.

Asimismo se les hace saber que la resolución
que mediante el presente se les notifica es definitiva en
vía administrativa, susceptible de ser recurrida
potestativamente en reposición, ante mí en el plazo de
un mes, o directamente ante el Juzgado de lo Conten-
cioso Administrativo de Cartagena en el plazo de dos
meses, sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier
otro recurso que estime procedente.

Cartagena, 20 de abril de 2005.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, Agustín Guillén Marco.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5853 Aprobación definitiva del Estudio de Detalle en
la parcela 2.B de la Unidad de Actuación
Número 3-BA de Los Barreros.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la sesión celebrada por el Excmo. Ayuntamiento
Pleno el día tres de marzo de dos mil cinco, se adoptó
el acuerdo de aprobación definitiva del Estudio de Deta-
lle en la parcela 2.B de la Unidad de Actuación Número
3-BA de Los Barreros, presentado por García y
Meseguer S.A.

 Contra esta resolución podrá interponer Recurso
de Reposición, previo al Contencioso-Administrativo,
ante este Excmo. Ayuntamiento en el plazo de un mes,
a partir del recibo de la presente comunicación o bien
podrá interponer directamente, recurso Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Murcia.
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El presente Edicto servirá de notificación a aque-
llas personas interesadas en el expediente y cuyo do-
micilio resulte desconocido.

Cartagena, 4 de mayo de 2005.—El Concejal De-
legado del Área de Urbanismo, Vivienda y Asuntos Eu-
ropeos, Agustín Guillén Marco.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5854 Aprobación definitiva del Estudio de Detalle en
solar situado en la Unidad de Actuación n.º 2.1
Dolores-Centro.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la sesión celebrada por el Excmo. Ayuntamien-
to Pleno el día tres de marzo de dos mil cinco, se adop-
tó el acuerdo de aprobación definitiva del Estudio de
Detalle en solar situado en la Unidad de Actuación n.º
2.1 Dolores-Centro, en Los Dolores,  presentado por D.
Avelino Marín López y Otro.

Contra esta resolución podrá interponer Recurso
de Reposición, previo al Contencioso-Administrativo,
ante este Excmo. Ayuntamiento en el plazo de un mes,
a partir del recibo de la presente comunicación o bien
podrá interponer directamente, recurso Contencioso-
Administrativo en el plazo de DOS MESES, ante la Sala
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Murcia.

El presente Edicto servirá de notificación a aque-
llas personas interesadas en el expediente y cuyo do-
micilio resulte desconocido.

Cartagena, 4 de mayo de 2005.—El Concejal De-
legado del Área de Urbanismo, Vivienda y Asuntos Eu-
ropeos, Agustín Guillén Marco.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

La Unión
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5809 Admitidos y excluidos para dos plazas de
Administrativo.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De acuerdo con lo dispuesto en la Base Tercera,
apartado C) de la convocatoria de concurso-oposición
efectuada por este Ayuntamiento para la provisión, me-
diante promoción interna, de dos plazas de Administra-
tivo de Administración General, vacantes en la Plantilla
de personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de La
Unión, e incluidas en la Oferta de Empleo Público del
año 2004, y cuya convocatoria apareció publicada en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» de fecha 25 de
noviembre de 2004, se hace público que por Decreto de

esta Alcaldía de fecha 3 de mayo de 2005, se ha re-
suelto lo siguiente:

Primero.- Aprobar la siguiente lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos:

a) ADMITIDOS:

Apellidos y nombre D.N.I.

CASTRO MENDEZ, INES 74.358.816-T

GRACIA MARTINEZ, M. FRANCISCA 22.970.497-Y

LOPEZ AGÜERA, MATILDE 22.951.154-Y

MUÑOZ MARIN, JUANA 22.916.397-W

SOLER RAMOS, ROSA 22.967.491-J

b) EXCLUIDOS:

Ninguno.

Segundo.- Si en el plazo de 10 días, contados a
partir de la publicación de la presente resolución en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», no se formula-
sen reclamaciones contra la lista provisional de admiti-
dos y excluidos, la aprobación provisional quedará ele-
vada a definitiva.

Tercero.- El Tribunal Calificador se reunirá, para
la valoración de los méritos, el próximo lunes, día 13 de
junio de 2005, a las 9’00 horas, en el Salón de Actos
del Excmo. Ayuntamiento de La Unión.

Los ejercicios de la fase de oposición darán co-
mienzo el referido día 13, a las once horas, en el Salón
de Plenos del Excmo. Ayuntamiento. Los aspirantes de-
berán ir provistos del Documento Nacional de Identidad
para su identificación.

Cuarto.- La composición del Tribunal que habrá
de juzgar el concurso-oposición será la siguiente:

Presidente: D. José Manuel Sanes Vargas, Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento, y como suplente
D. Mariano Oliver Sánchez, Concejal Delegado del Area
de Hacienda.

Secretario: D. Ángel J. Megías Roca, Secretario
General del Excmo. Ayuntamiento, y como suplente D.
Domingo Martín Martínez, Administrativo de Administra-
ción General.

Vocales:

- D.ª Concepción Campoy Bernal, representante
de la Comunidad Autónoma, y como suplente D.ª M.ª
Carmen Sandoval García.

- D. Pedro López Milán, Concejal Delegado del
Area de Personal, y como suplente D.ª María Martínez
Martínez.

- D.ª Remedios López Martínez, funcionaria de carre-
ra designada por la Alcaldía a propuesta de la Junta de
personal, y como suplente Dª Isabel Galiana Mercader.

Quinto.- El Tribunal, de acuerdo con lo establecido
con la base cuarta de la convocatoria, nombra a D. José
Juan González Martínez, Ingeniero Técnico Industrial,
como asesor para la realización del tercer ejercicio de
la fase de oposición.
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Sexto.- De acuerdo con el sorteo efectuado por el
Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 24
de septiembre de 2004, el orden de actuación de los
aspirantes en aquellos ejercicios que no puedan reali-
zarse simultáneamente, se iniciará por aquel cuyo pri-
mer apellido comience por la letra «R».

La Unión a 5 de mayo de 2005.—El Alcalde, José
Manuel Sanes Vargas.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Librilla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5864 Exposición pública de la Cuenta General de la
entidad relativa al ejercicio de 2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Presentada que ha sido la Cuenta General de la
entidad relativa al ejercicio de 2004, queda expuesta al
público conjuntamente con el expediente, justificantes y
dictamen de la Comisión Especial de Cuentas de fecha
10 de mayo de 2005, en la Secretaría-Intervención de
este Ayuntamiento por término de quince días, lo cual
se anuncia a los efectos del artículo 212 del R.D. Legis-
lativo 2/2004, Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales y a fin de que, durante dicho plazo
y ocho días más, los habitantes del término municipal
puedan formular por escrito, los reparos u observacio-
nes a que haya lugar.

Librilla, 11 de mayo de 2005.—El Alcalde, José
Martínez García.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Molina de Segura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6117 Anuncio de licitación contrato de obra.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora.

Excmo. Ayuntamiento de Molina de Segura.

Negociado de Contratación.

Expediente núm. 000086/2005-1030-08

2.- Objeto del contrato.

Descripción: Construcción de fase del Centro So-
cial Polivalente; «1.ª fase Centro Social».

Lugar de ejecución: Molina de Segura.

Plazo de ejecución: 18 meses.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

Tramitación: Ordinaria.

Procedimiento: Abierto.

Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación.

Importe total: 2.418.600 euros.

5.- Garantías.

Provisional: 48.372 euros.

Definitiva: 4% del precio del contrato.

6.- Obtención de documentación e información.

Iltmo. Ayuntamiento de Molina de Segura.

Negociado de Contratación.

Parque la Compañía

30500 Molina de Segura (Murcia)

Teléfono: 968 388521

Fax:  968 388502

e-mail: contratacion@molinadesegura.es

Fecha límite: Fecha de presentación de ofertas.

7.- Requisitos específicos del contratista.

Establecidos en la Cláusula 5 del  Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

8.- Presentación de las ofertas.

Fecha límite: El plazo de presentación de ofertas
será hasta las catorce horas del día en que finalice el
plazo de 26 días  naturales desde el siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia (si coincidiera en sábado o festivo se
ampliará al primer día hábil siguiente).

Documentación a presentar: Relacionada en la
cláusula 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Lugar de presentación: Indicado en el apartado 9.

9.- Apertura de ofertas.

Lugar: Indicado en el apartado 10.

Fecha: El tercer día hábil siguiente al de la pre-
sentación (si coincidiera en sábado, se ampliará al pri-
mer día hábil siguiente).

Hora: A las doce horas.

10.- Gastos de anuncios.

Por cuenta del adjudicatario.

11.- Pliego de condiciones.

De conformidad con el Art. 122 del Real Decreto
Legislativo 781/86, queda expuesto al público durante el
plazo de ocho días a partir de la publicación del presen-
te anuncio para que puedan presentarse reclamacio-
nes. Caso de producirse alguna reclamación se sus-
pendería la presente licitación.

13.- Clasificación de contratista de obras públicas:

Grupo C   Subgrupo 1 al 9   Categoría D.

Grupo I    Subgrupo   9        Categoría  A.

Grupo J   Subgrupo   4        Categoría  A.

Molina de Segura a 10 de mayo de 2005.—El
Alcalde, P. D.
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5807 Anuncio de aprobación inicial.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobada inicialmente por el Pleno de la Corpora-
ción, en sesión de fecha 31 de marzo de 2005, la modi-
ficación de la Hoja del Catálogo del Plan Especial de
Protección y Revitalización del Conjunto Histórico de
Mula, inmueble núm. 29055, denominación «Casa de
Ortiz», situación C/ Juan Antonio Perea n.º 55, se some-
te el expediente a información pública, por plazo de un
mes, a partir de la publicación del presente anuncio en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», a efectos de
alegaciones.

Mula, 4 de mayo de 2005.—El Alcalde-Presidente,
José Iborra Ibáñez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6068 Gerencia de Urbanismo. Aprobación inicial del
proyecto de modificación puntual del Estudio de
Detalle de «El Esparragal» (UA-637 del PGOU)
en el ámbito de la Unidad de Actuación III.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno
del Excelentísimo Ayuntamiento de Murcia, en sesión
celebrada el día 10 de noviembre de 2004, el proyecto
de modificación puntual del Estudio de Detalle de «El
Esparragal» (UA-637 del PGOU) en el ámbito de la Uni-
dad de Actuación III, se somete a información pública,
una vez ha sido cumplimentado por la promotora del ex-
pediente lo señalado en el citado acuerdo, por plazo de
veinte días a contar desde el día siguiente al de apari-
ción del presente anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», durante el cual las personas intere-
sadas podrán examinarlo en el edificio de la Gerencia
de Urbanismo (Información Urbanística), sito en Plaza
de Europa, así como formular en su caso las alegacio-
nes pertinentes.

Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común y el artículo 194 del Reglamento de Organiza-
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entida-
des Locales, el presente anuncio servirá de notificación
para todos aquellos interesados en el expediente que
sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación
o, intentada ésta, no se hubiese podido practicar.

Murcia, 21 de marzo de 2005.—El Teniente de
Alcalde-Delegado de Urbanismo, Fernando Berberena
Loperena.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6069 Gerencia de Urbanismo. Aprobación definitiva
del programa de actuación de la Unidad de
Ejecución RS-1-A, Rincón de Seca
(1408GD03).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Junta de Gobierno del Excelentísimo Ayuntamiento
de Murcia, en su sesión celebrada el pasado 2-2-05,
entre otros adoptó el siguiente acuerdo: «Aprobar defi-
nitivamente el Programa de Actuación de la Unidad y el
Proyecto de Innecesariedad de Reparcelación para la
gestión mediante el sistema de concertación directa de
la Unidad de Ejecución RS-1-A de Rincón de Seca»,
presentado a esta Administración por la Beacon Bridge, S.L.

Contra la precedente resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponer, con carácter potes-
tativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que
la ha dictado, en el plazo de un mes a contar del día si-
guiente al de recepción de la presente publicación y
contra la resolución expresa o presunta de dicho recur-
so, recurso contencioso-administrativo ante el Órgano
competente de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente a aquel en que le sea notificada dicha resolu-
ción, si ésta es expresa, o desde que pueda
entenderse desestimado por silencio administrativo.

Igualmente se podrá interponer directamente
recurso contencioso-administrativo, ante el Órgano de
dicha Jurisdicción y en el plazo indicados.

Murcia a 25 de abril de 2005.—El Teniente Alcalde-
Delegado de Urbanismo.

‡ T X F ‡

——

‡ O c ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6047 Gerencia de Urbanismo. Aprobación definitiva
del proyecto de reparcelación de la U.A. Única
del P.P. ZG-SS4-1 de Sangonera La Seca
(Gestión-Compensación: 0122GC04).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de este Ayun-
tamiento de fecha 23 de marzo de 2005, se ha aproba-
do definitivamente el proyecto de reparcelación de la
Unidad de Actuación Única del Plan Parcial ZG-SS4-1
de Sangonera la Seca, presentado a esta Administra-
ción Urbanística actuante por la Junta de Compensa-
ción constituida para el desarrollo urbanístico de la
mencionada Unidad de Actuación.

Lo que se publica para conocimiento y efectos de
las personas interesadas, significándoles que contra la
presente resolución se podrá interponer, con carácter
potestativo, recurso de reposición ante el mismo órga-
no que la ha dictado, en el plazo de un mes a contar del
día siguiente al de la publicación del presente anuncio y
contra la resolución expresa o presunta de dicho
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recurso, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses a
contar del siguiente día a aquél en que le sea notificada
dicha resolución, si ésta es expresa, o desde que pue-
da entenderse desestimado por silencio administrativo.

Igualmente se podrá interponer directamente re-
curso contencioso-administrativo ante el órgano de di-
cha Jurisdicción y en el plazo indicado.

Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común y el artículo 194 del Reglamento de Organiza-
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entida-
des Locales, el presente anuncio servirá de notificación
para todos aquellos interesados en el expediente que
sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o,
intentada ésta, no se hubiese podido practicar.

Murcia, 12 de mayo de 2005.—El Teniente de
Alcalde-Delegado de Urbanismo, Fernando Berberena
Loperena.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6130 Anuncio para la licitación de contrato de
obras (Expte. 299/2005).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia

b) Servicio de Contratación, Patrimonio y Suministros

c) Expte. nº: 299/2005

2. Objeto del contrato.

a) Descripción: «Rehabilitación de equipamiento
de mobiliario urbano en la ciudad de Murcia, año 2005»,
con arreglo al Pliego de Condiciones Técnicas redacta-
do por el Técnico Municipal D. José Enrique Pérez
González.

b) Lugar de ejecución: Murcia.

c) Plazo de ejecución: Un año, que se computará
desde la fecha de formalización del contrato.

Los trabajos se iniciarán dentro de los plazos que
a continuación se relacionan, a partir de la oportuna re-
cepción de la orden de trabajo:

- Ordinarios: 3 días

- Urgentes: 1 día

- Muy urgentes: 6 horas

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: Se fija en la cantidad máxima de se-
senta mil euros (60.000,00 €), conforme a los precios
unitarios tipo de ejecución material relacionados en
Anexo adjunto al Pliego de Condiciones.

Los licitadores ofertarán un porcentaje único de
baja sobre dichos precios unitarios.

La baja obtenida en la licitación será ejecutada en
obra a los precios ofertados.

5. Garantía provisional: 1.200,00 €.

6. Obtención de documentación e información.

Excmo. Ayuntamiento de Murcia. Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros.

Glorieta de España, 1 - 4.ª planta

30004-Murcia

Teléfono: 968 - 35 86 00; ext. 2340.

Telefax: 968 - 21 85 73

Fecha límite: fecha de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.

Solvencia económica y financiera y solvencia técnica
o profesional: Establecidos en la cláusula 6 del Pliego
de Condiciones.

8. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: El plazo de pre-
sentación de ofertas será hasta las DIEZ HORAS del día
en que finalice el plazo de trece días naturales desde el
siguiente a la publicación de este anuncio en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» (caso de finalizar di-
cho plazo en sábado o en día festivo será el siguiente
día hábil).

b) Documentación a presentar: relacionada en la
cláusula 8 del Pliego de Condiciones.

c) Lugar de presentación: indicado en el apartado 6.

d) Admisión de variantes: no se admitirán variantes
o alternativas.

9. Apertura de ofertas.

a) Lugar: indicado en el apartado 6.

b) Fecha: el día hábil siguiente al de la presentación.

c) Hora: a las diez horas.

10. Gastos de anuncios.

Por cuenta del adjudicatario.

11. Portal informático o página web donde figu-
ran las informaciones relativas a la convocatoria o
donde se puede obtener el Pliego de Condiciones:
www.murcia.es

Murcia, 11 de mayo de 2005.—El Director Acctal.
de la Oficina del Gobierno Municipal, Ricardo Alarcón
Rodríguez.
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‡ T X F ‡
‡ O C ‡

San Javier
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5820 Información pública de solicitud de licencia de
apertura.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por la mercantil La Manga Food, Sociedad Limita-
da, se ha solicitado licencia de apertura para un restau-
rante servicio rápido, situado en el Centro Comercial
Dársena Cero, locales 11-1, 12-1, 12-1-bis, 13-1, 14-1,
de La Manga.

Habiéndose intentado, sin efecto, la consulta di-
recta a los vecinos inmediatos al lugar de emplaza-
miento de las actividades, se notifica a los mismos por
medio del presente, la apertura del referido trámite,
para que aleguen lo que estimen procedente.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en los artículos 30 de la Ley 1/1995, de 8
de marzo de Protección del Medio Ambiente en la Re-
gión de Murcia y 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

San Javier a 23 de agosto de 2004.—El Alcalde
Accidental, Juan Martínez Pastor.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

San Javier
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5825 Solicitud de licencia de apertura de una
oficina bancaria.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por la mercantil Caja de Ahorros del Mediterráneo,
se ha solicitado licencia de apertura de una oficina ban-
caria, situada en el Centro Comercial Dársena Cero, Lo-
cal 19, Puerto Deportivo Tomás Maestre, de La Manga.

Habiéndose intentado, sin efecto, la consulta directa
a los vecinos inmediatos al lugar de emplazamiento de
las actividades, se notifica a los mismos por medio del
presente, la apertura del referido trámite, para que ale-
guen lo que estimen procedente.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en los artículos 30 de la Ley 1/1995, de 8
de marzo, de Protección del Medio Ambiente en la Re-
gión de Murcia y 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

San Javier a 19 de enero de 2005.—El Alcalde,
José Hernández Sánchez.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

San Javier
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5827 Anuncio de licitación. Expediente número 09/2005.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de San Javier.

b) Dependencia que tramita el expediente: Nego-
ciado de contratación.

c) Número de expediente: 09/2005.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y
seguridad de diferentes edificios e instalaciones del
Ayuntamiento de San Javier.

b) Lugar de prestación: San Javier.

c) Duración: Dos años.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 75.618,40 euros anuales, a la baja,
(IVA incluido).

5. Garantías.

a) Provisional: 1.512,37 euros.

b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Excelentísimo Ayuntamiento de San Ja-
vier. Negociado de Contratación.

b) Domicilio: Plaza García Alix, 1

c) Localidad y código postal: San Javier 30730

d) Teléfono: 968 57.37.00

e) Telefax: 968 19.30.97

f)  Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: la del último día de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.

Los generales señalados en el pliego de cláusu-
las administrativas particulares.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Quince días natu-
rales a contar desde el siguiente a la publicación de
este anuncio.
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b) Documentación a presentar: la relacionada en
el pliego.

c) Lugar de presentación: Registro General del
Ayuntamiento de San Javier de 8,30 a 14,30 horas.

9. Apertura de las ofertas.

A las 13.00 horas en la Sala de Juntas o en el
Despacho de la Alcaldía-Presidencia el décimo día há-
bil siguiente, excepto sábados, a aquél en que finalice
el plazo para la presentación de ofertas.

San Javier a 8 de abril de 2005.—El Alcalde, José
Hernández Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

San Javier
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6074 Información pública de solicitud de licencia de
apertura.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por la mercantil interesada, Inmale Sociedad Limi-
tada, se ha solicitado licencia de apertura para una in-
dustria destinada a acopio, manipulación, tratamiento y
transformación de maderas y derivados, en el paraje Lo
Romero, de San Javier.

Habiéndose intentado, sin efecto, la consulta di-
recta a los vecinos inmediatos al lugar de emplaza-
miento de las actividades, se notifica a los mismos por
medio del presente, la apertura del referido trámite,
para que aleguen lo que estimen procedente.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en los artículos 30 de la Ley 1/1995, de 8
de marzo de Protección del Medio Ambiente en la Re-
gión de Murcia y 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

San Javier a 16 de mayo de 2005.—El Alcalde,
José Hernández Sánchez.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

San Javier
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5543 Corrección de error.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Detectado error en el anuncio 5543, aparecido en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» n.º 109 de fe-
cha 14 de mayo de 2005, página 11639, donde dice
«Proyecto de Urbanización del Plan Parcial «Senda del
Recuerdo 2.ª fase».

Debe decir «Proyecto de Urbanización del Plan
Parcial «Senda del Recuerdo 3.ª fase», al igual que en
el contenido del texto.

Se rectifica el sumario en el mismo sentido.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Yecla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5770 Aprobación inicial el expediente N.º 5 de
Modificación de Créditos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Juan M. Benedito Rodríguez, Alcalde Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Yecla.

Hago saber: Que el Ayuntamiento Pleno, en se-
sión celebrada el día 3 de mayo de 2005, aprobó inicial-
mente el Expediente N.º 5 de Modificación de Créditos
del Presupuesto Municipal prorrogado para 2005 (Su-
plemento de Crédito), y de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 177.2 del R.D.L 2/2004, Texto Refun-
dido de la Ley de Haciendas Locales, queda el mismo
expuesto al público por plazo de quince días, durante
los cuales podrán los interesados examinarlo y presen-
tar reclamaciones, en su caso.

El Expediente se considerará definitivamente
aprobado si durante el referido plazo no se presentaran
reclamaciones.

Yecla a 4 de mayo de 2005.—El Alcalde Presidente.
‡ T X F ‡
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ANUNCIOS
‡ S F ‡

‡ O C ‡

Fundación Integra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6106 Resolución de la Fundación Integra, por la que
se anuncia la licitación de la contratación del
desarrollo de espacios virtuales para el Portal
«Región de Murcia Digital».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora:

Fundación Integra.

2. Forma de adjudicación:

Concurso; procedimiento abierto.

3. Objeto:

Contratación del desarrollo de espacios virtuales
para el Portal «Región de Murcia Digital».

4. Plazo de ejecución:

Desde la fecha de formalización del contrato hasta el
30 de diciembre de 2005.

5. Presupuesto base de licitación:

180.000 € (ciento ochenta mil euros) IVA incluido,
en lotes independientes:

Lote 1. Espacios virtuales de la ciudad de Lorca:
65.000 €

Lote 2. Espacios virtuales de la ciudad de
Caravaca de la Cruz: 60.000 €

Lote 3. Espacios virtuales de la ciudad de Totana:
55.000 €

6. Financiación:

Región de Murcia Digital recibe financiación de
Fondos FEDER.

7. Obtención de documentación e información:
Documentación disponible para su descarga desde la
página web de la Fundación Integra (www.f-integra.org),
en el apartado de «concursos».

Información: Tlf. 968 355161.

8. Presentación de las proposiciones:

Se presentarán en la Fundación Integra, antes de
las 11:00 horas del día 13 de junio de 2005.

9. Apertura de las proposiciones:

Se realizará en los locales de la Fundación Inte-
gra, el día 13 de junio de 2005 a las 13:00 horas.

9. Gastos de anuncios:

Por cuenta del adjudicatario del lote 1.

Murcia, 18 de mayo de 2005.—El Gerente de la
Fundación Integra, Onofre Molino Díez.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Universidad de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6107 Resolución del Rectorado de la Universidad
de Murcia por la que se anuncia licitación
para la contratación del suministro. (Expte. n°.
2005/39/SU-A).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Universidad de Murcia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de
Contratación, Patrimonio y Servicios.

c) Número de expediente: 2005/39/SU-A

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Adquisición de electrónica
de red.

b) Lugar de ejecución: Nuevos edificios del
Campus de Espinardo de la Universidad de Murcia.

d) Plazo de ejecución: 1 mes.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 154.000,00
euros (IVA incluido).

5. Garantía provisional.

No se exige.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Área de Contratación, Patrimonio y Servicios.
Sección de Suministros.

b) Domicilio: Plaza de la Cruz Roja, 11. Edificio Viamart.

c) Localidad y código postal: Murcia, 30003.

d) Teléfono: (968) 363595-93.

e) Telefax: (968) 363558.

f) Dirección de Internet: http://www.um.es/
contratacion e-mail: contrata@um. es.

g) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: Ver punto 8.a)

7. Requisitos específicos del contratista:

Los descritos en los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de Condiciones Técnicas.

8. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: De 9 a 14 horas y
hasta el día: 14/06/2005.

b) Documentación a presentar: La exigida en los
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de
Condiciones Técnicas.

c) Lugar de presentación: En el lugar indicado en
el apartado 6.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: 3 meses.
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e) Admisión de variantes: No se admiten varian-
tes. No obstante, los licitadores podrán proponer mejo-
ras complementarias a lo establecido en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Rectorado de la Universidad de Murcia.

b) Domicilio: Edificio Convalecencia. Avenida Te-
niente Flomesta, s/n.

c) Localidad: Murcia.

d) Fecha: 23-06-2005

e) Hora: 9:45

10. Otras informaciones: El presente contrato está
confinanciado con Fondos Feder de la Unión Europea.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del ad-
judicatario.

12. Página web donde pueden obtenerse los plie-
gos y otras informaciones: Ver el apartado 6.e).

Murcia a 13 de mayo de 2005.—El Rector, P.D.
(Res. 15/7/2003).—El Vicerrector de Planificación e
Infraestructuras, José María Gómez Espín.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Universidad de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6108 Resolución del Rectorado de la Universidad de
Murcia por la que se anuncia concurso para la
adjudicación de servicios. (Expte. n°. 2005/30/AS-A).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Universidad de Murcia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de
Contratación, Patrimonio y Servicios.

c) Número de expediente: 2005/30/AS-A

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Consultoría y Asistencia:
Estudio y Diseño del Plan General de Accesibilidad de
la Universidad de Murcia.

b) División por lotes y número: --

c) Lugar de ejecución: Universidad de Murcia.

d) Plazo de ejecución: desde la formalización del
contrato hasta el 30-09-2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 110.200 euros (IVA incluido).

5. Garantía provisional.

No se exige.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Área de Contratación, Patrimonio y Servicios.
Sección de Contratación de Obras y Servicios.

b) Domicilio: Plaza de la Cruz Roja, 11. Edificio
Viamart.

c) Localidad y código postal: Murcia, 30003.

d) Teléfono: (968) 363574-96.

e) Telefax: (968) 363558.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: Hasta la fecha límite de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: Los descritos en Pliegos de Cláu-
sulas Administrativas Particulares y de Condiciones
Técnicas.

8. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Las 14,00 horas
del día 13-6-2005.

b) Documentación a presentar: La exigida en los
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de
Condiciones Técnicas.

c) Lugar de presentación: En el lugar indicado en
el apartado 6.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten varian-
tes. No obstante, los licitadores podrán proponer mejo-
ras complementarias a lo establecido en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Rectorado de la Universidad de Murcia.

b) Domicilio: Edificio Convalecencia. Avenida Te-
niente Flomesta, s/n.

c) Localidad: Murcia.

d) Fecha: 23-06-2005

e) Hora: 9:30

10. Otras informaciones: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del ad-
judicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial
de las Comunidades Europeas»: --

13. Página web donde figuren las informaciones
relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse
los pliegos: Dirección de Internet: http://www.um.es/
contratacion e-mail: contrata@um. es.

Murcia a 13 de mayo de 2005.—El Rector, P.D.
(Res. 15/7/2003).—El Vicerrector de Planificación e
Infraestructuras, José María Gómez Espín.
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